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C O R T E S  

DWO DE SESIONES DEL 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. UNDELINO LAVILLA ALSINA 

Sesión Plenaria núm. 71 

celebrada el jueves, 6 de marzo de 1980 

ORDEN DEL DIA (continuación) 

inteipehciones: 

- Sobre medidas en relación a atentados no esclarecidos (del señor Sagaseta Cabrera) 
(@Boletín Oficial de las Cortes Generales», serie D, número 243-1, de 31 de diciem- 
bre de 1979). 

- Sobre actitud que se mantiene por el Ejecutivo con relrpecto a las acturiciOnes practi- 
cadas por los Tribunales eclesiásticos (del señor Pons Irazazúbal) (aB0let.h Oficial de 
las Cortes Generales., serie D, número 185-1, de 7 de noviembre de 1979). 

- Sobre situación creada en relación con las reivindicaciones de los funcionarios del Po- 
der Judicial y situación de la Administración de Justicia (del señor Solé Barber4) (CiBO- 
letín Oficial de las Cortes Generales., serie D, número 196-1, de 24 de noviembm 
de 1979). 

Preguntas: 

- Sobre aplioación de la amnistía laboral (del señor Femández InguanZo) @Boletín OH- 
cial de las Cortes Generalesio, serie D, número 108-1, de 10 de julio de 1879). 
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- _  - 

- Sobre fallecimiento de cinco jóvenes que realizaron el servicio militar en el Sur del 
Sahara (del señor Sagaseta Cabrera) (aBoletin Oficial de las Cortes Generales», se- 
rie E, número 111-1, de 7 de diciembre de 1979). 

- Sobre hechos acaecidos en Málaga con motivo de una manifestación ilegal (del Mor 
Arredonda Crecente) («Bolet€n Oflcial de las Cortes Generalesm, eerie E, número 93-1, 
de 7 de noviembre de 1979). 

Mociones consecuencia de interpelaciones: 

- Sobre situación de la industria del carbón (del señor Pémz Femtíndez) («Boletín Oti- 
cial de las Cortes Genedes», serie D, n h e r o  81-1, de 5 de noviembre de 1979). 

Toma en consideración de proposiciones de ley: 

- Sobre creación del Colegio Oficial de Biólogos (del Grupo Parlamentario Centrista) 
(moletín Oficial de las Cortes Generalesw, serie B, número 66-1, de 28 de diciem- 
bre de 1979). 

- Sobre igualdad de la mujer trabajadora en las prestaciones de la Seguridad Social (del 
Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana) (aBoletin Oficial de las Cortes Genera- 
les», serie B, número 89-1, de 25 de enero de 1980). 

Proposiciones no de ley: 

- Sobre situación del personal de vuelo (del Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso) («Boletín Oficial de las Cortes Generales», serie D, número 162-1, de 18 de 
octubre de 1979). 

- Sobre pago de las cantidades adeudadas por las Corporaciones Locales a la Mutuali- 
dad Nacional de Previsión de la Administmción Local (del Grupo Parlamentario de 
Coalición Democrática) («Boletín Oficial de €as Cortes Generalem, serie D, núme- 
ro 164-1, de 18 de octubre de 1979). 

S U M A R I O  
Se abre b sesión a las cuatro y cuarenta y cin- 

Prosigue el examen del orden del día. 
EI señor Vicepresidente (Fraile Poujade) 

anuncia que la primera interpelación que fi- 
gura en el orden del dfa se desarrollará en 
otro momento, debido a que no se encuen- 
tra presente el señor Ministro de Asuntos 
Exteriores a causa de un retraso en la hora 
de llegada del avión que tiene que traerle a 
Madrid. 

co minutos de la tarde. 

Interpeladones: 

Sobre medidas en relación a aten- 
tados no esclarecidos [del señor 
Sagaseta Cabrera) . . . . . . . . . . . . . . . 4712 

El señor Sagaseta Cabrera (Grupo Parlamen- 
tario Mixto) explana su interpelación. Le 
contesta el señor Ministro del Interior (Zbá- 
ñez Freire). Nueva intervención del señor 
SagWeta Cabrera. El señor Piñar López 
(Grupo Parlamentario Mixto) hace uso de la 
palabra por alusiones. 
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El señor Vicepresidente (Fraile Poujade) 
anuncia que la siguiente interpelación que 
figura en el orden del día queda ap1-a 
por enfermedad del interpelante, señor Gar- 
cía García (Grupo Parlamentario Comu- 
nis ta). 

PAglna 

Sobre actitud que se mantiene por 
el Ejecutivo con respecto a las ac- 
tuaciones practicadas por los Tri- 
bunales eclesiásticos (del señor 
Pons Irazazábal) .................. 4721 

El señor Pons lrazazábal explana su interpe- 
lación. Contestación del señor Ministro de 
Justicia (Cavero Lataillade). 

El señor Vicepresidente (Fraile Poujade) indi- 
ca que la interpelación siguiente también 
queda aplazada por los motivos que expone. 

PAgina 

Sobre situación creada en relación 
con las reivindicaciones de los 
funcionarios del Poder Judici,al y 
situación de la Administración 
de Justicia (del señor Solé Bar- 
berá) .............................. 4723 

El señor Sol2 Barberá explana s u  interpela- 
ción. Le contesta el señor Ministro de Jus- 
ticia (Cavero Lataillade). Nueva interven- 
ción del señor Solé Barberá. 

PAglna 

Preguntas: 

Sobre aplicación de la amnistía la- 
boral (del señor Fernández In- 
guanzo) ........................... 4726 

El señor Fernández lnguanzo expone su pre- 
gunta. Le contesta el señor Ministro de Sa- 
nidad y Seguridad Social (Rovira Tara- 
zona). 

PAglna 

Sobre fallecimiento de cinco jóve- 
nes que realizaron el servicio mi- 
litar en el Sur del Sahara ídel 
señor Sagaseta Cabrera) . . . . . . . . .  4728 

El señor Sagaseta Cabrera expone su pregun- 
ta, Contestación del señor Ministro de Sa- 
nidad y Seguridad Social (Rovira Tarcrzo- 
na). Nuevas intervenciones del señor Saga- 
seta Cabrera y del señor Ministro de Sani- 
dad y Seguridad Social. 

Plplna 

Sobre hechos acaecidos en Málaga 
con motivo de una manifestación 
ilegd (del señor Arredonda Cre- 
centel ........................... 4732 

El señor Arredonda Crecente expone su pre- 
gunta. Le contesta el señor Ministro del In- 
terior (Zbáñez Freire). Nueva intervención 
del señor Arredonda Crecente. 

Página 

Mociones consecuencia de interpe- 
laciones: 

Sobre situación de la industria del 
carbón (del señor Pérez Fer- 
nándezl ........................... 4735 

El señor Pérez Fernández defiende esta mo- 
ción. El señor Fernández lngurmzo (Grupo 
Parlamentario Comunista) interviene en 
apoyo de esta moción. Contestación del se- 
ñor Gómez Angulo (Grupo Parlamentario 
Centrista). Nueva intervención del señor 
Pérez Fernández. Fue rechazada la moción. 

Plgina 

Toma en consideración de proposi- 
ciones de  ley: 

Sobre creación del Colegio Oficial 
de Biólogos ídel Grupo Parla- 
mentario Centrista) . . . . . . . . . . . .  4747 

El señor Presidente pide al señor Secretario 
que dé lectura de la comunicación del Go- 
bierno exponiendo su criterio en relación 
con Za toma en consideración de esta pro- 
posición de Iey. Así lo hace el señor Secre- 
tario (Carrasca1 Felgueroso). A continua- 
ción la señora Arahuetes Portero (Grupo 
Parlamentario Centrista) defiende dicha 
proposición de ley. Fue aprobada la toma 
en consideración. La señora Vintró Castells 
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explica el voto del Grupo Parlamentario Co- 
munista. 

Phplna 

Sobre igualdad de la mujer traba- 
jadora en las prestaciones de la 
Seguridad Social (del Grupo Par- 
lamentario de la Minoría Cata- 
lana) ........................... 4749 

La señora Secretaria (Becerril Bustamante) da 
lectura de la comunicación del Gobierno ex- 
poniendo su criterio sobre esta proposición 
de ley. A continuación lu señora Rubíes Ga- 
rrofé (Grupo Parlamentario de la Minorfa 
Catalana) defiende esta proposición de ley. 
La contesta, en representación del Gobiep 
no, la seiiora Garcfa-Moreno Teixeira (Gru- 
po Parlamentario Centrista). Seguidamente 
fue aprobada la toma en consideración de 
esta proposición de ley. Zntervienen para ex- 
plicar el voto los señores Granada Bombfn 
(Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso), Carro Martfnez (Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Democrdtica) y Núñez Gonzd- 
lez (Grupo Parlamentario Comunista). 

p M n a  

Proposiciones no de ley: 

Sobre situación del personal de 
vuelo (del Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso) ......... 4754 

El señor González Vila (Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso) consurne un turno 
a favor de esta proposición. Para fijar la po- 
sición de sus Grupos Parlamentarios inter- 
vienen los señores Carro Martfnez (Grupo 
Parlamentario Coalición Democrática) y Es- 
tella Goytre (Grupo Parlamentario Centrk- 
ta). En turno de réplica hace uso de la p- 
labra el señor Gonzdlez Vila, quien concre- 
ta la redacción del nuevo texto de la pro- 
posición. Queda asf aprobada la misma. 

PWna 

Sobre pago de las cantidades adeu- 
dadas por las Corporaciones b 
cales a la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administra- 
ción Local (del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática) ... 4758 

El señor Carro Martinez defiende dicha pro- 
posición por el Grupo Parlamentario Coa- 
lición Democrdtica. Znterviene por el Gru- 
po Parlamentario Centrista el señor Figue- 
rola Cerdán, quien propone una modifica- 
ción del texto de la, proposicibn. Le contes- 
ta el señor Carro Murtfnez. Sobre el tema 
vuelve a intervenir el señor Figuerola Cer- 
dán. Observación del señor Presidente con 
la que no está de  acuerdo el señor Peces- 
Barba Martfnez (Grupo Parlamentario So- 
cialista del Congreso). Nueva intervención 
del señor Carro Martfnez para aclarar el 
texto que procedería poner a votación des- 
pués del debate habido, y asf se aprueba. 

El señor Presidente anuncia que el Pleno voi- 
ver6 a reunirse el próximo martes, ;a las 
cuatro y media de la tarde. 

Se levanta la sesión a las nueve y cinco mi- 
nutos de la noche. 

Se abre la sesión a las cuatro y curarenta 
y cinco minutos Cae la tarde. 

INTERPELACIQNES: 

- SOBRE ME!DIDAS EN RELACION A 
ATENTADOS NO ESCLARECIDOS (DEL 
SEIWR SAGASETA CABRERA). 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade): El punto sexto del orden del día, con el 
que comenzamos ahora la sesión, se refiere 
a interpelaciones. 

Según nos comunican, el señor Ministro de 
Asuntos Exteriores no ha llegado a Madrid 
por alguna avería técnica de al- avión y, 
por tanto, dejamos para luego la primera in- 
terpelación, por si llega; de lo contrario, pa- 
sará al orden del día siguiente. 
La interpelación segunda, es sobre medidas 

en relación a atentados no esclarecidos en 
Canarias, del Diputado don Fernando Saga- 
seta Cabrera, publicada en el <cBoletín Oficial 
de las Cortes Generales)) número 243,1, de 31 
de diciembre. 

Para la defensa de su interpelación tiene la 
palabra el señor Sagaseta Cabrera. 
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El seflor SAGASETA CABRERA: Seflor 
Presidente, seflores Diputados, señor Ministro, 
ante todo señalar que en el «Boletín Oficial 
de las Cortes)) ha habido una confusión, por 
cuanto se habla de atentados no esclarecidos 
en Canarias, y nos referimos a atentados no 
esclarecidos en todo el territorio del Estado, 
y no exclusivamente en Canarias, donde, afor- 
tunadamente, hasta el momento, atentados del 
calibre de los que denunciamos en esta in- 
terpelación aún no han sucedido. 

Cuando hace dos meses y un poco más pre- 
sentaba este Diputado la interpelación que nos 
ocupa, es cierto que no esperábamos la con- 
ciencia que se ha despertado colectivamente 
en todas las esferas dentro del Estado; es de- 
cir, lo que parecía ser una inquietud de mi- 
norías resulta ser cada día una inquietud co- 
lectiva muy seria, de lo cual se congratula 
este Diputado. Y prueba de esa inquietud co- 
lectiva la tenemos en una serie de hechos y 
de respuestas, a nuestro entender totalmente 
insuficientes hasta el día de la fecha, que pro- 
nostican o hacen predecir que la conciencia 
colectiva está siendo recogida por sectores 
del Gobierno que al menos parecían no tomar 
conciencia de la gravedad enorme de las con- 
ductas a que aquí en esta interpelación se hace 
referencia, como resumen nada más de una 
serie de hechos que a todos, andaluces, cata- 
lanes, madrileños, valencianos, vascos y ca- 
narios, i cómo no ! , afectan, porque estamos 
todos en el mismo Estado, estamos embar- 
cados en la misma nave y tenemos los mismos 
problemas esenciales. 

Estos antentados, que durante mucho tiem- 
po han permanecido ocultos o semiocultos ofi- 
cialmente ya están en la calle, están en la con- 
ciencia de un gran número de funcionarios 
públicos, como lo hemos podido observar en 
la primera declaración efectuada por la Unión 
Sindical de Policías, que nosotros indiscuti- 
blemente valoramos, en cuanto a la compli- 
cidad de funcionarios del Estado; complicidad 
evidente para todos, o para gran parte, mejor 
dicho, durante mucho tiempo, y hoy evidente 
para todos. Estos hechos luctuosos, regresi- 
vos, terroristas, han afectado incluso a auto- 
ridades, han afectado a cargos públicos ele- 
gidos colectiva y democráticamente, como fue 
el caso de Andalucía, como ha sido el caso 

le Valencia, y tantos otros de mayor o menor 
mtidad. 

Hay varios hechos últimos que nos hacen 
neditar sobre el terrorismo del cual estamos 
ratando, ese terrorismo de nostálgicos de algo 
mposible. Porque, evidentemente, es posible 
lue asesinen, que hagan y sigan haciendo las 
larbaridades antihistóricas que están reali- 
:ando, pero girar la historia de este país ya 
10 es tan sencillo; yo diría que es práctica- 
nente imposible en el contexto mundial en 
lue nos encontramos. 

Señores Diputados, cada día se nos está 
meñando, afortunadamente, que en todas las 
)artes del mundo, en todos los continentes, 
a historia marcha hacia delante y con una 
:eleridad que a algunos asombra. 

Realmente, hechos últimos, como la sen- 
encia del Tribunal Supremo sobre el caso de 
9tocha (aún cuando nosotros podamos dis- 
:repar en algunos aspectos de ese juicio, por- 
lue creemos que ha sido muy «cojo» en cuan- 
.o a contenido de la sentencia por hechos que 
Cucedieron en su tramitación y que, más o 
nenos, se trasluce en los propios consideran- 
jos y resultandos de dicha sentencia), nos 
inuncian que la toma de conciencia llega has- 
:a los más altos grados de la Magistratura. 
Y eso hemos de resal'tarlo porque sabemos 
perfectamete que el Cuerpo de la Magistra- 
tura es un Cuerpo coservador (normal, muy 
normal, en un país donde existe la hegemonía, 
el dominio del graln capital), pero que no 
está dispuesto a seguir el' juego a minorías 
que tratan un imposible, que tratan el im- 
posible de convertir de muevo este país en 
una dictadura terrorista abierta, como lo fue 
el régimen que ya acabó. 

Porque el peligro no estaba, simplemente, 
en el hecho de que existiera ese terrorismo. 
El peligro que se estaba cerniendo, y que se 
cierne todavía, sobre nuestro país es que se 
avale por el propio estado ese terrorismo de 
minorías enlloquecidas, envenenadas con doc- 
tfinas totalmente desfasadas históricamente 
y que no tienen calidad cultural algulna ; que 
esas teorías tuvieran, y tengan aiin hoy, aco- 
gida, calor y complicidad dentro del aparato 
del Estado. 

Esto es Jo que se está desvelando, y esta 
es una de nuestras preocupaciones, de nues- 
tras preguntas al Gobierno, al seflor Mlnistro 
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del Interior conoretamente; ante 1% casos 
de Inegligencia o to l e rada  manifiesta con 
que tantas veces operaban esas Fuerzas de 
Seguridad del Estado, ¿qué medidas había 
adoptado el seflor Mhistro en cada caso con 
esas autoridades, con esos mandos, o simple- 
metne números, que 'han procedido de esa 
hrma?  

Estamos en un proceso que se ha abierto 
alaramente dentro del aparato del Estado no 
hace mucho tiempo. Todavía vemos, pode- 
mos percibir, en la prensa cotidiana, $inquie- 
tudes muy serias, como es la del trabajo pu- 
blicado por )Pedro Altares, periodista muy 
conocido, habiando de «la otra oposición)). 
Como se ve 'hoy mismo en «El País)) cuando 
se habla del final jurídico de la wrisis de 
enero)>, y se dice concretamente que «no se 
puede oculltar fla acción partidista de uno de 
los jefes de la Fuerza Pública que controlaba 
el' acceso del público a la sala y que, prácti- 
camente, monopolizó la entrada en beneficio 
de los amigos políticos o personales de los 
acusados. Finalmente, tuvo que ser relevado 
de su mando». 

En 'la prensa diaria o en la semanal, vemos 
también c h o  se recoge ya el. nueva pálpito 
que parecen tener estos problemas dentro 
de la organización, del aparato del E9tado. 
Esto lo sailudamos, pero lo hacemos con in- 
quiietud, con preocupación en el sentido de 
que eso no se puede frenar; hay que llegar 
hasta sus últimas instancias. De nada nos 
valdría una maniobra de temporada aparen- 
temente represiva hacia esa minoría, si al 
cabo de cierto tiempo se utilizara como otra 
maniobra bien electoralmente o bien en cual- 
quier otra oportunidad. 

Esto es muy grave, y, por tanto, tiene que 
ser analizado y profundizado al máximo. No 
es posible seguir tolerándolo. Esa tolerancia 
ya fue citada por este Diputado con ocasidn 
del primer informe que emitió ante esta Cá- 
mara el señor Ministro respecto de las fuer- 
za's paramilitares y del uso de la bandera 
con fines partidistas. Dicha alusión no fue 
contestada en aquella ocasión y quisieramos 
tener hoy una respuesta. Porque estimamos 
que ello sigue siendo una manera de alentar 
a ciertos jóvenes por la educación desgra- 
ciada que recibieron durante tantos aAos, 
durante el franquismo. 

En efecto, este es un prolblema que hay 
que abordar claramente. Afecta de una ma- 
nera concreta a Canarias, hasta el momento, 
por la utiikaci6n permanente, a pesar de las 
disposiciones legales, de eso's uniformes y de 
la bandera para fines partidistas. 

Creo que ya han tenido entrada en este 
Congreso dos interpeilacimes o proposicio- 
nes no de ley de lo's Grupos IParlamenhfios 
Socialista del Congreso y Comunista sobre 
los dos particulares que he señalado. Pero 
estimo que es una oportunidad que hay po- 
demos tener de oir al seflor Ministro del In- 
terior sobre la adopción de las medkias per- 
tinentes, dentro de esa legalidad que, desgra- 
ciadamente, no se ha velado por las #propias 
Fuerzas de Seguridad que tenían que haber 
velado todos estos meses y aflos. 

No están relacionadas (no tengo por qué 
repetir, en aras de la brevedad, lo que aquí 
se reseña) cosas que han acontecido con pos- 
terioridad, como 110 del barrio de Malasaña, 
y eyas llamadas ((zonas nacionales)) en las 
que con provwación permanente se están 
-sobre todo en esta capital- colocando 
carteles en las paredes con ánimos induda- 
blemente intimidativos, coactivos y con un 
evidente deseo de provocar situaciones dc 
con& tividad. 

Creemos que Sus Señorías, y sobre todo el 
señor Ministro, han leído la interpalación. 
Por tanto, esta es la oportunidad de que va- 
yan pasando a la Historia (historias)) como 
la de Conesa, como la de Gómez Chaparro, 
como la del Juez Magistrado Hijar, que aun- 
que esté sin Iresalver todavía, esiimamos que 
se ,le debe poner fin, pues es una forma clara 
y evidente de entorpecer el avance demo- 
crático y el descubrimiento de esos delitos 
de tipo terrorista que se cometen en las pri- 
siones. 

En definitiva, esperamos que en este país 
podamos ver con mucho más optimismo que 
hace s610 unos meses, un proceso de pro- 
fundización de esta democracia, porque, si 
no, esta democracia se nos muere. Indudable- 
mente este es uno de lcrs factores más Im- 
portantes, desde el punto de ds t a  de orden 
público y de creación de una conciencia y 
una valuntad democrática, que implSca la 
profundización de la democracia en todos y 
cada uno de los aparatos del Estado. 
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Ayer mismo contemplhbamos, sin embar- 
go, con pena, cómo la UCD, ante el requeri- 
miento y petición hechos por las enmiendas 
del Partido Socialista y del 'Partido Comunis- 
ta, reaccionaba en contra en el aspecto edu- 
cativo, cuando es tan necesario, no que exis- 
ta una ley educativa, sino que existan cien y 
que se repitan -como dijo algún Diputado- 
cien veces conceptos elementales para que la 
juventud no pueda caer fácilmente en el de- 
seo de aventuras involucionistas de los secto- 
res más reaccionarios de nuestro país. 

El señor VKEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Sara responder a la interpelación del se- 
ñor Sagaseta tiene la palabra, en nombre del 
Gobierno, el señor Ministro del Interior. 

El señor MINISmO DEL INTERIOR (Ibá- 
ñez Freire): Señor 'Presidente, señoras y seño- 
res Diputados, posiblemente porque la inter- 
pelación presentada por el señor Sagaseta se 
produjo como nos acaba de recordar con fe- 
cha ya algo lejana, concretamente el 13 de 
diciembre pasado, y puesto que desde aque- 
lla fecha hasta el día de hoy la mayoría de los 
temas que en su interpelación se hace men- 
ción han sido ya debatidos o planteados en 
este Congreso y en el Senado, y resueltos, 
muchos de ellos, por los servicios policiales y 
la actuación gubernativa con la puesta a dis- 
posición judicial en su caso de las diligencias 
instruidas y personas responsables. Por ello 
es por lo que doy por hecho que el señor Sa- 
gaseta ha omitido el repetir la relación de los 
hechos que allí se mencionaban y es con ese 
mismo criterio con el que yo voy a permitir- 
me no cansar a Sus Señorías con repeticiones 
innecesarias. 

Debo, por tanto, limitarme a significarles 
que sobre los sucesos ocurridos entre los ci- 
tados días 7 y 8 de octubre pasado en Ganta 
Coloma de Gramanet se celebró el correspon- 
diente debate parlamentario ante el Pleno de 
esta Cámara el pasado día 15 de noviembre, 
respondiendo a una interpelación presentada 
por el Diputado Socialista señor Martín To- 
val, y cuya defensa correspondió al Diputado 
Guerra Fontana. Tambith sobre los inciden- 
tes ocurridos el pasado día 9 de octubre con 
motivo de la celebración de la Díada Valen- 
ciana, tuvo lugar un debate parlamentario en 

a Cámara Alta el día 12 le diciembre con 
xasión de la interpelación presentada por el 
Senador socialista señor Cucó Giner, con in- 
iependencia de las respuestas llevadas a cabo 
2n estas y otras ocasiones y que versaban so- 
bre los hechos a que he hecho referencia, tuve 
-1 honor, también, de comparecer ante el Ple- 
no de esta Cámara el pasado día 14 de febre- 
ro para informar sobre las perturbaciones de 
xden público y de la seguridad ciudadana de 
rualquier origen y en cualquier punto de la 
geografía española, a petición de todos los 
Zrupos Parlamentarios que así lo solicitaran. 

En dicha exposición fueron analizadas las 
actividades e implicaciones que en relación 
:on tales perturbaciones se produjeron por 
parte de grupos pertenecientes, tanto a la ex- 
trema izquierda como a la extrema derecha. 
Con mayor detalle y pormenorizadamente fue 
ampliada la referida información en debate 
público ante la Comisión de Interior de esta 
Cámara el día 18 de febrero último. 

Estimo, por tanto, y crea que así lo ha es- 
timado el señor interpelante, ocioso e innece- 
sario reiterar una vez más las citadas respues- 
tas e idormes de los que ya tienen cumplido 
conocimiento Sus Señorías. Voy, pues, segui- 
damente a dar respuesta a las preguntas que 
concretamente formula el señor Diputamdo in- 
terpelante. 

En cuanto a la primera, de si se ha instado 
por el Gobierno la actuación del Ministerio 
Fiscal en relación con los hechos que mencio- 
na el señor Diputado, debo manifestar que 
cuando los hechos se reducen al ámbito es- 
trictamente gubernativo y son de su exclusi- 
va competencia es improcedente instar dicha 
actuación; y cuando se trata de hechos presu- 
miblemente delictivos se ha procedido en to- 
dos y cada uno de ellos a instruir las corres- 
pondientes diligencias, dando traslado de las 
mismas a la autoridad judicial y poniendo a 
su disposición a los detenidos como conse- 
cuencia de tales hechos. 

Así ha ocurrido con los cuatro detenidos 
por los sucesos de Santa Coloma de Grama- 
net; dieciocho que lo fueron por los sucesos 
del Día de Andalucía; veinte por el asalto a la 
Facultad de Derecho; los autores de la muer- 
te de un militante comunista en la calle de 
Goya, y de un joven en el parque del Retiro 
de Madrid. Es obvio que si actúa la autoridad 
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judicial, ya el (Ministerio Fiscal es parte en el 
proceso por imperativo de las vigentes nor- 
mas sobre enjuiciamiento criminal. 

En cuanto a la segunda pregunta, sobre qué 
decisiones va a adoptar el Ministro del Inte- 
rior para declarar fuera de la ley a un deter- 
minado Partido político, me permito recordar 
a Su Señoría, con todos los respetos, que esta 
decisión está constitucionalmente sustraída al 
Poder Ejecutivo y expresamente reservada a 
la autoridad judicial. Así lo establece el ar- 
tículo 22, apartado 4, de la Constitución, se- 
gún el cual las asociaciones sólo podrán ser 
disueltas o suspendidas en sus actividades en 
virtud de resolución judicial motivada. El ar- 
tículo 6.0 del citado texto fundamental esta- 
blece que la creación y el ejercicio de la acti- 
vidad de un Partido político son libres dentro 
del respeto a la Constitución y a la ley. 

En consecuencia, sólo la autoridad judicial 
puede determinar si los Partidos políticos, en 
el libre ejercicio de su actividad, observan o 
no el debido respeto a la Constitución y a las 
leyes, para resolver la procedente disolución 
de los mismos o la suspensión de sus activi- 
dades. 

Respecto a la tercera pregunta, donde se 
afirma gratuitamente la negligencia o toleran- 
cia por parte de las Fuerzas de Seguridad del 
Estado frente a actuaciones de la extrema de- 
recha, debo manifestar rotundamente mi re- 
chazo más absoluto a tan graves como falsas 
acusaciones, máxime cuando la casi totali- 
dad de los actos cometidos por los Grupos de 
dicha filiación política han sido esclarecidos, 
detenidos sus autores y puestos a disposición 
de la autoridad judicial. 

No se ha producido, pues, ninguna negli- 
gencia o tolerancia en ese campo, pues es ob- 
vio que en la lucha contra la violencia, la de- 
lincuencia y el terrorismo, los servidores del 
orden se limitan a cumplir profesionalmente 
con su deber para hacer efectivo el cumpli- 
miento objetivo de la ley. Ello no impide, na- 
turalmente, que si excepcionalmente, y en al- 
gún caso aislado, se produjese semejante 
negligencia o tolerancia, se apliquen con todo 
rigor los Redamentos disciplinarios por que 
se rigen los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad 
del Estado, como muy recientemente se ha 
puesto de manifiesto en algunos casos, en el 
que al tener conocimiento de alguna implica- 

ción en algunos hechos delictivos de esta na- 
turaleza inmediatamente se ha procedido a la 
expulsión del Cuerpo del implikado, sometien- 
do las oportunas diligencias y poniéndole, co- 
mo a todos, a disposición de la autoridad ju- 
dicial. 

En relación con la cuarta pregunta, en la 
que el señor Diputado pide al Ministro del 
Interior que haga una relación ptlblica de los 
delitos cometidos por las organizaciones e 
individuos que el señor interpelante denomi- 
na fascistas, debo responder que tal relación 
de delitos no puede hacerla ninguna autoridad 
gubernativa, ni siquiera la de más alto rango, 
pues ello equivaldría a invadir atribuciones y 
competencias ajenas al poder ejecutivo. De- 
clarar los delitos y señalar las penas es mi- 
sión privativa y exclusiva del Poder Judicial. 
Pero si Su Señoría se refiere a la relación de 
acciones de la Policía frente a los hechos te- 
rroristas realizados por grupos de extrema de- 
recha, le citaré solamente algunos que consi- 
dero significativos, pues pretender, aunque 
sólo sea aludir a la totalidad de un año, ocu- 
paría un tiempo del que no dispone esta Cá- 
mara, sin resultados prácticos estimables. 

Me permitirán, pues, que para satisfacer al 
señor interpelante haga las siguiente rela- 
ciones: 

Veintisiete de enero de 1979. Madrid. De- 
tención de siete de los integrantes del grupo 
que el día anterior irrumpió, portando a A a s  
y palos, en la Facultad de Derecho de la Com- 
plutense, provocando incidentes que determi- 
naron el que se registraran varios heridos. En 
fechas siguientes se detuvo al resto de agre- 
sores, hasta un total de veinticinco. 

Dos de mayo de 1979. Madrid. Detención 
del autor material y dos cómplices del apu- 
ñalamiento del joven militante del Partido Co- 
munista Andrés García Fernández, hecho re- 
gistrado el 29 de abril anterior en la calle 
Goya, de #Madrid. Se les intervino el puñal uti- 
lizado. 

Ocho de mayo de 1979. Madrid. Detenidos 
diez integrantes de las denominadas Juven- 
tudes Nacionales 'Revolucionarias, que habían 
protagonizado diversas acciones de violencia 
en dIas anteriores. Se #les intervino dos porras 
metálicas, un aerosol, una cadena y un re- 
vólver. 



CONORBSO 

- 4717 - 
6 DE MARZO DE 198O.-NÚM. ' il 

Veintiuno de mayo de 1979. Pamplona. De- 
tenidos tres presuntos autores de los disparos 
realizados contra las oficinas de Herri Bata- 
suna. Se les ocupó un revólver y ocho cartu- 
chos. 

Doce de junio de 1979. Salamanca. Deten- 
ción de los autores del tiroteo a los locales 
del diario «El Adelanto)), a los que se les in- 
tervino una pistola y un revólver, con abun- 
dante munición. 

Dieciocho de septiembre de 1979. Madrid. 
Detenido uno de los componentes del grupo 
ultraderechista responsable de la muerte de 
José Luis Alcazo Alcazo y de lesiones pro- 
ducidas a otros jóvenes que acompañaban al 
fallecido, en el Parque del Retiro. En fechas 
inmediatas fueron detenidos los otros nueve 
miembros del grupo. Se les intervino seis ba- 
tes de beisbol, un cuchillo de monte y un 
((Nunchaku)). 

Siete de octubre de 1979. Barcelona. Deten- 
ción de cinco participantes en los violentos en- 
frentamientos habidos en Santa Coloma de 
Gramanet, entre ellos el autor de los disparos 
que hirieron a dos militantes de extrema iz- 
quierda. A los detenidos se les intervino un 
revólver, una escopeta y una carabina. 

Veintinueve de octubre de 1979. Almería. 
Detenidos ocho militantes de la Unión Falan- 
gista Andaluza, organización que se dio a co- 
nocer a través de un reportaje de prensa en 
el que aparecían exhibiendo armas de fuego. 

Treinta y uno de octubre de 1979. Caste- 
11611. Detenidos los dos autores del intento de 
incendio de los locales de la ((Asociación Cul- 
tura Inlivert)). 

Uno de noviembre de 1979. Sevilla. Dete- 
nidos los ocho presuntos autores de lesiones 
a varias personas, por discrepancias políticas. 
En su poder tenían porras y llaves y diver- 
sos elementos contundentes, con los que ha- 
bían llevado a cabo su actuación. 

Ocho de noviembre de 1979. Sabadell. De- 
tenidos bs presuntos autores del incendio 
provocado en el domicilio del alcalde de la 
ciudad. 

Once de noviembre de 1979. Bilbao. Iden- 
tificados y detenidos cuatro perturbadores del 
orden público, dedicados a disparar peque- 
flas bolas de acero, por medio de tirachi- 
nas, contra ventanas de determinados edifi- 
cios. 

Dos de diciembre de 1979. Córdoba. Dete- 
nidos catorce integrantes de un grupo que 
irrumpió en la manifestación habida con mo- 
tivo del «Día de Andalucía)), en el que se 
provocaron incidentes con resultado de cua- 
tro heridos graves, dos de ellos por arma blan- 
ca, pertenecientes a los dos grupos enfrenta- 
dos. Hubo también diez heridos leves. Uno 
de los detenidos dispar6 un revólver cargado 
con perdigones. 

Seis de diciembre de 1979. Tarragona. De- 
tenido por tenencia ilícita de armas un mili- 
tante de extrema derecha, a quien también se 
le ocupó una porra metálica. 

Once de diciembre de 1979. Santiago de 
Compostela. Detenidos dos militantes de ul- 
traderecha por tenencia ilícita de armas. 

Dieciséis de diciembre de 1979. La Línea 
de la Concepción. Detenidos los tres presun- 
tos autores de incendios provocados en loca- 
les de partidos de izquierda. 

A esta lista de detenciones podríamos su- 
mar otra del año 1980, que ciertamente es 
numerosa en los dos meses y medio que van 
transcurridos de él. 

Podría, asimismo, para satisfacer al señor 
Sagaseta, ir citando una serie de detenciones 
habidas entre miembros que practicaron he- 
chos delictivos durante este año, pero me pa- 
rece que sería abusar de la atención de la Cá- 
mara y ocupar un tiempo quizá innecesario. 
Además, probablemente esto no nos llevaría a 
conclusiones prácticas en este preciso mo- 
mento. Pero, por supuesto, si el señor Saga- 
seta tiene interés en conocer en detalles todas 
estas acciones policiales llevadas a cabo en 
hechos de esta índole, me pongo a su dispo- 
sición para que, por medio de la Seguridad 
del Estado y de la Dirección General de la 
Guardia Civil, se le pueda informar cumpli- 
damente de todos los hechos que se han lle- 
vado a cabo, detenciones y acciones policia- 
les que se han realizado en el transcurso del 
año 1979, y de los años que Su Señoría desee. 
Y en cuanto a la última pregunta sobre si 

31 Gobierno continúa las investigaciones en 
relación con los atentados no esclarecidos, 
a respuesta tiene que ser necesariamente afir- 
nativa, pues las investigaciones referentes a 
:ualquier hecho delictivo o terrorista no con- 
:luyen en tanto no hayan sido descubiertos 
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e identificados y detenidos los autores de los 
mismos. 

Entiendo, pues, señoras y señores Diputa- 
dos, que lo que acabo de decir da cumplida 
respuesta a cuanto en la interpelación se pu- 
blicó en el ((Boletín Oficial)) de este Congre- 
so. El señor Sagaseta ha añadido, a cuanto 
allí se decía, las denominadas «zonas nacio- 
nales», y ha citado, concretamente, la zona 
de Malasaña. Puedo decir al señor Sagaseta 
que esta ha sido una preocupación por parte 
del Ministerio, de la Dirección General de Se- 
guridad y del Gobierno Civil de Madrid, al 
punto que se han creado grupos especializa- 
dos con mandos estricta y específicamente de- 
dicados a este cometido, precisamente para 
que no pueda decirse de ninguna manera que 
existen algunas zonas de Madrid en las que 
determinado grupo político pueda campar 
por sus respetos. Y se ha nombrado a un Co- 
misario muy conocido por parte de Sus Se- 
ñorías, puesto que su nombre ha tenido gran 
repercusión en la prensa de Madrid. La actua- 
ción de este grupo, dirigido por el comisario 
señor Merino, ha tenido resultados ciertamen- 
te satisfactorios, y se va logrando que en ta- 
les lugares pueda no haber enfrentamientos 
entre grupos de ideologías distintas. 

Entiendo, señoras y señores Diputados, que 
con cuanto he dicho he contestado a la pre- 
gunta del señor Sagaseta, y que queda bien 
clara la ejecutoria de los Cuerpos de la Se- 
guridad del Estado, que actúan en todo mo- 
mento con toda objetividad y con arreglo a 
sus propios reglamentos. 

Finalmente, quiero insistir en algo que está 
en la mente de todos los miembros de esta 
Cámara : los actos terroristas no dejan de ser- 
lo por razón del matiz político que tengan sus 
autores. Como tuve ocasión de proclamar an- 
te esta Cámara: el terrorismo es violencia 
criminal; cualquier otra definición que trate 
de desvirtuarlo por razón de sus móviles o 
propósitos debe ser abiertamente rechazada. 
Y termino. Nadie puede arrogarse el mo- 

nopolio de lucha legal contra la violencia, que 
corresponde al Estado. Nadie puede sorpren- 
derse de que la filosofía de la violencia en- 
gendre violencia y coseche violencia. Pues 
bien, contra toda violencia actúan dentro de 
la ley todos los poderes públicos del Estado, 
y en esta actuación no existe discriminación 

frente a ninguna clase de grupos ni de ideolo- 
gías. 

Nada más; muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade): El señor Sagaseta tiene la palabra pa- 
ra un segundo turno. 

El señor SAGASETA CABRERA: Señor 
Presidente, Señorías, señor Ministro, hay as- 
pectos en los que indudablemente este Dipu- 
tado no puede quedar tranquilo ni contento 
con la respuesta del señor Ministro. Es obvio 
que la serie de interpelaciones y de reuniones 
que en esta Cámara -por lo menos en Comi- 
sión- han tenido lugar sobre el problema, 
uno de los aspectos del problema que aquí nos 
trae, ha hecho quizá la intervención un poco 
desganada, diría, en cuanto a la relación de 
los hechos, etc. Pero hay dos aspectos que 
no ha tocado, uno de ellos en absoluto; no 
está en la pregunta, pero sobre él yo hice 
hincapié al hablar, y era: ¿cómo se sigue por 
las Fuerzas de Seguridad del Fstado haciendo 
caso omiso a la presencia pública de fuerzas 
paramilitares y de banderas nacionales espa- 
ñolas como banderas partidistas? Sobre esto 
existen dos Decretos ya bastante antiguos, y 
efectivamente sigue sin contestarse, como 
ocurrió la dltima vez que tuve oportunidad de 
hacer la misma crítica. 
P p  otro lado, cuando se denunciaba aquí 

que ante el hecho de que militantes de un 
Partido como Fuerza Nueva tengan depósitos 
de armas y explosivos, agredan a tiros a ma- 
nifestantes, incendien librerías, asalten Facul- 
tades Universitarias y uno de sus dirigentes, 
Blas Piñar, declare en una rueda de prensa 
celebrada en Canarias -según afirma el pe- 
riódico «Diario-16» del pasado 10 de diciem- 
bre- que estaría dispuesto a apoyar una ac- 
titud violenta «para salir de la actual situa- 
ción en la que se encuentra España», se pre- 
gunta: jva a adoptar el seflor Ministro las 
oportunas decisiones para que dicha organi- 
zación política sea declarada fuera de la ley? 
iY se nos contesta que tal decisión es compe- 
tencia de los Tribunales; SI, es cierto, pero no 
vayamos también a salir aquí con el comple- 
jo de culpabilidad que nos quiso también in- 
troducir el Ministro de Hacienda cuando el 
problema de la Radiotelevisión Española; que 
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habiendo podido ser denunciado por toda una 
serie de personas, los treinta y seis millones 
de españoles, que por qué no lo habían hecho. 

Creo que hay que tener un poco de serie- 
dad al tratar esta cuestión. Precisamente los 
datos concretos los tiene el Estado, la orga- 
nización del Estado, la AdminiStración Públi- 
ca, tanto los de Radiotelevisión Espaflola co- 
mo los de esta cuestión y, por tanto, cabe la 
mayor responsabilidad y la obligación de cum- 
plir la Ley precisamente a la Administración. 
Es decir, tanto en el caso de Radiotelevisión 
Española como ahora en éste, si estos he- 
chos son ciertos, y eso se constata en la 
prensa, a través de las múltiples declaracio- 
nes y hasta la misma confirmación dada hoy 
por el seflor Ministro, lo cierto es que no se 
va a adoptar decisión alguna sobre el par- 
ticular. O sea, se van a lavar las manos, eso 
está claro. 

Aquí no se trataba de saber que la Admi- 
nistración fuera la que declarara eso a los 
Tribunales. Pero la Administracón tiene el 
Ministerio Fiscal, como todos los españoles 
también tienen la acción pública para ejerci- 
tarla, aunque con mucha más razón, funda- 
mento y seriedad lo puede y lo debe hacer la 
Administración. 

Este es el reto, abierto claramente ante 
toda la opinión pública, de a quién le corres- 
ponde actuar ante los Tribunales de Justi- 
cia. ¿Se le va a pedir a lo mejor a un ciuda- 
dano, a quien se le van a exigir tres millo- 
nes de pesetas de fianza, como en el caso de 
la prisión de Herrera? Esto sería lamenta- 
bilísimo. 

Creo que al señor Oliva no se le van a 
exigir tres millones de pesetas. Simplemen- 
te, y nada de simple, porque el asunto tiene 
mucha gravedad, sabemos lo que ocurrió en 
esa prisión y cómo han tenido que ser abo- 
gados los que han tenido que ejercitar la 
acción pública; y se les han exigido hasta 
tres millones de pesetas, cuando se pone en 
libertad, por hechos de violencia, con una 
fianza de ochocientas pesetas, como conoz- 
co un caso. En fin, esto es serio y es lo que 
queríamos preguntar. 

Creo que la contestación ha sido que no 
va a adoptar decisión alguna sobre el par- 
ticular, sino simplemente esperar a que un 
ciudadano o un grupo ciudadano se decida 

a presentar la demanda correspondiente an- 
te la Magistratura. Creemos que en modo al- 
guno corresponde a los ciudadanos, a los 
simples ciudadanos, enfrentarse con este 
problema sin los datos que obran en las co- 
misarías y en multitud de departamentos de 
la policía, de las fuerzas de seguridad. 

Esta es una cuestión que para nosotros 
ha quedado clara. No se va a adoptar nin- 
guna medida, y por eso decíamos que no es- 
tábamos contentos y sí preocupados, porque 
no se va a ser consecuente. No va a ser el 
Ministerio quien va a decidir la cuestión, va 
a ser un Tribunal. Pero, ¿tiene datos sufi- 
cientes, objetivos, para instar la acción? Eso 
es lo que preguntaba, y al no contestarme 
está claro que no va a hacerse nada de mo- 
mento. 

En multitud de ocasiones hemos oído aquí 
una serie de relatos y de hechos de otras or- 
ganizaciones independentistas o como sea, 
pero el hecho cierto es que se ha dado re- 
lación de ellas, mientras que hoy aquí se 
nos ha dado una relación corta. Nosotros pe- 
dimos una relación pública, no sólo para esta 
Cámara, sino que públicamente el Ministerio 
del Interior haga una relacidn pública exhaus- 
tiva de todos los hechos delictivos, de los cua- 
les unos ya han sido condenados, otros están 
en vías de procedimiento o lo que sea, pero 
todos ellos han sido objeto de un sumario, de 
una persecución, de una actividad de la Ad- 
ministración. 

Estos son los tres puntos principales con 
los que no estábamos de acuerdo, que son, re- 
petimos, la cuestión de las fuerzas paramili- 
tares, la utilizacidn como partidista de la ban- 
dera del Estado y, por otro lado, en relación 
con la cuestión de la acción pública en SU ca- 
so, si el Gobierno había decidido y qué deci- 
sión había tomado. Además, también está la 
cuestidn de la relación pública. 

En cuanto al comentario que ha hecho, creo 
que no se puede negar la evidencia, por ejem- 
plo, ante los miles de ciudadanos andaluces 
-y esto ha salido en la prensa- cuando se 
vio cómo desgraciadamente en Sevilla la se- 
de de Fuerza Nueva era protegida, mientras 
desde la misma se estaban lanzando continua- 
mente botellas y objetos contundentes contra 
los manifestantes andaluces, manifestación 
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que era legal y a la que asistía, incluso, el 
Presidente de la Junta, señor Escuredo. 

Igualmente ocurrió en Valencia, donde tu- 
vo que huir corriendo el alcalde ante la agre- 
sividad de estos grupos, que nosotros sepa- 
mos, con la pasividad absoluta -y recordan- 
do aquella triste película de «ZD-, de la ac- 
ción de orden público. Y no ha sido un s610 
caso; ha habido muchos, y eso no se puede 
ocultar. La verdad luce y reluce, mal que le 
pese a la Administración, y esto es lo que 
preocupa hondamente. La verdad luce y re- 
luce, y se trata, todavía, de poner en eviden- 
cia cuando se dice que hay indudables vesti- 
gios, y algo más que vestigios, dentro de la 
Administración de fuerzas reaccionarias, de 
agentes basolutamente desfasados histórica- 
mente de nuestra realidad y de la realidad del 
mundo. Nada más. 

- 
El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 

jade) : ¿El señor Ministro quiere hacer uso de 
la palabra? (Denegación.) (EZ señor Piñar pi- 
de la @abra.) ¿Para qué desea intervenir el 
señor Piñar? ¿Es una cuestión de orden? 

El señor PIRAR LOPEZ: Es para alusio- 
nes. Ha habido unas alusiones clarísimas en 
la interpelación escrita y hablada y, al ampa- 
ro del Reglamento de la Cámara, tengo per- 
fecto derecho a intervenir, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade): Señor Piñar, lo siento mucho, pero Su 
Señoría no ha sido aludido en su persona. 

El señor PIRAR LOPEZ: Ha sido aludido 
el grupo político que represento. Vuelvo a so- 
licitar la palabra por alusiones. (Vcwios seño- 
res Diputados : i Si, sf ! ) 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade): Si ha sido aludido en su persona, tie- 
ne la palabra, por alusiones, y cíñase, por 
favor, nada más que a las alusiones. 

El señor PIRAR LOPEZ: Han sido alusio- 
nes a mi persona y al grupo político que re- 
presento. 

El seflor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade): A su persona, señor Piñar. Las alusio- 

nes a SU persona le autorizan a contestar ex- 
clusivamente a las valoraciones que se han 
lecho sobre su persona o sobre sus actos, se- 
?ior Piñar. 

El señor PIRAR LOPEZ: Yo ruego tam- 
bién al señor Presidente que atienda al deba- 
te para no realizar olvidos como el que ata- 
ba de cometer en un asunto que afecta per- 
sonalmente al que habla y al grupo político 
que represento, tan digno como los demás. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Seflor Piñar, si quiere hablar, hable des- 
de aquí, pero no falte el respeto ni a la Cá- 
mara ni a la Presidencia. 

El señor PIRAR LOPEZ: Señor Presidente, 
no falto nunca el respeto a la Presidencia. 
Creo que el señor Presidente es el que ha 
faltado al respeto a este Diputado. (Rumo- 
res.) 

Lamento subir a este lugar en la tarde de 
hoy, precisamente para contestar por alusio- 
nes a un compañero de grupo parlamentario. 
La unidad mínima de cultivo de esta Cámara 
-permítaseme la metáfora-, es el grupo par- 
lamentario. Pero el grupo forma parte de una 
cierta homogeneidad ideológica por parte de 
los integrantes del grupo. Se supone que hay 
lo que podría llamarse, también en términos 
metaf6ricos, una unidad orgánica de explota- 
ción, pero no ocurre así en este G r u p  Mix- 
to. El Grupo Mixto no es una unidad orgáni- 
ca, ni siquiera es una unidad, es un cajón de 
sastre al que vamos a parar personas que no 
podemos constituir ese mínimo parlamenta- 
rio, esa unidad mínima de cultivo. Grupo he- 
terogéneo, en algún caso antagónico, que pue- 
de mantenerse gracias a la cortesía y a la bue- 
na educación y no al espíritu liberal, pero sí al 
talante liberal de sus miembros, y yo parti- 
cipo de ese talante liberal. De manera que he 
tenido la dicha y la fortuna, amarado en ese 
talante liberal y en la cortesía parlamentaria, 
de llevarme bien y hacer amistad con quie- 
nes forman parte de ese Grupo, aun cuando 
sean de ideas antagónicas, con una sola ex- 
cepción, la del señor Sagaseta Cabrera, que 
hasta ahora no ha tenido la amabilidad de 
cruzar una palabra conmigo, ni de saludarme. 



CONGRESO 

- 4721 - 
6 DE MARZO DE 198O.-NÚM. ?1 

Me hubiera gustado, por consiguiente, que 
esta interpelación hubiera sido realizada en 
la Cámara por persona adversa ideológica- 
mente, que perteneciera a otro grupo parla- 
mentario. Siento, pues, desde aquí, formular 
esta queja y brindo, no mi adhesión política 
por supuesto, sino públicamente mi amistad 
personal al seflor Sagaseta, que me gustaría 
que la aceptase. 

Estamos en tiempo de Cuaresma y, quizá, 
por la impregnación religiosa de nuestro pue- 
blo, incluso de aquéllos no practicantes, ha 
habido en la interpelación quince misterios, 
quince cargos; quince misterios todos dolo- 
rosos y todos contra Fuerza Nueva, y todos 
contra la persona que preside este grupo po- 
lítico, que ha sido directa o indirectamente 
aludido, señor Presidente. 

Esta larga interpelación, realmente no ha 
sido objeto de debate, puesto que se han tra- 
tado temas distintos, objeto de otras interpe- 
laciones, y yo, ajustándome a la metodología 
del debate, no voy a intervenir más que en 
los puntos escuetos que han sido expuestos 
por escrito en la interpelación del señor Sa- 
gase t a. 

Es tan larga la interpelación que yo pro- 
pongo que se continúen los ((Episodios Nacio- 
nales)), de don Benito 'Pérez Galdós, y que el 
tomo actualizado sea escrito por el señor Sa- 
gaseta Cabrera. 
De esos quince misterios dolorosos, cuatro 

se inspiran en una revista a la que próxima- 
mente se concederá el ccPremio Nobel de la 
Castidad)): ((Interviún. Son los argumentos en 
que apoya el señor Sagaseta su interpelación 
y sus cargos. Voy a contestar, por consiguien- 
te, a esos cuatro primeros misterios de dolor. 

Un reportaje fotográfico sobre Santa Colo- 
ma de Gramanet, publicado en «InterviW 
¿Y de cuándo un reportaje cinematográfico 
publicado en ((Intervib es prueba suficiente 
para atacar a un Grupo político? (Rumores.) 

Segundo: Nueva cita de «Interviú>). 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Señor Piñ*ar, le rogaría que se ciñera a 
las alusiones concretas a su persona. 

El señor PIÑAR LOPEZ (de espaldas al mi- 
crbfono, se dirije a la Presidencia): Permita- 
me, señor Residente. El señor Presidente sabe 

que mi persona aquí, si es algo, es en tanto 
en cuanto es Dijputado, y si es Diputado es 
en tanto en cuanto represento a un Grupo po- 
lítico. El señor Presidente sabe que ese Grupo 
político se llama Fuerza Nueva, y yo aquí re- 
presento a Fuerza Nueva. Si se alude a Fuer- 
za Nueve, se me alude, y si el señor Presiden- 
te me dice que me retire, conculca, por consi- 
guiente, un derecho que me corresponde co- 
mo [Diputado. No se habla del sujeto perso- 
nal; se habla del sujeto político; en este caso, 
la persona es Fuerza Nueva. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Señor Piñar, si me permite, le recuerdo 
el artículo 61 del Reglamento, que es el que 
tiene que saber ila Presidencia, que se refiere 
a que, «a juicio de la Presidencia, pueda con- 
testar a las manifestaciones que sobre su per- 
sona o sus actos se hayan hecho durante la 
discusión». 

El señor PIRAR LOPEZ: Es que los actos 
están referidos a Fuerza Nueva. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Los actos de su persona, no de su Parti- 
do político. Así se interpreta siem,pre, señor 
Piñar. 

El señor PIÑAR LOPEZ: Entonces, señor 
Presidente, con todos los respetos debidos a 
la Cámara, con mi protesta personal, me re- 
tiro de este estrado. Muchas gracias. 

El señor VECWRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): La interpelación formulada por don To- 
más García García, del Orupo Comunista, a 
petición de dicho Grupo y por enfermedad del 
señor García García, queda aplazada. 

- SOBRE ACTITUD QUE SE MANTIENE 
POR EL EJElcUTiVO CON RESPECTO A 
L A S ACTUACIONES PRACTiCADAS 

COS (DEL SEROR PONS IRAZAZABAL). 
POR LOS TRIBUNALES ECLESIMTI- 

El señor VZCE!PRESlDENTE (Fraile Pouja- 
de): Interpelación correspondiente a la formu- 
lada por don Félix Pons Irazazábal sobre la 
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actitud que se mantiene por el ejecutivo con 
respecto a las actuaciones practicadas por los 
Tribunales Eclesiásticos, publicada en el «Bo- 
letín Oficial de las Cortes Generales» núme- 
ro 185-1, serie D, de 7 de noviembre. 

El señor Pons tiene la palabra para su de- 
fensa. 

El señor PONS IRAZAZABAL: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, esta in- 
terpelación tenía en el momento de ser formu- 
lada un motivo y una causa muy concretos, 
que era la regulación de la situación, posterior 
a la Constitución, en que quedaba la interven- 
cidn de los Tribunales Eclesiásticos en las ma- 
terias en que venían conociendo con ofectos 
civiles, concretamente las separaciones ma- 
trimoniales. 

Con posterioridad a la formulación de la 
interpelación, esta situación ha recibido tra- 
tamiento, primero a nivel de Acuerdos con la 
Santa Sede y, posteriormente, en un Decreto- 
ley que fue objeto de convalidación en esta 
Cámara no hace muchas fechas. En el mo- 
mento de la convalidación criticamos las de- 
ficiencias que, entendíamos, contenía el Real 
Decreto-ley para la solución de los problemas 
planteados en la interpelación; pero al haber- 
se aceptado tramitar como proyecto de ley el 
Decreto-ley, en estos momento el objetivo de 
la interpelación tiene un cauce parlamenta- 
rio que es el de la solución que en esa ley se 
de al problema que queríamos plantear. Por 
nuestra parte, la postura del Grupo Socialista 
está contenida en las enmiendas que hemos 
presentado a este proyecto, derivado del De- 
creto-ley, que regula el procedimiento a seguir 
en las causas de separación matrimonial des- 
pués de la Constitución y después de los 
Acuerdos con la Santa Sede. 

Por tanto, el tratamiento que reciban estas 
enmiendas y la postura que el Grupo Socialis- 
ta va a mantener en la discusión de ese pro- 
yecto de ley es el marco y el cauce en el que 
va a resolverse, a partir de ahora, el problema 
que habíamos planteado en nuestra interpela- 
ción. 

No quiere decir esto que queden aquí ago- 
tados los problemas que podrían suscitarse en 
relación con la actuación de los Tribunales 
Eclesiásticos. Está el problema de las causas 
de nulidad; de la competencia que a esos Tri- 

bunales Eclesiásticos se confiere para cono- 
cer de las causas de nulidad de los matrimo- 
nios canónicos en los Acuerdos con la Santa 
Sede. Está el problema de la conformidad con 
el derecho del Estado que tienen que revestir 
esas sentencias de los Tribunales Eclesiásti- 
cos. El problema del procedimiento a seguir 
para decretar esa conformidad. Está el proble- 
ma de la incidencia de esas nulidades en el or- 
denamiento interno y en la vida juridica y so- 
cial del país. Circunstancias que hacen que la 
atención del Gobierno a este problema no pue- 
da en modo alguno considerarse como una in- 
gerencia en asuntos internos, en el funciona- 
miento interno de una confesión religiosa, sino 
una actuación de salvaguarda del derecho del 
Estado y de la posición jurídica del Estado. 

Se ha presentado, por fin, a esta Cámara 
la ley que modifica el Código Civil en su re- 
gulación del matrimonio; de las causas de nu- 
lidad, de separación y de disolución. Este va 
a ser, igualmente, el cauce y el momento para 
dilucidar la actitud del Gobierno y la nues- 
tra ante estas cuestiones, y la oportunidad de 
tratar, en la sede adecuada, los problemas 
que, también por este lado, podía plantear 
nuestra interpelación. No queremos forzar los 
diferentes cauces parlamentarios para fines 
distintos de los que les son propios y menos 
cuando se han abierto otros cauces parlamen- 
tarios más adecuados para el tratamiento de 
estos problemas. 
Y habida cuenta de que en otros días pare- 

ce que a la Cámara le falta el tiempo para 
discutir esos problemas, pero que hoy la si- 
tuación es la inversa, le sobra tiempo y hay 
que arbitrar medidas de urgencia para el tra- 
tamiento de los temas a una velocidad supe- 
rior de la que, en princi<pio, se podía prever, 
este Grupo anuncia la retirada de la interpe- 
lación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): El seflor Ministro de Justicia tiene la pa- 
labra. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Cavero 
Lataillade): Seflor Presidente, Seflorías, he es- 
cuchado con la máxima atención que siempre 
me merecen las ponderadas intervenciones del 
Diputado señor Pons, y puesto que él mismo 
ha procedido a retirar su interpelación, me 



CONGRESO 
- 4723 - 

6 DE MARZO DE 198O.-NÚM. 71 

limito simplemente a señalar que, aunque ha- 
bía tenido la cortesía de anunciarme que des- 
pués de una explicación retiraría la interpela- 
ción, yo he venido tambien con la cortesía que 
me merece, en todo caso, la Cámara, el Grupo 
interpelante y el propio Diputado. 

Puesto que ha retirado la interpelación y el 
ámbito a que traslada la aclaración de estos 
problemas será tanto a la tramitación como 
proyecto de ley del Decreto-ley, como del pro- 
yecto a que se ha referido, en atención a la 
Cámara, remito a esa actuación parlamenta- 
ria la aclaración de las posibles discrepan- 
cias que pueda (haber alrededor de esos pun- 
tos que yo, como siempre, deseo salvar por 
la vía del diálogo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): El señor Ministro de la Presidencia ha 
comunicado que no podría estar presente esta 
tarde en la siguiente interpelación para res- 
ponderla. El !Diputado interpelante está de 
acuerdo en que quede aplazada para la pr6xi- 
ma semana. 

- SOBRE SITUACIQN CREADA EN RELA- 
GION CON LAS REIVINDICACIQNES DE 
LOS FU'NCIONARIOS (DEL FQDER JUDI- 
CIAL, Y SITUACION DE LA ADMINIS- 
TRACION DE JUSTICIA (DEL SEROR 
BARBERA). 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Pasamos a la siguiente interpelación 
formulada por don JoSe Solé Barberá, publi- 
cada en el cBoletín» número 196-1, serie D, 
de 24 de noviembre. 

Tiene la palabra el señor Solé Barberá. 

El señor SOLE BARBERA: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, mi intención 
era la de proporcionar a nuestro querido se- 
ñor Ministro de Justicia una tarde feliz con 
una interpelación en la que, en realidad, de- 
beríamos partir del princi.pio de que lo más 
oportuno sería retirarla. Pero, ya digo que, 
intentando proporcionar al señor Ministro 
una tarde feliz, y aprovechando su afirmación 

anterior sobre que él es un hombre propicio 
al diálogo -lo cual no había necesidad de 
que lo dijera, porque nos consta a todos-, 
voy a mantener la interpelación, porque el 
problema era de fondo, preocupante, impor- 
tantísimo en el momento en que la formula- 
mos y no estamos absolutamente convencidos 
de que el problema esté totalmente resuelto 
ahora y de que no tengamos que continuar 
preocupándonos de él. 

Esta interpelación, que viene, naturalmen- 
te, con el consiguiente retraso (y confiamos 
en que el 'futuro Reglamento de la Cámara 
evite que tanto el compañero que ha interve- 
nido anteriormente como yo nos encontremos 
con problemas resueltos o semirresueltos, y 
que, por tanto, puedan ser tratados dentro de 
la oportunidad y la urgencia con que se plan- 
tean) estaba motivada, principalmente, por la 
situación social, profesional, funcionaria1 y 
económica de los funcionarios en un momen- 
to determinado. Y esta situación provocó un 
colapso en la Administración de Justicia im- 
portante, trascendental, dadas las circunstan- 
cias por las que ésta atraviesa, y, por tanto, 
obligó a esta minoría, y concretamente a mí, 
que vivo la vida judicial con una gran inten- 
sidad, que soy un hombre que los días en que 
no tengo Pleno parlamentario tengo necesi- 
dad de moverme a nivel de Juzgados, a pro- 
vocar en la Cámara una discusión, un diálogo 
con el señor Ministro acerca de este pro- 
blema. 

El problema, en cierto modo, se solucionó, 
porque se llegó al momento crucial que nos- 
otros pretendíamos entonces: al momento del 
diálogo. 

Nosotros estábamos seguros de que las di- 
ficultades que hubieran podido surgir, hasta 
aquel momento, en el diálogo entre la Admi- 
nistración, representada en este caso por el 
Ministro de Justicia, o por la persona que él 
designara, y los miembros de las distintas or- 
ganizaciones sindicales, profesionales de los 
funcionarios, tenían que dar un rendimiento 
positivo y, efectivamente, después de un lar- 
go planteamiento, después de que las cosas 
tuvieran menos rapidez de la que hubiera si- 
do de desear, el movimiento reivindicativo de 
funcionarios de la Administración de Justicia 
consiguió lo suficiente para que a los proble- 
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mas se les diera, en aquel momento, una so- 
lución. 

Pero nosotros entendemos que esto debería 
ser, ya desde ahora, una norma en virtud de 
la cual las puertas del Ministerio de Justicia 
estuvieran abiertas a los funcionarios, y estu- 
vieran abiertas a los .funcionarios no solamen- 
te al nivel que depende exclusivamente del 
señor Ministro de Justicia (que en este as- 
pecto no tenemos ninguna duda de que las 
tienen abiertas), sino a nivel de asuntos de 
tipo funcionarial, de escalafón y económicos. 

El señor Ministro de Justicia debería hacer 
un esfuerzo para que este chivo expiatorio en 
que hemos convertido, entre todos, al señor 
Abril Martorell no tuviera en este caso esa 
responsabilidad que le atribuimos siempre que 
tenemos un problema insoluble. 

Entonces, esta interpelación tiene sentido 
en este momento para rogar al señor Ministro 
que antes de que nos enfrentemos de nuevo 
con el problema de los funcionarios, el señor 
Ministro, tan abierto al diálogo, tenga en 
cuenta la situación que se puede volver a pro- 
ducir en cualquier momento, que obligue a 
soluciones de emergencia como la que, tene- 
mos la impresión, se ha tenido que improvisar 
en esta ocasión. 

Los funcionarios de la Administración de 
Justicia, para los profesionales, para todo el 
país en general, para todas las personas que 
de una .forma u otra tienen que pasar por la 
Administración, son, y lo sabe el señor Mi- 
nistro, un elemento fundamental, un elemento 
básico en la Administración. 

Es natural que un excelente jurista como 
es el señor Ministro, por su función, ahora no 
frecuente los Juzgadas ni las Audiencias, ni 
seguramente el Tribunal Supremo, pero quie- 
nes lo hacemos, sabemos lo importante, lo 
fundamental que es tener no un funcionario 
contento + q u e  esto, en este momento, en este 
país debe resultar prácticamente imposible-, 
sino, por lo menos, un funcionario que no ten- 
ga elementos racionales de queja. (E¿ seflor 
Vi&?presidente, Gómez Llorente, ocupa la Pre- 
sidencia) 

Por lo tanto, nuestra interpelación en este 
momento es, señor Ministro, comprensión, 
diálogo y atención a un problema tan impor- 
tante como el del funcionario, y no lo hacemos 
más que un sentido de profundo respeto al 

señor Ministro, de sugerencia al señor Minis- 
tro, sabiendo que, en principio, tenemos la 
convicción de que las puertas, la solución a 
través de estos tres elementos están abiertas. 
Yo no sé si el señor 4M.inistro será tan ama- 

ble (aunque en realidad ya he anunciado una 
retirada en serio de la inteq~elación) de darme 
alguna noticia satisfactoria, no para trasla- 
darla, en ningún sentido, a los funcionarios, 
sino para satisfacción personal de este Dipu- 
tado, que es, a la vez, un humilde, pero activo 
abogado. .Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gomez Lío- 
rente): El señor !Ministro de Justicia, don Iñi- 
go Cavero, tiene la palabra. 

El señor MINISTRO 'DE JUSTICIA (Cavero 
Lataillade): Seflor Presidente, Señorfas, des- 
pués de haber escuohado con la atención que 
siempre me merece, y yo creo que a toda la 
Cámara, las ponderadas intervenciones del se- 
ñor Solé Barberá, me resta hacer unas breví- 
simas pun tualizaciones. 

Es cierto que, por los avatares del Regla- 
mento y del orden del dia de las sesiones, la 
interpelación quizá hubiera tenido más ac- 
tualidad, como ha señalado muy bien el señor 
Solé Barberá, en los meses de octubre o no- 
viembre cuando presentó su interpelación. Pe- 
ro, en todo caso, como ha tenido la amabili- 
dad de señalar que desearía que por parte del 
Ministro de Justicia, en este caso, se contes- 
tara a la interpelación y se señalara cuál es 
es la futura posible actitud ante situaciones 
de conflicto o de tensión que muchas veces 
surgen, especialmente por motivaciones eco- 
nómicas, entre la Administración y sus fun- 
cionarios, quisiera hacer simplemente dos pun- 
tualizaciones. 

En primer lugar, que el proyecto de ley a 
que se ha referido el señor Solé Barberá y que, 
en este momento, después de haber sido apro- 
bado por esta Cámara, se encuentra ya en'trá- 
mite en el Senado, quiero recordar que era 
un proyecto de ley que fue enviado a esta Cá- 
mara en la anterior legislatura y, luego, con- 
validado por el actual Gobierno. En todo caso, 
es importante matizar un aspecto que justifi- 
ca que el responsable de la política económi- 
ca del Gobierno tuviera una mayor interven- 
ción. Era un proyecto que se envid en su día 
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a iniciativa del Ministro de Justicia, pero a 
propuesta del Ministro de Hacienda, porque el 
contenido del proyecto era fundamentalmente 
económico, aunque, indudablemente, junto a 
la fijación de los criterios para establecer esa 
independencia de retribuciones del personal al 
servicio de la Administración de Justicia, ha- 
bía también algunas normas de menor entidad 
que se referían a aspectos reglamentarios or- 
ganizativos. 

Por lo tanto, quiero señalar que, fundamen- 
talmente, debido a que la tensión segroducía 
con relación a los coeficientes, con relación 
también a aspectos de la retroactividad o no 
de las mejoras económicas y a que era un pro- 
yecto que se había enviado por el Gobierno, 
a propuesta del Ministro de Hacienda, que te- 
nía incidencia, lógicamente, no sólo sobre los 
Presupuestos Generales del Estado, sino tam- 
bién sobre créditos extraordinarios con cuya 
cuantía no era posible solucionar la totalidad 
de las demandas, fue necesario que en esas 
conversaciones, que, evidentemente, no tuvie- 
ron lugar con la celeridad que el propio Mi- 
nistro de Justicia hubiera deseado, los aspec- 
tos económicos prevalecieran sobre cualquier 
otro aspecto de tipo reglamentario o de pro- 
blemas que estuvieran dentro de las limita- 
dísimas competencias que tenía hasta enton- 
ces el Ministerio de Justicia. 

'Los1 funcionarios al servicio de la A h i -  
nistración de Justicia, en determinados as- 
pectos adminlistrativos, correctivos, de de- 
pendencia jerárquica, etc., dependen de 110s 
titulares de los distintos 6rganos del Poder 
Judicial, que tienen un estatuto muy diferen- 
te al del resto de los funcionarios del Estado. 

Por otro lado, quiero señalar que, con vis- 
tas al futuro, mi actitud sigue siendo de ctiá- 
logo, no &lo con los parlamentarios, sino 
también con cuantos, de alguna manera, se 
relacionan con los órganos o departamentos 
en que tengo la responsabilidad de gestión. 
Pero he de aclarar que, en el futuro, esa bue- 
na voluntad por parte del Ministro de Jus- 
ticia, o por parte del titular del Ministerio de 
Justicia, queda, en cierta medida, limitada 
por el hecho de que en la Ley Orgánica del 
Consejo General del Poder Judicia,l (que ya 
aprobó esta Cámara) y en el proyecto de 

de hoy, si no entrará mañana), estos funcio- 
narios integrantes de la Administración de 
Justicia, que dependían, en los pequeños as- 
pectos econbmicos, de la Administración Cen- 
trad del Estado o del Ministerio de Jrusticia, 
pasarán, en el' futuro, a depender, recogiendo 
sus justas ,reivindicaciones, de los órganos 
judiciales integrantes dek Poder Judicial y, 
por lo tanto, sujetos a los órganos rectores 
del Poder Judicial, uno de ellos, como sabe 
muy bien la Cámara, es el Consejo General 
del Poder Judicial. 

Espero que en el futuro esa posibilidad de 
relación fluida entre los distintos componen- 
tes da1 'Poder Judicial' y todos los funciona- 
rios al servicio de la Administración de Jus- 
ticia, dentro de esa institución a la que la 
propia Constitución califica como Poder, y a 
la que da Cámara le está dando, en respuesta 
al mandato constitucional, una independen- 
cia innctkucionab, ese diálogo y esa negocia- 
ción se produzcan dentro de otro marco y 
otro ámbito, y, en todo caso, el Ministerio 
de Justicia podrá actuar, si se quiere, como 
correa transmisora de las peticiones, de las 
pretensiones del Poder Judicial hacia los po- 
deres econdmicos del (Estado para la corres- 
pondiente dotación; pero en o1 futuro, tan 
pronto como estas leyes se  tramiten y en- 
tren en vigor, será e1 propio Poder Judicial 
quien regulará las relaciones, y espero que 
en un clima de diálogo, sobre todo por la 
inmediatividad y el mejor conocimiento de 
la situación de estos funcionarios y sus nece- 
sidades. 

Por lo tanto, la 4mna disposición del Minis- 
:erio de Justicia sigue siendo válida, pero 
iesde el punto de vista práctico serán 40s 
Irganos rectores del Poder Judicial quienes 
ieberán asumir esa tarea de relación más 
iluida con sus propios funcionarios1 en cuan- 
.o se refiere a los servidores del1 Poder Ju- 
iicial. 

Nada más. 

El sefíor WCEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
#ente): El señor interpelante tiene la palabra 
)ara expresar su conformidad o disconfor- 
nidad con la respuesta recibida. 

Ley Orgánica del 'Poder Judicial (que me pa- El señor SOLE BARIBERA: Señor Presi- 
rece que (ha entrado en la Cámara en el día I dente, la conformidad ya la había expresado 
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en forma de retirada de la interpelación, que 
se ha convertido en un diAlogo, que me hon- 
ra, entre el  señor Ministro de Jcusticia y yo. 
Quiero seiialar que me siento ampliamente 
sa,tisfeaho con las explicaciones del señor 
Ministro, al que quedo ,profundamente agra- 
decido. 

PREGUNTAS : 

- SOBR,E APLICACION DE LA AMNIS- 
TIA LABORAL (DEL SEÑOR FERNAN- 
'DE2 INGUANZO). 

El señor VIUBPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente) : 'Muchas gracias, señor Sol& 

Conforme a la distribución del tiempo esta- 
blecida por la Junta de Portavoces, vamos a 
pasar al examen de las preguntas que figura 
en el orden del día, y, en primer lugar, fi- 
gura la pregunta sobre aplicación1 de la am- 
nistía laboral, que formula don Horacio Fer- 
nández hguanzo. 

El señor Fernánda Inguanzo tiene la pa- 
labra. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Se- 
ñor Presidente, señoras y señores Diputados, 
señor Ministro de Sanidad, la Ley de Amnis- 
tía de 17 de octubre de 1977 pretendía res- 
ponder al deseo de reconciliacibn nacional, 
es decir, a la eliminación de las diferencias 
que entre los españoles había ocasionado 
nuestra guerra civil. 

En esta ley existe un aspecto que fue ob- 
jeto de atención especifica por parte de 110s 
comunistas, la aplicación de la amnistía al 
campo laborall. Se trataba de conseguir algo 
cuya motivación es evidente : restablecer to- 
dos los derechos a aquellos que, en la lucha 
por el eatablecimiento de la democracia, ha- 
bían sido objeto de actos represivos durante 
la dictadura. Sin embargo, no parece exage- 
rado, señor Ministro, expresar con todo res- 
peto una opinitrn crítica en el sentido de que 
la actuación del Gobierno o de muchos de 
sus órganos viene siendo de una desesperan- 
te pasividad, cuando no de obstrucción, que 
motiva grandes dificultades para que la am- 
nistía se convierta en realidad. 

#Evidencia clara de ello es lo que está ocu- 
rriendo con la aplicación de lo dispuesto en 
el número 3 del artículo 3." del Decreto de 
29 de septiembre de 1978. Dice este precep- 
to que la determinaci6n de las cuotas a la 
Seguridad Social a ingresar por el Estado se 
efectuará por la Ofidna delegada para Ins- 
pección de Trabajo al Instituto Nacional de 
Sanidad, el cual $librará el correspondiente 
cargo a la Delegación de Hacienda de la Pro- 
vincia, que deberá abonarlo en el plazo má- 
ximo de tres meses. {Por favor, quisiera que 
retuviesen este plazo, 'porque múlltiples casos 
dan fe de cómo se inmmple 110 dispuesto en 
el referido decreto. 

Por no cansar a Sus Señorías voy a apo- 
yarme en un ejemplo que enmarca graifica- 
mente la situación y dramático alcance de 
este incumplimiento para un gran número de 
trabajadores. A un trabajador reintegrado en 
la empresa en aplicacih de Ila amnistía se le 
inicia expediente de ju'biilación, al cumplir la 
edad, en enero de 1979, para 10 que previa- 
m'ente se le da de baja en el1 trabajo y en la 
Seguridad Socia9, tras tallo lfavorable de la 
Magistratura en1 noviembre de 1978, es decir, 
do5 meses antes. Como el expediente queda 
condicimado para su resalución a que la 
Delegación de Hacienda abone a la Mautuald- 
dad correspondiente las cuotas y la Delega- 
zi6n no hizo efectivas las referidas cuotas 
hasta primero de enero próximo pasado, es 
decir, tres meses' más tarde de la sentencia, 
este trabajador, a quien por fin se le han abo- 
nado las cuotas a primero de enero de este 
año, es decir, trece meses más tarde del 
plazo, es de esperar que empiece a cobrar, 
aún no cobra, ya ha perdido el trabajo y ha 
perdido la Seguridad Social. 

¿De qué pudieron vivir durante este tiem- 
po, señor Ministro, estos trabajadores enmar- 
:ados, que son muohos -yo personalmente 
conozco a varios-, enmarcades en este caso 
concreto. 

Pero Ihay más. #En las Delegaciones del Ins- 
tituto Nacional #de Sanidad se encuentran cen- 
tenares de expedientes cuya tramitación es 
desesperadamente lenta -uno por día- en 
la mayor parte de 110s casos, alegando falta 
de personal ; y, más aún, en la Tesorería Ge- 
neral del Instituto Nacional se ha contestado 
hace unos días a un grsupo de trabajadores 
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dwl Metro de Madrid que sus expedientes no 
puden ser resueltos por haberse agotado los 
10 millones de pesetas de que .se disponia y 
que se está ¡pendiente de un nuevo crédito. 

Existen igualmenite múltiples expedientes 
parallizados porque idas empresas alegan en- 
contrar dificultades para fijar la cuantía de 
las cuotas, y un considerable número también 
de trabajadores jubilados, con \prestaciones 
mínimas, por la razón ya expuesta de no 
habérseles abonado las cuotas pendientes, de 
conformidad con la sentencia de Magistra- 
tura. 

Señor M'inistro, ante tan lamentable cua- 
dro cabe preguntar: ¿cuáles pueden ser las 
perspectivas, a afectos de jubilacih, de miles 
de trabajadores q u e  esperan se les reconozca 
el tiempo de despido por actividades pdíti- 
cas durante la Dictadura para !poder reciibir 
pensión o para mejorar en algo 'la mínima de 
que ya disfrutan? ¿Por qué el Gobierno no 
da órdenes a las Delegaciones Provinciales de 
Hacienda para que abonen de forma inmedia- 
ta los cargos que le sean librados por el Ins- 
tituto Nacional de Sanidad, en  orden al  cum- 
plimiento de las decisiones de la Cámara y 
del1 propio Gobierno en materia de amnistía 
laborall, y de conformidad con sentencias de 
Magistratura de Trabajo? Nada más y mu- 
chas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): En nomlbre del Gobierno, el señor 
Ravira tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y SE- 
GURIDAD SOCIAL (Rovira Tarazona) : Se- 
ñor Pres,iIdente, la pregunta por escrito con- 
tenía dos partes. En primer lugar, una relativa 
a los criterios que habían inspirado el des- 
arrollo de la ley por la que se concedía la 
amnistía laboral, y, en segundo lugar, otra 
relativa al ,tema procedimental. 

Parece que la preocupación en la exposi- 
ci6n oral de la pregunta se 'ha referido fun- 
damentadmente a este aspecto. No dbstante, 
quiero también hacer una mención da la Ipri- 
mera parte de la pregunta, cual1 es la relativa 
a esos criterios, criterios que vienen recogi- 
dos en la exposición de motivos del Decreto 
de 29 de septiembre de 1978; pero como a 
veces puede ocurrir que una cosa son las ex- 

posioiones de motivos y otra las normas qiLe 
rontiene el decreto, me parece razonable que 
r n t m o s  en la parte dispositiva para ver si 
ha existido algún criterio restrictivo. 

Pues bien, el artículo 8." de la ley hace una 
referencia expresa a que esta amnistía se 
rafería a los trabajadores por cuenta ajena. 
Por eso es (por lo que en el decreto justamen- 
te viene a hablarse de los trabajadores por 
cuenta ajena, aunque estén integrados en 
cualquier *régimen de la Seguridad Social1 o 
en la anterior previsibn social. Es 'decir, tra- 
bajadoras por cuenta ajena, todos. 

En cuanto a cuales son las contingencias 
que se prevén, como se trata de ingresar en 
la tesorería de la Seguridad Social unas cuo- 
tas que representan períodos anteriores, no 
se comprenden aquellas contingencias que no 
estuvieran aseguradas durante ese período, 
como es la asistencia sanitaria, accidentes de 
trabajo, asistencia social y servicios sociales. 
A la tesorería de la Seguridad Social le ha- 
bría venido muy bien que el Estado le hubie- 
ra aibonado también #estas contifngencias, pero 
esas son contingencias referidas a un período 
pesado respecto del cual1 no había ,ninguna 
razón para que se hubiera cotizado ; de ahí, 
por consiguiente, que Ila cotización se está 
refiriendo a las prestaciones que realmente 
interesan, que son las relativas a invalidez 
permanente, a jubilación, a muerte y a super- 
vivencia. 

Aolarado este punto ,debemos pesar a la 
segunda cuesMón, cual es #la del Iprocedimien- 
to. El procedimiento -tal y como ha dicho el 
señor Diputado que ha formulado la pregun- 
ta- se contenía, en los términos por él mis- 
mo señalados, en que tenía que ser la inspec- 
ción delegada del Instituto Nacional de Pre- 
visibn la que debía de efectuar la determi- 
nación de las cuotas y la que debía de librar 
el correspondiente cargo a la Delegación de 
Hacienda. La Delegación de Hacienda debía 
de hacer el abono en el jplazo de tres meses, 
y aquí es donde -hay que reconocerlo con 
sinceriidad- ha transcurrido un tiempo en 
e1 albono de la Delegación de Hacienda, que 
ES al' que se ha referido el señor Diputado y 
que es  el que ha motivado el cambio del 
sistema. Por eco yo creo que el propio Dipu- 
tado preocupado por este tema habrá podido 
comprobar que ha existido un cambio, y que 

-c 
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este cambio ha favorecido al0 agilidad en este 
procedimiento. 

De esta forma se ha venido a establecer 
por la Ditrección General1 del Tesoro - y a  no 
las Delegaciones de Hacienda- que sean 
éstas las que centralicen todos estos expe- 
dientes, que esto se curse a la Dirección Ge- 
neral de Régimen Económico de la Seguridad 
Social, del Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social, y que entonces se formule la corres- 
pondiente orden de pago. Es decir, ha habido 
una sustitución de las oficinas provinciales 
por las oficinas centrales para evitar que 
luego las Delegaciones de Hacienda tuvieran 
que acudir a la Dirección General del Teso- 
ro, y que ese procedimiento largo viniera a 
terminar con la agilidad prevista #por la norma 
en k que se señalaba el plazo de tres meses. 

El hecho es que en el1 año 1979 estaiba pre- 
visto un crédito de 10 millones y posterior- 
mente se han autorizado suplementos de cré- 
dito por 17 millones más. Es decir, que ha 
habido un gasto en esta materia de 27 mi- 
llones. Por eso no se  corresponde esta actua- 
ción, por parte de la administración financie- 
ra, con la afirmación de que no podemos 
seguir tramitando porque ya los créditos se 
han terminado. En el año 1979, repito, esta 
cifra alcanzó los 27.835.670 pesetas. Pero 
ademb es que este crédito es ampliable, y 
lo es así porque la propia Ley de Presupues- 
tos do prevé y, por consiguiente, jamás se 
puede paralizar ningún procedimiento. Si esa 
afirmacidn la ha hecho algún funcionario es 
desconociendo la verdadera naturaleza jurí- 
dica de estas prestaciones. El propio Diputa- 
do ha podido comprobar también el retraso 
en eli orden personall, pero a4 bin se ha re- 
suelto su expediente el 10 & diciembre. Si 
es oierto que la historia pasada no lh sido 
brillante, sin embango, este cambio de proce- 
dimiento trata de corregir las dgicultades 
suscitadas por la experiencia pasada a fin de 
que no se repitan en el fut<uro. 

El señor ViCEPR,ESIDENTE (Gómez Llo- 
rente) : El señor pregun.tante tiene Ala palabra, 
si lo desea, para expresar su cortformidad o 
disconformidad con la respuesta recibida. 

El M o r  RERNANDEZ INGUANZO: Agra- 
dezco al señor Ministro la información que 

nos ha &do. En cierta medda satifdace mi 
inquietud, pero solamente en cierta medida, 
porque realmente no se ve cuándo se ha 
producido ese cambio y, sobre todo, no se ven 
los resulitados del mimo. 

La verdad es que cuando se discubieron los 
Presupuestos había una partida de 45 millo- 
nes de pesetas para hacer frente al abono de 
esas cuotas de la Seguridad Social, y el Go- 
bierno aseguró a la Cámara que #no era nece- 
sario, poque  por la vía de la amplibación del 
crédito serían satisfechas esas necesidades, 
aunque, hasta ahora, lo han sido en una mí- 
nima parte. 

Se han dado cuatro o cinco casos, que yo 
conozca (en Madrid no aparece ninguno), 
anteriores a la aprobación de los Presu- 
puestos. 

Me temo que todavía no se han tomado 
las medddas oportunas para poder llevar a 
rabo, de una manera efectiva, ese abono, que 
ES lo que en realidad está estancando el pro- 
blema. 

Por otra parte, quisiera que el seflor Mi- 
iistro me hubiese contestado sobre qué me- 
iidas prácticas se van a t m a r  para aligerar 
a puesta a punto de esos expedientes; es 
iecir, hay dos partes: el problema de los 
ixpedientes que están paralizados por falta 
ie personal y el problema del abono por parte 
k la Delegacibn de Hacienda. Es un proble- 
na tremendamente humano y sería de un 
s a n  valor pollítico que el Gobierno hiciese 
MI esfuerzo por darle solución, de acuerdo 
:on el compromiso que ha adquirido con esta 
%mara. 

- WBRE FALLDCIMEENTO DE CINCO 
JOVEN'ES QUE RBALIZARON EL SER- 
VICIO MIjLITAR EN EL SU'R DEL SA- 
HARA (DEL SEROR SAGASETA CA- 
BRERA). 

El señor VIQEPRBSIDENTE (Gómz Llo- 
-ente): Con respecto al orden del día va- 
nos a producir una pequefla alteradon en el 
!xamen de las prquntas  restantes, puesto que 
?l seflor Rovira Tarazona ha manifestado ila 
irgencia de algunas de sus necesidades de 
:rabajo en el despacho. Yo espero que ala 
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cortesía de la C h a r a  de su anuencia a que 
antepongamos el examen de la siguiente pre- 
gunta, que tiene que contestar este señor Mi- 
nistro, a llas restantes. )Desde luego, las si- 
guientes también se van a realizar en esta 
sesi6n. 

En consecuencia, vamos a analizar ahora 
la pregunta planteada por don Fernando Saga- 
seta Cabrera sobre fallecimiento de cinco jó- 
venes que realizaron el servicio militar en el 
sur del Sahara, a cuyo efecto tiene ia pala- 
bra para desarrollarla. 

El señor SAGASETA 4CABRiERA: Señw 
Ministro, señores Diputados, da pregunta vie- 
ne motivada porque en un cortídmo período 
de tiempo se produjo en la isla de Lanzarote 
el fallecimiento, en extradias y comunes cir- 
cunstancias, !de cinco jbvenes que realizaron 
el servicio militar en el sur del Sahara, con- 
cretamente en Virnacerán, Giiera, La Sarga 
y Hauser, todos pertenecientes a la quinta 
de 1974; muertes de isleños que, según mis 
noticias, han ido unidas a dallecimientos de 
jóvenes registrados en la Península en simi- 
llares circunstancias, en cuanto al servicio 
militar, todo lo cual ha producido un gran 
desasosiego, particularmente en la isla de 
Lanzarote. 

Inquietantes informaciones aparecidas en 
los medios informativos y averiguaciones per- 
sonales efectuadas por este 'Diputado, junto 
a las muy ambiguas y casi nulas respuestas 
de las autoridades, tanto militares como sani- 
tarias, sobre los lhechos reseñados, hacen 
necesaria !la forrnu4acibn al señor Ministro 
de Sanidad de las siguientes preguntas, que 
deberían ser contestadas en el &a de hoy: 
¿se ha adoptado alguna medida por ese Minis- 
terio para la clarificación de los hechos se- 
ñalados? En el supuesto de haberse realiza- 
do alguna investigación sobre los mismos, 
¿cuáks han sido sus resultados? 

Es lo cierto que, tras un fendmeno dege- 
nerativo, con señales tales como pérdida de 
cabello, caída de dientes, forúnculos, aparen- 
te leucemia, aparece que mzirieron cinco j6- 
venes en la isla de Lanzarote en el espacio 
de pocos meses; enfermedades que fueron 
atendidas incluso en Barcelona, donde se tras- 
ladaron algunos de los enfermos, pese a sus 
dificultades enormes para Piacerio, sin que 

en ningún momento ni en Barcelona, ni en 
Las Palmas, ni en la isla de Lanzarote se 
pudiera dar por los médicos un diagnóstico 
de lo ocurrido. 

La inquietud se extenddó a lla Península. 
Hubo contactos con 110s familliares que se 
encontraban con otros hijos que habían es- 
tado en el Sahara cumpliendo el servicio 
militar en la misma época, con las mismas 
circunstancias, y que tamibién tallecieron. 

Esto produjo bastante revuelo, hasta el 
punto de que hubo una pequeña manifesta- 
ción, al ser llamados aquéllos al cuartel en 
el propio Lanzarote. Y alllí alguien -un Ofi- 
cial, parece ser- les contestó que tenían que 
morir más para poder hacer uln diagnóstico. 
Algo que verdaderamente produjo una in- 
quietud natural y extendida. 

Lo cierto es que se siguieron aJgunos in- 
tentos ante Sanidad para averiguar la exac- 
titud de todo lo acontecido y, efectivamente, 
nada, que sepa este Diptuado, se ha esclare- 
cido, aunque sí sabemos que a Estados Uni- 
dos, concretamente, se remitieron ciertos ele- 
mentos para hacer un anállisis adecuado. 

El hecho cierto es que precisamente ayer 
-¡qué casualidad!- ha sido cuando nos 
hemos enterado de que estamos -según 
:@Diario 16)). diario nada sospechoso- sien- 
do objeto de manipulaciones y de tratamien- 
tos extrafiísimos para probar productos far- 
macéuticos de las multinacionales. 

Esto adquiere una importancia grande, por- 
que, evidentemente, de ser cierta la noticia 
tlarmante que en primera plana ((Diario 16)) 
ia dado ayer, tendrá que {hacerse una inves- 
:igación muy seria, porque se está jugando 
:on la vida y la integridad física. Y esto me 
3arece que está en contraposición muy di- 
*ecta con el artículo 43 de la Constituci6n, 
según el cual el !Estado debe areconocer el 
jerecho a la protección de lla salud, y com- 
3ete a los Poderes P l i c o s  organizar y tu- 
:elar la salud pública, a través de medidas 
xreventivas y de las prestaciones y servicios 
iecesarios. 

Si en lugar de hacerse esto se están ha- 
:iendo, de alguna manera, por alguna insti- 
:ución estatal, alguna Corporación, algún 
iepartamento, juegos malabares con nuestra 
salud, no digamos nada lo que ello puede 
:ntrafiar, y de hecho está entraflando, según 
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el propio «Diario 16)) y según ese Congreso 
que se está celebrando precisamente en #las 
Islas Canarias. 

Lo cierto es que estos datos fueron reco- 
nocildos, parece ser, por alguna autoridad, 
pero, evidentemente, siguen sin saber qué 
ocurrió. Es posible que hoy sea difícil ave- 
riguar qué circunstancias coincidieron, pero 
creo que no sería imposible averiguar qué 
materiales se estaban utilizando en el año 
1974 por el Ejército en aquellas condiciones. 

Lo cierto es que nuestra preocupación se 
ha extendido e incluso se ha tratado de ave- 
riguar si entre los saharauis había algún dato 
tamibién que pudiera conectar con las cir- 
cunstancias del fallecimiento de estos isleños 
y de estos peninsullares. Pero lo cierto es que 
no ha habido correspondencia en cuanto a 
esas circunstancias. Por tanto, parece ser 
que es una cosa totalmente circunscrita a un 
fenómeno de unos jóvenes que estaban sir- 
viendo en el Ejército y eran de la quinta de 
1974 y se encontraban en Vinacerán, Güera, 
La Sarga y Hauser. Yo creo que debe hacerse 
un estudio, un análisis de lo que allí había, 
tanto de elementos materiales, porque se ha- 
bla de que puede ser algo de tipo nuclear, 
como *de cualquier otro tipo. Queremos que 
se esclarezca debidamente todo ello y creo 
que el Estado ha tenido medios para hacerlo, 
máxime habiendo pasado el tiempo que ha 
pasado desde la fecha de noviembre lhasta 
el mes de marzo del año siguiente. Y nada 
más, esperando que nos esclarezcan el' tema 
y poder llevar la tranquilidad también a 110s 
ciudadanos. 

El señor VIGEPRESIlDENTE (Gómez Llo- 
rente) : En nombre del Gobierno tiene 'la pa- 
labra el señor Rovira Tarazona. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y SE- 
GURIDAD SOCIAL (Rovira Tarazona) : Se- 
ñor Presidente, señoras y señores Diputados, 
en primer lugar, debemos distinguir el ob- 
jeto de esta pregunta con las manifestaciones 
publ'icadas ayer en ((Diario 16)) sobre un tema 
que no tiene -la más mínima relación y que, 
como habrá leido también el señor Diputado, 
en el ({Diario 16)) del día de hoy se ha pasado 
la nota a la Fiscdia, dada la gravedad del 
asunto, para que profundice y pueda asi, de 

esta forma, averiguarse cuál es la veracidad 
de unas manifestaciones que de forma indis- 
criminada acusan a todos los médicos, a los 
directores de los hospitales, a los jefes de 
departamento, a los catedráticos, a los cole- 
gios de médicos, etc. Si hubiera alguna prue- 
ba, su obligack5n era haiberla presentado en 
el Juzgado de Guardia, denunciando a la per- 
sona y al centro en concreto. Por supuesto, 
a mí me parece que ya es sintomático y muy 
grave que se haya hecho una acusación de 
esta naturaleza en Tenerife, con motivo de 
una convención, y, además, de forma tan 
indiscriminada y generalizada, sin citar un 
solo nombre. 

Vamos entonces a centrarnos a la pregun- 
ta que se refiere a los hechos ocurridos, en 
relación a unas personas, a unos j&venes, per- 
tenecientes a la quinta de 1974 y que estu- 
vieron en el Sahara, y cinco de ellos que han 
falllecido, uno por leucemia, otro por leuce- 
mia, otro por hipertensión intjracraneal, otro 
por granubma letal de llínea media y otro por 
encefalopatía viral, no conlfirmada. Estos son 
los diagnósticos recogidos sobre las causas 
de 'las muertes. 

Como es natural, yo voy a decir alhora ver- 
balmente lo que ya se ha dioho por escrito 
por el Gobierno en el «Boletín Oficial de las 
Cortes» del 13 de febrero de 1980 y contes- 
tando a la misma pregunta de un Diputado 
sociallista, #don Luis Fajardo Spínda. Esta 
pregunta se ha hecho por escrito; esta pre- 
gunta ha sido contestada ya por escrito por 
el1 Gobierno y es tan reciente que no hay 
ningún otro hecho nuevo que yo pueda apor- 
tar a lo ya dicho por escrito y que aparece 
en el «Boletín Oficial de las Cortes)). Omi- 
tiendo todos 110s detalles sobre el número de 
las personas que se encontratban, etc., voy 
a referirme a las investigaciones médicas efec- 
tuadas por los médicos del Ejército, que esta- 
ban además interesadas por la propia Capi- 
tanía General de Canarias y lo que a su vez 
ha hecho la Dirección General de la Salud 
del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social. 
Los informes dados por las autoridades mé- 
dicas son los siguientes: «Dado el largo >p- 
ríodo transcurrido tras la permanencia de la 
unidad, pasados cuatro &os largos desde la 
última repatriación, no existen posibles re- 
laciones entre enfermedades de carácter in- 
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fecto-contagioso, adquiridas durante el pe- 
ríodo de estancia en 110s cuadros clínicos an- 
tes señalados». 

Por otra parte, el polimorfismo de los diag- 
nósticos que se han verificado como causa de 
la muerte no cabe que sean considerados co- 
mo una forma de epidemia, tan tardía en su 
aparición. Los fallecidos estuvieron encuadra- 
dos en las mismas fechas y lugares con los 
soldados de otras islas, peninsulares y de di- 
versas Unidades. Un acontecimiento, fortuito 
o no, que hubiese podido ocurrir como enun- 
cia la pregunta en este caso, hubiera afecta- 
do en similar medida a todos. Debe, por tan- 
to, afirmarse -como dicen los médicos- que 
como probable razón explicativa de los he- 
chos no ha existido tal acontecimiento. 

En una reunión entre el Capitán Médico y 
el Director de la Residencia Sanitaria de la 
Seguridad Social de Lanzarote, asistiendo 
otros médicos a la misma reunión, entre los 
que han podido tratar este tema, se concluye 
que los fallecimientos no pueden estar rela- 
cionados con una enfermedad específica del 
desierto, pues entran dentro de la patología 
común del resto de la población. 

Por la Capitanía General de Canarias se 
han efectuado investigaciones sanitarias en 
conexión con los hechos, sin que aparezca ra- 
zón científica que justifique atribuir estas en- 
fermedades a la permanencia en El Sahara 
de los fallecidos. 

Ninguna de las enfermedades referidas tie- 
ne origen infeccioso, salvo la del citado To- 
más Hernández Alayón -digo citado porque 
se cita en la contestación por escrito-, que 
puede haber sido originada por un virus; 
cualquiera que éste fuera, su período de incu- 
bación no llega a sobrepasar el mes hasta el 
estallido del cuadro clínico. Por consiguien- 
te, debe descartarse que contrajese la enfer- 
medad en el desierto. 

Los procesos patológicos antes expuestos no 
pueden haber sido originados por alguna va- 
cuna que en aquella época hubiera sido apli- 
cada al contingente, pues en el Instituto de 
Medicina Preventiva del Ejército, donde son 
comunicadas por todas las Unidades las po- 
sibles complicaciones vacunales, no se recibió 
notificación alguna; además, ninguna de tales 

zomplicaciones puede presentarse después de 
transcurrido un mes de la vacunación. 

Por último, se significa que la Capitanía 
General de Canarias ha ofrecido a las autori- 
dades civiles cuenta colaboracibn sea precisa 
para el total esclarecimiento de los hechos y 
está previsto el apoyo de los Servicios de Sa- 
nidad Militar cuando lo solicite el Goberna- 
dor Civil de Las Palmas. 

Estas son las averiguaciones hechas por las 
autoridades militares, que son las que más 
podían conocer cuál era la situación en El 
Sahara y, por lo que se refiere a la propia Di- 
rección General de la Salud Pública del Minis- 
terio de Sanidad, las viene a ratificar. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): ¿Desea hacer uso de la palabra el se- 
ñor Sagaseta? 

El señor SAGASETA CABRERA: Deseaba 
saber si podía contestar el señor Ministro so- 
bre si es cierto lo que se ha informado a varios 
familiares de que, efectivamente, se había 
mandado hacer análisis en Estados Unidos en 
clínicas especiales, si es cierto o no, si tiene 
conocimiento el señor Ministro de tal hecho. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): ¿Desea el señor Ministro responder a 
esta pregunta? 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y SE- 
GURIDAD SOCIAL (Rovira Tarazona): Lógi- 
camente, por cortesía, debo de contestarle. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): Reglamentariamente, en sentido es- 
tricto, señor Ministro, no tiene obligación de 
contestar. 

El señor MINISTRO [DE SANIDAD Y SE- 
GURIDAD SOCIAL (Rovira Tarazona): Por 
cortesía sí voy a hacerlo. 

Tengo que decir al señor Sagaseta que no 
lo se. En la información que he recibido para 
contestar a esta pregunta no se hace la más 
mínima referencia a que hayan podido hacerse 
estas consultas. Lógicamente, si se hubieran 
hecho, por las autoridades nuestras se habría 
recogido porque no hay ningún inconveniente 
en decirlo, 
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El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): ¿Desea el señor Sagaseta manifestar 
alguna cosa? 

El señor SAGASETA CABRERA: No, gra- 
cias, señor Presidente. 

- SOBRE HECHOS ACAECIDOS EN MA- 
LAGA CON MOTIVO DE UNA ) M I -  
FESTACION ILESGAL (DEL S E N O R  
ARREDONDA CRECENTE). 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): Pasamos al examen de la siguiente 
pregunta que se refiere a hechos acaecidos 
en lVEalaga con motivo de una manifestación 
ilegal, que ha sido suscitada por don IMiguel 
Angel Arredonda, que tiene la palabra para 
exponerla. 

El señor ARREDONDA CRECENTE: Señor 
Presidente, Señorías, muy brevemente porque 
creo que está perfectamente explicada o por 
lo menos esbozada en la pregunta que hicimos 
cuando fue publicado en el ((Boletín Oficial 
de las Cortes Generales)). 

El día 24 de octubre, víspera de la celebra- 
ción de los referéndums vasco y catalán, tu- 
vimos conocimiento de que podían ocurrir 
determinadas acciones contra la sede del Par- 
tido del iPSA en ,Málaga. El Secretario Provin- 
cial del Partido llamó repetidas veces al Go- 
bierno Civil y siempre se le respondió que el 
Gobernador no estaba. 

.Alrededor de las ocho o las nueve de la 
noche, no recuerdo bien la hora, se manifes- 
taron unas cincuenta personas, que agredie- 
ron nuestra sede, así como la de CC. OO. Lla- 
mada en ese momento la Policía Nacional, se 
personaron uno o dos coches y consiguieron 
que los manifestantes se retiraran. 

A la mañana siguiente, cuando el represen- 
tante del Partido tuvo ocasión de hablar con 
el Gobernador Civil, pudo sacar, prácticamen- 
te, la conclusión de que el Gobernador Civil 
sí estaba en su despacho, pero que por deter- 
minados motivos no pudo contestar nuestra 
llamada. 

Nosotros, más que resaltar aquí o mostrar 
la postura de un Gobernador, lo que queremos 

es poner de manifiesto la repetición de unos 
hechos que ya se han producido en varias 
ocasiones en Málaga. Tenemos ejemplos de 
esto en la campaña del referéndum andaluz, 
cuando en Marbella unos militantes nuestros 
que hacían la campaña fueron agredidos por 
simpatizantes de extrema derecha, como siem- 
pre. 

Queremos insistir en que esto es grave, por- 
que lo que conlleva es la creación de un clima 
de miedo. Ya tenemos suficientes problemas 
en esta democracia, y la acción de estos gru- 
pos determinados, repito, consigue crear ese 
clima de miedo que hace además que muchas 
personas que podrían estar militando en al- 
gún Partido no lo hagan por creer que perte- 
necer a uno de ellos supone, en alguna medida, 
jugarse el físico. 

Insisto en que esto es muy grave y que con- 
duce a desestabilizar nuestro sistema. El pue- 
blo andaluz ha dado recientemente muestras 
de un gran civismo, y lo acabamos de ver en 
la celebración del referéndum y con los resul- 
tados del mismo, habiendo reaccionado de for- 
ma cívica y pacífica. 

En ese pueblo andaluz, hoy por hoy, sola- 
mente las organizaciones de extrema dereoha 
son las que están utilizando determinados pro- 
2edimientos que, como ya he dicho anterior- 
mente, contribuyen a crear un clima de mie- 
do. Y esto es gravísimo, Señorías, pues nues- 
:ra sede ya ha sido agredida en varias ocasio- 
?es. Hace unos días me contaban que es im- 
posible añadir una capa más de pintura a la 
puerta de nuestra sede y habrá que rasparla, 
iebido a las repetidas veces que ha sido pin- 
;ada, habiendo llegado al extremo de pintar el 
;logan (Andalucía, española)). Como si ése no 
'uera un slogan perfectamente asimilable por 
iuestro Partido. 

Desearíamos, pues, preguntar al sefior Mi- 
iistro cómo puede ponerse freno a estos des- 
nanes. Somos conscientes de que existen y 
ie que algunas de las personas que los origi- 
ian se están paseando por lugares céntricos 
le nuestra ciudad; están en la calle. No se PO- 
Irá argumentar que no se las conoce o que 
:s difícil desenmascararlas porque están ahí. 

hay que tomar las medidas necesarias para 
lue estos actos, como el referido y que tuvo 
ugar el 24 de octubre de 1979, no se vuelvan 
L producir. 
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El señor VECEPRESIDENTE (Gómez Lio- 
rente): El señor Ministro, en nombre del Go- 
bierno, tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Ibá- 
ñez Freire): Señor Presidente, señoras y ce- 
ñores Diputados, en relación con los hechos 
acaecidos el pasado día 24 de octubre en Má- 
laga a que se refiere la pregunta del señor Di- 
putado don Miguel Angel Arredonda, tengo 
que manifestar a Sus Señorías que, efectiva- 
mente, la pretendida manifestación era ilegal 
por no haber sido comunicada previamente al 
Gobierno Civil de Málaga, tal y como exige la 
legislación vigente, reguladora del Derecho 
de Reunión y Manifestación, y según dispone 
el artículo 21 de la Constitución Española. 

Precisamente por no haberse producido la 
comunicación previa citada, la autoridad gu- 
bernativa detectó el propósito de celebrarla 
al tener conocimiento de que su convocatoria 
se había realizado durante la noche del 23 SI 
24 de octubre, por el procedimiento de «siem- 
bra» de octavillas. En ellas se convocaba a 
una concentración en la plaza de José Anto- 
nio de la capital malagueña. 

En la propaganda del acto, que carecía del 
correspondiente pie de imprenta, no figuraba 
grupo, organización o partido político alguno 
convocante de dicha concentración. 

Inmediatamente de tener conocimiento la 
autoridad gubernativa dispuso el Gobernador 
que, por no reunir los requisitos legales nece- 
sarios, la calificaba de totalmente ilegal y se 
procedió a montar el pertinente dispositivo de 
seguridad. 

En efecto, la Policía Nacional tomó posicio- 
nes con el fin de impedir que tuviese efectivi- 
dad la referida convocatoria y cualquier tipo 
de alteración del orden y la seguridad ciuda- 
dana. 

Al acudir al lugar citado unas 500 perso- 
nas e iniciar la manifestación, la Policía Na- 
cional requirió a los participantes a que se 
disgregaran, cosa que hicieron sin incidentes. 

Posteriormente, unas 200 personas volvie- 
ron a reagruparse en calles adyacentes al Go- 
bierno Civil, con intenciones de manifestarse 
ante el mismo, teniendo que intervenir de 
nuevo la Policía Nacional para disolver 9 los 

El Gobierno Civil ordenó que fueran dete- 
nidos los presuntos organizadores de la ma- 
nifestaci6n. 

Con posterioridad a la disolución de los 
citados grupos, unas 20 personas apedrearon 
las sedes de Comisiones Obreras y del Parti- 
do Socialista de Andalucía. Al tener conoci- 
miento de este hecho, por llamada telefónica 
del mencionado Partido, coches-patrulla se 
trasiadaron de inmediato al lugar de los he- 
chos. 

Asimismo, el Gobernador Civil dio orden de 
protección de la sede del Partido y de la Cen- 
tral Sindical citados, estableciéndose el ser- 
vicio correspondiente. 

Como resultado de las diligencias practica- 
das por los servicios de información policia- 
les fueron detenidos siete militantes del Par- 
tido Político Fuerza Nueva, entre ellos la per- 
sona que en un determinado momento dirigió 
la palabra a los asistentes. 

Todos los detenidos, en sus declaraciones, 
reconocieron la ilegaíidad del acto y su activa 
participación en el mismo, negando también 
su intervención en los daños ocasionados en 
las sedes de Comisiones Obreras y del Partido 
Socialista de Andalucía, y manifestando su 
ignorancia respecto a los posibles organiza- 
dores del acto. 

Los detenidos, tras las oportunas diligen- 
cias, fueron puestos a disposicih de la Au- 
toridad Judicial. 

De los hechos expuestos pueden deducirse 
varias conclusiones, que considero pueden dar 
sontestación precisa a la cuestión planteada 
?n la pregunta del señor Diputado. 

En primer lugar, parece claro quc la actua- 
:iÓn de la autoridad gubernativa y de las 
Fuerzas de Seguridad del Estado fue en todo 
momento correcta y acorde con la legalidad 
iigente; se tomaron las medidas oportunas 
3ara impedir la celebración de la manifesta- 
:ión ilegal y, en última instancia, se procedió 

su disolución deteniendo a los participantes 
nás significados de la misma y poniéndolos a 
jisposicióii judicial, tras las diligencias corres- 
3ondientes. 

La política del Ministerio del Interior, en su 
'unción de garantizador del ejercicio del De- 
.echo de Reunión y Manifestación, ha queda- 
l o  expresada en ocasiones precedentes ante 

agrupados. i esta Cámara. La actitud del Ministerio del In- 
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terior, en relación con este tema, no ha varia- 
do en absoluto. 

Como para la mayor parte de los derechos 
fundamentales de la persona, el principio que 
debe presidir el ejercicio del derecho de reu- 
nión debe ser el de la libertad; pero los im- 
perativos que impone el mantenimiento del 
orden público llevan a la autoridad guberna- 
tiva a prescribir ciertas limitaciones. 

El propio texto fundamental exige unos re- 
quisitos imprescindibles para la celebración 
de reuniones en lugares de tránsito público y 
manifestaciones. 

Los más sublimes 'fines y objetivos que pue- 
dan expresarse en el ejercicio del referido 
Derecho de Reunión y Manifestación quedan 
desvirtuados si, ignorando los más elementa- 
les requisitos legales y el propio mandato 
constitucional, son conculcados o puestos en 
grave riesgo otros derechos fundamentales 
de la persona. 

De ahí la importante función gubernativa de 
garantía previa, entendida no como represión 
limitativa de las libertades públicas, sino como 
defensa de una legalidad, que procura armo- 
nizar adecuadamente el ejercicio de unos de- 
rechos individuales con el interés general de 
mantener la convivencia y la paz ciudadana. 
Y en esto coincido plenamente con el señor 
interpelante en cuanto a lo que nos acaba de 
decir referente a sus deseos de las medidas 
preventivas a este respecto; medidas preven- 
tivas que el Ministerio del Interior preconiza 
en todo momento y así dispone que se lleven 
a cabo por parte de los Gobiernos Civiles de 
él dependientes. 

No quiero entrar en juicios de valor sobre 
la responsabilidad de miembros de un Partido 
legalmente constituido en actuaciones como 
las anteriormente descritas. Esta labor corres- 
ponde a los Tribunales de Justicia. 

No obstante, considero que una de las fun- 
ciones sociales más importantes de todo Gru- 
po o Partido Político, que acepte las reglas de 
juego democráticas, debe consistir en servir de 
ejemplo y estímulo en el cumplimiento de las 
leyes, acatamiento del espíritu constitucional 
y mantenimiento de la convivencia ciudadana. 

,Por todo ello, quiero concluir poniendo de 
manifiesto, una vez más, que mi Departamen- 
to, y concretamente el Gobernador Civil de 

cada provincia, en relación con los hechos a 
que se refiere la pregunta del señor Diputado, 
juzgó que la referida convocatoria infringía la 
normativa vigente, y actuó, en consecuencia, 
sin discriminación ni favoritismos, aplicando 
el único tratamiento legalmente posible : la di- 
solución de los ilegalmente agregados y la 
detención y puesta a disposición judicial de 
los presuntos responsables del acto. 

Quiero añadir al señor preguntante que ten- 
ga la certeza de que por parte del Ministerio 
del Interior, ahora y siempre, se procurará 
que se tomen las medidas de previsión necesa- 
rias para que hechos tan lamentables como los 
que él acaba de citar puedan producirse, y 
que caso de que en alguna ocasidn no dieran 
resultado estas previsiones por carencia de 
información, tenga la certeza también de que 
se actuará con el máximo rigor, de acuerdo 
con la legislacidn vigente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): El señor preguntante puede hacer uso 
de la palabra para expresar su conformidad 
o disconformidad con la respuesta que ha re- 
cibido. 

El señor ARREDONDA CRECENTE: Sola- 
mente decirle al señor Ministro que él debe de 
comprender que todavía nos queda la duda 
de que, habiendo advertido previamente al 
Gobernador Civil de la presencia o posible 
presencia de ,personas ante nuestra sede, no 
hubo ninguna medida preventiva. Digo que 
esto es lo fundamental. Ha insistido -y esta- 
mos de acuerdo con él- en cómo se pueden 
tomar medidas preventivas, pero sobre todo 
medidas preventivas que lleven al ánimo de 
la población y al ánimo de los militantes de 
los Partidos que realmente se toman esas me- 
d,idas preventivas y que no se va a actuar «a 
posteriorin. Hoy por hoy, va en prestigio de 
las mismas Fuerzas de Orden Público. 

El problema es cómo podemos erradicar lo 
que constituye hoy una terrible duda en mu- 
chos ciudadanos y militantes de partidos que 
hoy se sientan y están representados en esta 
Cámara y otros que no lo están. Es decir, la 
duda es en si se actúa energicamente, eficaz- 
mente contra determinadas organizaciones 
que campean por sus respetos convirtiendo 
nuestras ciudades en ciudades del Oeste. Es 
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simplemente esta duda que todavía, hoy por 
hoy, no hemos despejado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): Pasamos al examen de la pregunta 
planteada sobre tramitación del expediente 
acogido al Decreto de 30 de abril de 1970 y 
12 de junio de 1975, de don Miguel Roca Jun- 
yent, en cuyo nombre desea hacer uso de la 
palabra don Joan Rigol Roig. 

El señor RIGOL ROIG: Está retirada esa 
pregunta. 

El señor VECEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): Está bien, hemos concluido su exa- 
men. 

MOCIONES CONSECUENCIAS DE INTER- 
PELACIONES: 

- SOBRE SITUACION DE LA INDUSTRIA 
DEL CARgON (DEL SEÑOR PEREZ FER- 
NANDEZ). 

El señor VIICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): Realmente, ya no podemos analizar 
otras preguntas, puesto que el resto de los 
señores Ministros que tenían que contestarlas 
no se encuentran presentes, alguno de ellos 
por haber comunicado con el debido tiempo 
la imposibilidad de su presencia esta tarde, y 
algún otro por encontrarse en camino y no 
haberle sido hacedero llegar al debido tiempo. 
En consecuencia, vamos a entrar en el examen 
de las mociones consecuencia de interpela- 
ciones. 

En primer lugar, la planteada por el Dipu- 
tado don Avelino Pérez Fernández sobre si- 
tuación de la industria del carbón. Es una 
moción consecuencia de interpelación y, por 
tanto, se inicia su debate con la intervención 
del señor Diputado proponente. 

El señor PEREZ FERNANDEZ: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, en esta 
moción, como saben Sus Señorías -ya lo ha 
dicho su Presidente-, es consecuencia de una 
interpelación del Grupo Socialista presentada 
ante esta Cámara el 13 de junio del 79, y de- 

:endida por este mismo Diputado en el Pleno 
iel 24 de octubrc pasado, y al no obtener sa- 
;isfacción con la respuesta dada por el re- 
presentante del Gobierno, señor Ministro de 
industria, replanteamos de nuevo el tema, a 
in de que logremos conseguir que lo que no 
x a  o no acierta a realizar el Gobierno con 
su propia iniciativa y capacidad en el sector 
ie  la minería del carbón lo pueda realizar con 
la orientación y el respaldo de esta Cámara. 

Denunciábamos entonces «la ausencia de 
xiterios viables en la política del Gobierno en 
cuanto al desarrollo, planificación y gestión 
de la industria carbonífera, el desconocimien- 
to por esta Cámara sobre si la política de in- 
versiones era la viable, y si las inversiones rea- 
lizadas estaban dando resultados positivos pa- 
ra la economía del pais. Que no se estaba ab- 
sorbiendo, o se hacía con mucha lentitud, el 
carbón extraído por las empresas mineras, lo 
que obligaba a éstas a acumular injustificada- 
mente grandes «stocks» de carbón, con los 
consiguientes trastornos y costos financie- 
ros». Importando, por otro lado, cantidades 
de carbón enormes, que no en todos los casos 
se justifica su necesidad para reemplazar y 
mezclar con nuestros carbones. 

Pedíamos medidas correctoras a la anar- 
quía de explotación y de minifundio de las 
zonas mineras, medidas correctoras que de- 
ben confluir en planificados cotos mineros 
racionalmente explotados. Esperemos que la 
nueva Ley de Minas corrija de alguna mane- 
ra esta desorganización, obligando a unos 
conciertos de compromiso de explotación de 
la entidad o entidades concertantes con el 
Estado español. 

Señores Diputados, si el sector de la mine- 
ría del carbón no está respondiendo y no pu- 
diere responder a las previsiones establecidas 
en el PEN de duplicar la producción para 
1987-90, se debe y deberá, fundamentalmen- 
te, a las dificultades de todo tipo existentes 
en las cuencas mineras por no haber adoptado 
las medidas necesarias de planificación, in- 
vestigación y explotación de los yacimientos 
carboníferos como paliativo básico a la crisis 
energética provocada más bien por las multi- 
nacionales del petróleo, que por los países 
productores del mismo. Los países de la Co- 
munidad Económica Europea, ante este he- 
cho consumado, inician, desde 1973, un re- 
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torno acelerado al aprovechamiento de sus 
recursos carboníferos. 

El carbón, y muy especialmente el térmico, 
es nuestro recurso nacional, y con la produc- 
ción hidráulica es la contribución más segura 
para el abastecimiento energético y para la 
consolidación de nuestra economía. Aprove- 
char racionalmente este recurso es, sin lugar 
a dudas, reducir al máximo nuestra depen- 
dencia del exterior. 

Por otra parte, la industria minera mantie- 
ne un intensivo nivel de empleo directo y ge- 
nera, en gran medida, un desarrollo socio-eco- 
nómico en el entorno y fuera de las zonas 
mineras. 

Señorías, a pesar de que el Gobierno inició 
tímidamente una política crediticia y de ayu- 
das económicas para paliar los costos que ori- 
ginan los «stocks» de carbón, dudamos de 
que estas medidas sean eficaces. Pero, ade- 
más de ser insuficientes, se está ayudando 
económicamente al consumidor, a las compa- 
ñías eléctricas, para que compren y almace- 
nen estas reservas con el mínimo de riesgos 
financieros. El Gobierno debía orientar, bajo 
fórmulas controladas, estas ayudas económi- 
cas de una manera más directa a la produc- 
ción, y absorbiendo los excedentes de pro- 
ducción de las cuencas excedentarias, favo- 
reciendo el trasvase intercuencas y a los cen- 
tros de consumo, es decir, posibilitar con más 
fluidez el transporte del carbón. 

Esto, señoras y señores Diputados, no es 
un capricho del Grupo Socialista. Veamos lo 
que nos dice la Cámara Oficial Minera de As- 
turias el 15 de diciembre pasado : «Los signos 
externos que contribuyeron a oscurecer el 
panorama están constituidos por la conside- 
ración de elevados niveles de “stocks” de car- 
bones en las centrales térmicas (más de ocho 
millones de toneladas), las existencias en las 
explotaciones mineras y la previsión de im- 
portaciones cifradas en más de un millón de 
toneladas. Con referencias a los carbones tér- 
micos para 1980: 

, . . Las graves incidencias y repercusiones 
que la importación antes aludida ocasionaría 
en la economía nacional en general, y parti- 
cularmente en la regional y sectorial, entien- 
de esta Cámara, y así lo propone a la Admi- 
nistración, que ninguna importación de carbo- 
nes térmicos deberá ser autorizada, sin ga- 

ran tizar previamente la completa colocación 
de las producciones nacionales. 

Los niveles nacionales de los “stocks” 
han crecido en dos millones de toneladas en 
el último año, aparte de que las empresas mi- 
neras tienen en sus plazas importantes exis- 
tencias, y algunas han de mantener constre- 
tiidas sus capacidades de producción por es- 
tas causas. 

... Los mecanismos para reducción de im- 
portaciones, mediante la sustitución de car- 
bones nacionales, se hallan contemplados en 
el Plan Energético Nacional recientemente 
aprobado por las Cortes, constatando esta 
Cámara unánimemente la ausencia de medi- 
das que pongan en marcha tales mecanismos, 
facilitando los trasvases entre cuencas exce- 
dentarias, como la asturiana, a las centrales 
térmicas de consumon. 
Y termina: «. .. La tendencia al crecimien- 

to de los “stocks” se va a acelerar en los 
meses próximos, las necesidades de recursos 
financieros nacionales previsibles son especta- 
culares, los costes de capital de esta financia- 
ción de “stocks” superan con mucho a los 
que se originarían en los trasvases entre 
cuencas)). 

Señala también la Cámara Oficial Minera 
de Asturias : «Las repercusiones sociales de 
una política importadora como la prevista, 
habida cuenta de que, por cada tonelada im- 
portada se restan al país tres mil pesetas de 
mano de obra, precisamente en un momento 
tan crítico para el nivel de empleo nacional)). 

Otro de los factores que inducen al creci- 
miento de los «stocks» es la desigualdad de 
precios entre el carb6n siderúrigico y el car- 
bón térmico. Este último ha sufrido unos in- 
crementos del orden de un 82 por ciento 
desde 1977; es decir, que pasó de 2.950 pese- 
tas tonelada a 5.394 pesetas tonelada. En tan- 
to que el siderúrgico, la última subida data 
de agosto del 77, y su diferencia con el carbón 
térmico, en las mismas calidades, es superior 
3 las 2.000 pesetas tonelada. Esto genera un 
romportamiento en empresa minera negati- 
vo al carbón siderúrgico. Así vemos cómo en 
;xplotaciones como minas de «La Camochan 
y «Minas de Figaredon, con un alto nivel de 
2arbón coquizable, su producción de carbón 
siderúrgico es prácticamente nula, y el mis- 
mo caso se produce en Hunosa, aunque en 
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menor grado. Esta disparidad no sólo coad- 
yuva a incrementar los «stocks» en los par- 
ques de las empresas mineras, sino que tam- 
bién a incrementar las importaciones del car- 
bón siderúrgico. 

Se nos dirá que «una política de equipara- 
ción de precios)) repercutiría negativamente 
en el coste de los arrabios y, por consecuen- 
cia, crearía dificultades en los mercados para 
nuestros aceros. Pero, aunque en estos mo- 
mentos no sea tan puntual y estratégico el 
sector sidenlrgico como el energético, nos 
parece que existen sobradas razones para 
que el carbón sideriírgico no sea objeto de 
una discriminación tan manifiesta con el tér- 
mico. 

Señorías, sin abundar en más comentarios, 
parece cierto que en tanto no logremos otras 
fuentes de energía propias, nuestro carbón 
sigue siendo una de las alternativas más se- 
guras que nos permiten cierto grado de inde- 
pendencia. Esto se consolida más cuando ob- 
servamos que las esperanzas de recurso a la 
energfa nuclear se presentan por un corto es- 
pacio de tiempo y, aún así, parecen bastante 
dudosas. Sin hacer un juicio de valor sobre 
este tema, y a pesar de todo lo que al res- 
pecto se ha discutido en esta Cámara, me 
permito, con el permiso de Sus Señorías, ex- 
ponerles lo que al respecto manifestaba a los 
medios de información asturianos en Oviedo, 
el 3-7-1978, el Director general de Energía, 
don Ramón Leonato: 

«... La energía nucleai- es una fuente de 
energía transitoria, que no creo dure más de 
treinta o cuarenta años. Ya que el compo- 
nente básico de la misma, el uranio, pronto se 
acabarán. Y concluye al respecto en el mar- 
co del Plan Energético Nacional: «En las 
cuestiones de tipo político, ni entro ni salgo. 
Si existen partes mejorables, que se mejoren, 
si no las hay, que lo dejen como está; yo sólo 
puedo apoyar el Plan desde una perspectiva 
profesional, por ejemplo : la nacionalización 
de la red de alta tensión, los recursos petro- 
líferos en manos de un sólo ente, etc.». (E l  
señor Presidente ocupa la Presidencia.) 

Nos pueden decir también, me refiero a la 
mayoría del Gobierno, que todos los aspectos 
del subsector del carbón están contemplados 
en el Plan Energético Nacional, bien ambigua- 

nente, es cierto. Pero en fin, lo que hace falta 
!s que las resoluciones del Plan Energético 
Qacional se cumplan estrictamente, y que pa- 
'a su aplicación princtica mejor, sea seguido 
r revisado periódica y estratégicamente, en 
'unción de las mejores y mayores garantías 
lue nos ofrezcan cada uno de los sectores 
ie consumo que, también estratégicamente, 
10s interesa mantener y desarrollar competi- 
:iva y cualitativamente. 

La posición y los criterios que los socialis- 
:as venimos manteniendo sobre la industria 
:arbonífera son ya harto conocidos de Sus 
Señorías, tanto a nivel político-económico co- 
no a nivel sindical, a través de los sindica- 
:os mineros de la UGT. Hemos sido y seremos 
mealistas en nuestros planteamientos, como lo 
?stamos siendo en estos momentos precisa- 
mente en el caso de HUNOSA, sin adoptar 
postura o actitudes testimoniales y mucho 
menos la práctica de oportunismos demagógi- 
:os que nos lleven a conquistas de protago- 
nismos hegemónicos o absorbentes. Este no 
?s nuestro tema. Sólo nos guía y mueve una 
preocupación sincera por los intereses de la 
xonomía española y de los trabajadores que, 
sin lugar a dudas, nos acordaron este margen 
de confianza. 

Es en esta trayectoria que nosotros insta- 
mos a esta Cámara a que aborde, sin reser- 
vas, una reestructuración racional del sector 
minero del carbón, iniciando esta reestructu- 
ración o reordenación sobre la empresa nacio- 
nal HUNOSA, y partiendo de la misma hacia 
el resto del sector. ¿Por qué HUNOSA? Yo 
no quiero cansar a Sus Señorías en una am- 
plia exposición sobre la problemática por la 
que atraviesa esta empresa desde sus oríge- 
nes. En el «Diario de Sesiones del Congreso)), 
24 de octubre de 1979, número 40, tienen 
una información más amplia y detallada de la 
que voy a hacer aquí, por lo que voy a ser lo 
más breve posible. 

Pero sí quiero dejar constancia aquí, ante 
erróneas interpretaciones, que la inmensa ma- 
yoría de los trabajadores de HUNOSA tienen 
muy claro que ésta es una empresa pública 
de todos los españoles, de vital interés para 
Asturias y para España, y que, por consi- 
miente, debe ser una empresa promotora y 
piloto en el sector, y no un saco sin fondo, 
que es la imagen que falsamente se le está 
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dando por algunos sectores interesados en 
ello. 

Quiero dejar claro también aquí que no es 
culpa de los trabajadores si los planes de re- 
visión no se cumplen. Hay un Presidente, 
unos Directores generales, toda una gama de 
técnicos responsables que elaboran, supone- 
mos, científicamente estos planes de produc- 
ción. ¿Por qué no se cumplen? Una vez más, 
y en los planes de producción para 1970, se 
fijaba una cifra de producción alcanzable de 
4.577.000 toneladas de carbón neto; la pro- 
ducción real fue de 3.598.000 toneladas neto, 
es decir, 979.000 toneladas menos que en 
1978, y ello teniendo en cuenta que se ha 
incrementado fuertemente la explotación a 
cielo abierto. 

Señorías, vamos a obviar el tema econó- 
mico de esta empresa, sus costes de produc- 
ción, déficits, gastos financieros, etc. Tendre- 
mos ocasión de volver sobre este tema muy 
en breve, con los créditos extraordinarios pa- 
ra la compensación de pérdidas pasadas. 

El Plan de diversificación que desde 1976 
se ha pretendido operar en HUNOSA no ha 
contribuido a mejorar en nada la situación, ni 
nos depara ninguna esperanza tranquilizado- 
ra. Estructuralmente, esta diversificación y 
atribución de competencias, en cuanto a man- 
dos y cuadros responsables, no ha penetrado 
más allá de las direcciones y gerencias de las 
zonas mineras que componen el organigrama 
empresarial de HUNOSA. Es decir, que no 
ha llegado a unos centros de trabajo existen- 
tes con unas características muy concretas, 
procurando un reparto de competencias y 
asunción de responsabilidades entre los man- 
dos y cuadros que a distintos niveles están 
conectados directamente en la productividad 
con el resto de los trabajadores. 

Por otra parte, se ha ido a la creación de 
nuevas empresas, unas con participación total 
de HUNOSA y otras con participación mayo- 
ritaria o minoritaria, con el fin, según la di- 
rección de la empresa, de incrementar los va- 
lores añadidos a la materia prima que HU- 
NOSA produce. Estas empresas son: Parque 
de Carbones de Aboño, Sodemina, Norfor, Sa- 
dei y Termoastur. Esta última con la partici- 
pación de ENDESA a partes iguales, fue con- 
cebida en el marco del PEN para consumir 

los carbones de explotaci6n a cielo abierto 
que se está iniciando en la zona de Siero. 

La construcción de la central térmica «Ter- 
moastur)) se fijó su emplazamiento en el po- 
lígono industrial de RiaAo-Langreo, con un 
grupo inicial de 350 megavatios. El objetivo 
de esta empresa debía ser, según consta en 
el historial de los anteproyectos, liberar a HU- 
NOSA de carga subsidiaria e interconexionar- 
la con el sector eléctrico, dando al mismo 
tiempo un mayor valor añadido a los carbones 
de la zona de Siero. Estaban previstos ya 
para 1979, por parte de HUNOSA, 525 millo- 
nes de pesetas y, según los cálculos, la central 
debía de encontrarse ya en fase de construc- 
ción. 

Las impresiones que tenemos son de que 
no hay ningún interés por parte del Gobierno 
en que este proyecto salga adelante. El propio 
Presidente del INI, señor De la Rica, en re- 
unión con la Comisión de Industria y Ener- 
gía, contestaba a una pregunta al respecto 
formulada por este mismo Diputado : «Este 
proyecto de construcción de la térmica de 
HUNOSA-ENDESA está en reestudio, y casi 
podría asegurar que paralizado, pues emplean- 
do el refrán de “zapatero a tus zapatos...”, 
resulta demasiado aventurado responsabilizar 
a HUNOSA en la producción de electrici- 
dad». Nos resulta imposible compartir este 
criterio, máxime cuando existe la participa- 
ción de ENDESA a partes iguales, y que ésta 
se caracteriza por su especialidad como em- 
presa pública productora de electricidad. 

Podríamos decir: ¡Qué lejos van quedan- 
do aquellos objetivos del Presidente de HU- 
NOSA en el año 76-77 de ((hacer de esta em- 
presa un consorcio a imagen de «Charbona- 
ges de rancen, aunque fuese en ((petit.. .» ! 
Por último, señoras y señores Diputados, en 
el ((contrato-programa)) elaborado por la em- 
presa se orientan las subvenciones de acuerdo 
zon las toneladas de carbdn producidas. Mu- 
cho nos tememos que si no desaparece el 
principio de subsidiariedad que pesa sobre 
HUNOSA, si no se aplica una política en el 
marco de los criterios de la ECA (caso de 
Bélgica), con subvenciones directas a la pro- 
h~cción y otras indirectas dirigidas a facilitar 
as jubilaciones, atenuar los costos de la se- 
yridad social, mejorar la formación profesio- 
nal y del ((habitatn minero, el ((contrato-pro- 
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grama», el plan de saneamiento y reestmctu- 
ración de HUNOSA que está ultimando el INI, 
serán un fracaso más en la corta historia de 
esta empresa. 

Señorías, los razonamientos y argumentos 
expuestos ponen de manera fehaciente la si- 
tuación preocupante del sector de la mineria 
del carbón, así como la urgente necesidad de 
que esta Cámara abra un debate sobre el mis- 
mo. Este es el objetivo que persigue la moción 
del Grupo Socialista, y para que este debate 
parlamentario confluya en unas directrices de 
reordenamiento del sector. Esta Cámara debe 
disponer, en un plazo razonable, de un estu- 
dio elaborado por una Comisión de técnicos, 
nombrada por el Gobierno, a propuesta de las 
partes interesadas, incluido el Consejo Regio- 
nal de Asturias, en cuanto al caso de HUNO- 
SA y Asturias se refiere. 

Señoras y señores Diputados de UCD, si 
nuestra proposición no les satisface plena- 
mente, cosa que comprendemos, propongan 
ustedes algo aproximado, algo de síntesis, an- 
tes que permanecer en la inercia dejando que 
las cosas se solucionen por inercia o se pu- 
dran. Cualquier cosa que avance hacia ade- 
lante nos vale. 

Muchas gracias. 

El señor PRESDENTE : ¿Grupos Parla- 
mentarios que deseen intervenir en el debate? 
(Pausa.) ¿Grupo Parlamentario Comunista? 
(Pausa.) ¿Grupo Parlamentario Centrista? 
(Pausa.) ¿Alguno más? (Pausa.) 

Por el Grupo Parlamentario Comunista tie- 
ne la palabra el señor Fernández Inguanzo. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Señor 
Presidente, señoras y sefiotes Diputados, el 
Grupo Comunista está de acuerdo con las 
líneas generales expuestas aquí por el Dipu- 
tado del Grupo Socialista, que coinciden con 
las ya expuestas por nosotros en mociones e 
interpelaciones sobre la estructuración de la 
industria del carbón. 

En efecto, nosotros también consideramos 
que las soluciones para el carbón han de em- 
pezar siendo de tipo político, basadas en el 
máximo conocimiento y aprovechamiento de 
nuestros recursos, buscando el interés nacio- 
nal y no el de las empresas particulares, 

esencialmente las eléctricas, como viene suce- 
diendo ahora. 

Las soluciones que viene dando el Gobier- 
no, al no corresponder a un plan serio para 
el sector, sólo constituyen, como se ha dicho, 
parches que se convierten en gangrena de la 
economía nacional, en perjuicio de la ima- 
gen de la minería del carbón, cuyo despresti- 
gio vía grandes pérdidas, vía grandes impor- 
taciones, vía grandes subvenciones, grandes 
financiaciones, parece que es lo que se quie- 
re, en beneficio de las eléctricas, que verán, 
con tal descrédito del carbón, el camino libre 
para la nuclearización del país. 

En el presente año se asignan 5.600 millo- 
nes de pesetas para la financiación de 
c(stocks»; pero estas sumas se continúan dan- 
do sin fijar de antemano el volumen del con- 
sumo, los niveles óptimos de producción, ni 
los campos de la misma, lo mismo que sin 
crear el imprescindible ente de control con 
presencia de la Administración y de los traba- 
jadores, exigencia planteada por nosotros pa- 
ra salvar la industria del carbón en este país. 

Ya hemos dicho el Grupo Comunista que 
estamos de acuerdo con la línea de crédito en 
cuanto viene a asegurar la producción y el 
mantenimiento de los puestos de trabajo, in- 
cluso hemos pedido que se hiciese extensiva 
al carb6n siderúrgico. Ahora bien, continuar 
discurriendo por la vía de la subvención es 
propiciar la extracción de carbón como sea, 
mentalidad que condujo a la deplorable situa- 
ción en que se encuentran nuestras minas en 
España. En cambio, seguimos insistiendo, con 
subvenciones condicionadas o aportaciones 
para inversiones a cuenta de capital, tal CO- 

mo hemos expuesto, se posibilitaría abordar 
las labores de investigación, reparación, estu- 
dio y preparación de las explotaciones, así 
como el establecimiento de métodos adecua- 
dos de explotación y el alargamiento del pro- 
ceso productivo imprescindible hoy, a la vez 
que todo lo relacionado con la previsión y se- 
guridad, indispensables en un plan de racio- 
nalización y que exigen inversiones de largo 
período de recuperación. 

En cuanto a HUNOSA, como defendimos 
en nuestra moción sobre esta empresa públi- 
ca, no puede existir una verdadera reestruc- 
turación de la industria del carbón sin asegu- 
rar la existencia de esta entidad, para que co- 
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ordine la explotación y gestión de los recur- 
sos carboníferos, incluyendo su transforma- 
ción en energía eléctrica. 

Desgraciadamente, nuestras previsiones so- 
bre HUNOSA, expuestas en la interpelación 
y correspondiente moción en esta Cámara, se 
han cumplido casi exactamente. Las cifras 
que ha dado el Diputado socialista lo confir- 
man. Los 12.500 millones de pérdidas previs- 
tos para el año 1979 se situaron en 18.500 
millones, lo cual significa superar en 6.000 
millones las previsiones, y en 3.000 millones 
las pérdidas del 78. 

En cuanto a la producción, ya él ha seña- 
lado cómo ha bajado con respecto a la pre- 
visión, en cerca de un millón de toneladas. 
Un análisis serio de estos datos confirma 
que si el Gobierno quiere evitar la desapa- 
rición de HUNOSA, que es imprescindible 
mantenerla si consideramos, como exigen los 
intereses nacionales, que el carbón se convier- 
ta en energía prioritaria, se hace imprescin- 
dible el romper con la práctica de gestión 
actual y llevarla a manos de la sociedad, en 
su conjunto, que es la que carga directamente 
con esas pérdidas, y la realmente interesada 
en contar con recursos energéticos propios. 
A romper con la actual gestión, conducía 
nuestra postura de reemplazar la existente 
forma de gestión, Consejo de Administración, 
por una Comisión gestora, constituida por re- 
presentantes de la Comisión de Industria, de 
los trabajadores, del INI y del Consejo Re- 
gional. Pero cabe preguntarse ante esta no in- 
tervención eficaz de Ia Administración : Lexis- 
te realmente interés en salvar a HUNOSA? 
¿No querremos marchar por la vía de priva- 
tizar más lo que hemos puesto en producción 
con el dinero de todo el país? El director de 
la empresa privada más importante dice que 
es necesario pasar rápidamente a la privatiza- 
ción de HUNOSA. Las cifras de pérdidas, uni- 
das al no cumplimiento de 10 planificado para 
la producción, incrementado todo ejercicio 
tras ejercicio, proclaman el desbarajuste or- 
ganizativo ya denunciado también por el Gru- 
po Comunista. 

Es claro, señoras y señores, que el prob!e- 
ma de HUNOSA no puede ser resuelto a base 
de organigramas en un encerado, sino dando 
participación en la toma de decisiones a quic- 
nes viven todos los días la realidad en el lu- 

gar de trabajo. No estamos en contra, sino 
muy al reves, de las Comisiones Técnicas, 
pero Comisiones Técnicas que elaboren per- 
fectos organigramas no resuelven la cuestibn. 
La solución está en cómo elaborar y proyec- 
tar soluciones para qrie sean asumidas por 
los trabajadores, por unos trabajadores como 
los mineros, que han demostrado hasta la 
saciedad su alto grado de madurez y respon- 
sabilidad; responsabilidad para cumplir los 
Zompromisos que adquieren con su presencia, 
y no a espaldas de ellos, sin tener en cuenta 
para nada sus opiniones. Es necesario de una 
tez compenetrarse con la idea de que hay que 
Aiscutir con los trabajadores lo que a ellos 
atañe y que, para que existan compromisos 
por su parte, se hacen imprescindibles contra- 
partidas políticas por parte de la otra, y con- 
irapartidas políticas que se llaman participa- 
ción. 

Los mineros han demostrado hasta la sa- 
Yiedad que no son ingobernables, como mu- 
:has veces se dice por ahí, lo que sucede es 
que no se pueden echar pulsos de fuerza con- 
tra los mineros. Ahí seremos siempre derro- 
tados, posiblemente, o tengamos victorias, 
pero serán siempre victorias efímeras. Ahí 
tstá toda la historia del movimiento obrero 
asturiano protagonizado por los mineros, ahí 
está la huelga del 62, en la que el Gobierno 
quiso aprovecharse del cansancio de los mi- 
wros después de la primera fase de la huel- 
:a, para desterrar a ochenta y dos de sus 
mejores dirigentes. Y ¿qué ha sucedido en el 
período del señor Alonso Vega como Minis- 
tro del Interior? Que un año después se pro- 
dujo otra huelga, con más fuerza que la ante- 
ricr, y que muy pronto impuso volviesen a 
4.iturias los desterrados, y volviesen también 
31 lugar de trabajo. No se pueden echar pul- 
50s de fuerza; hay que discutir con los traba- 
iadores. Hoy ya no pueden las Fuerzas de Or- 
3eli Público controlar la producción total ni 
21 rendimiento de cada minero en cada ex- 
-htación, como lo hacían en tiempos no muy 
ejanos, porque es otra situación y porque los 
nincros son muy conscientes de que tal polí- 
,ica costó muchas vidas y lágrimas en los ho- 
;ares de los trabajadores. Ignorar esta reali- 
lad en su amplia acepción conlleva persistir 
: i ~  ei crror que tan fatales consecuencias com- 
Iorta para nuestra economía. 
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Ahí tenemos la experiencia de Figaredo. 
Hemos medio resuelto el problema después 
de un año de conflictos y después de haber 
perdido 120.000 toneladas de carbón, de un 
carbón fundamental para nuestra industria, 
cuando esto que hemos hecho pudimos haber- 
lo realizado hace un año. 

Por otra parte, jcómo el rendimiento por 
obrero no ha de haber bajado cuando, al mar- 
gen de una mecanización totalmente irracio- 
nal, en una empresa que tiene alrededor de 
25.000 trabajadores, sólo 3.500 participan di- 
rectamente en el arranque de carbón? En un 
pozo en que no existe ninguna rozadora, la 
relación entre picador y el resto es de uno a 
siete. Es decir, que ha de picar un hombre 
para siete auxiliares. Pero aiín hay más, se- 
ñoras y señores Diputados; de 46 picadores 
en un turno en un pozo, 39 no son destina- 
dos a sus funciones. El picador no es, pues, 
culpable de la baja producción, no es el res- 
ponsable de que se asignen puestos de traba- 
jo que no corresponden a su especialidad, ni 
mucho menos es el responsable de una re- 
estructuración pensada, no para producir car- 
bón, sino para hundir la empresa. 

Veamos, además, señoras y señores Dipu- 
tados, de dónde pueden provenir gran parte 
de las pérdidas y gran parte de la situación de 
tensiones que tenemos en los mineros, que 
demuestran una vez más con su sacrificio có- 
mo se defienden los intereses nacionales. To- 
memos un ejemplo, el que nos brinda el pozo 
San Nicolás, en la zona del audal. En ese po- 
zo se vienen realizando una serie de obras 
de reestructuración, entre las que destaca la 
de embarque e infraestructura de quinta plan- 
ta, contratada a Dragados y Construcciones, 
Sociedad Anónima, por un importe inicial de 
273 millones de pesetas, más revisión de pre- 
cios 89 millones, con una duración de veinte 
meses. Por una incapacidad de la construc- 
tora, HUNOSA ha tenido que aportar 60 mi- 
neros. Este proyecto tardó en realizarse cua- 
tro años, de 1974 a 1978, sin penalizar a la 
empresa constructora, y con un coste para 
HUNOSA de 833.264.000 pesetas, de los cua- 
les 418, es decir, el doble aproximadamente 
de lo presupuestado, fueron a la empresa cons- 
tructora. 9or otra parte, el metro de infraes- 
tructura resultó a 257.818 pesetas, cuando en 

labores de este tipo normalmente no pasa de 
50.000 pesetas. 

Estos datos, que s610 expresan un ejem- 
plo referido a un pozo, definen bien clara- 
mente cómo HUNOSA sirve las cuentas de 
las grandes empresas privadas, mientras car- 
ga sus pérdidas a la pequeña empresa regio- 
nal que hunde. 

Hay más, también muy significativo, seño- 
ras y señores Diputados. Con el compromiso 
de verificar y precisar más en detalle estos y 
otros datos, un consejero laboral de la em- 
presa solicitó una auditoría al Consejo de 
Administración, auditoría que se le ha nega- 
do. Este hecho y otros muchos permiten rei- 
terar la conclusión de que la empresa preten- 
de llevar a cabo unos planes de funcionamien- 
to a espaldas de los trabajadores, a la vez que 
intenta responsabilizarlos de las dificultades 
que sufre la empresa con el dinero de todo 
el país. 

Señoras y señores Diputados, esta Cámara 
tiene ante sí una seria responsabilidad. Esta- 
mos gestando focos de tensión, por no ope- 
rar, por no escuchar; estzmos jugando con el 
dinero de todo el país. 

En consecuencia, aparte de k s  medidas que 
la moción presentó y que corresponden en 
lo fundamental, como he diuhu, a las difun- 
didas por nosotros en nuestras anteriores 
interpelación y moción, en base al artícu- 
lo 76, 1, de la Constitución, el Grupo Comu- 
nista solicita que además se cree una Comi- 
sión investigadora que estudie la uti~lización 
que se viene haciendo de los fondos públicos 
de HUNOSA. Muchas #gracias. 

El señor IPRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Centrista tiene la pahbra el se- 
ñor Gómez A,ngulo. 

El señor GOMEZ ANGULO: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, nuestro 
Grupo Paplamentario manifiesta su posición 
claramente contraria a la moción que, pre- 
sentada por el Diputado señor Pérez Fernán- 
dez, es consecuencia de la interpelación por 
él mismo formulada en el Pleno del 24 de 
octubre pasado. 

IDesearía este Diputado que tiene el honor 
de dirigirse a la Cámara que sus palabras 
llegasen hasta el fondo del sentimiento de 
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Su Señoría, en cuanto que nuestro Grupo, y 
yo mismo, compartimos Iaa inquietud mani- 
festada por el señor Pérez Fernández, hasta 
tal punto que nos ha satisfecho que en su 
explicación se ¡haya separado del contexto 
de su interpelación y de su propia moción 
literal. 

Creemos que nos tenemos que oponer, y 
nos vamos a oponer, a esta moción por tres 
tipos de razones: porque tenemos un respeto 
a la normativa vigente; porque hay errores 
de fondo y de forma en la moción, que voy 
a intentar señalar, y porque la situación que 
se plantea con la moción y con la interpela- 
ción posterior está en este momento en tran- 
ce de superación. 

No sé si recordarán Sus Señorías que el 
21 del pasado mes de febrero, jueves, no tu- 
vimos oportunidad de comprar periódicos en 
los quioscos, y ¡hubo un diario econdmico 
- q u e  se puede leer todos los días de la se- 
mana, menos dos- que tuvo la atención de 
dejar a la entrada de la Cámara una serie de 
ejemplares para que pudiéramos leerlos. Se 
refería, en concreto, a la presentación del 
programa económico del Partido Socialista 
Obrero Español ; a la estrategia eccsnómica 
socialista. Y decía textualmente: «De la 
charla de los economistas del PSOE con los 
periodistas destacamos las afirmaciones so- 
bre los temas más polémicos. El número uno 
lo ocupa el gasto público, y de nueve temas 
que se tratan, el número dos, para los econo- 
mistas del P S a ,  lo ocupa HUNOSh). Decía 
también textualmente la cita del periodista : 
(Con HUNOSA hay que hacer lo que dice 
el Gobierno de UCD que lhay que hacer, pero 
que no va a hacer. HUNOSA es un cáncer 
del país, y es más cáncer porque no se ha 
enfrentado el problema. Hay que despedir 
gente en HUNOSA ; hay que &finir qué se va 
a *hacer y con cuánta gente. Pero esto no se 
puede hacer de modo unilateral, sino con un 
acuerdo previo entre todos Ics interesadqsn. 
La cita, que aquí termina, es de mi ilustre 
compañero de profesión, más experto en side- 
rurgia y minería de carbón, economista emi- 
nente del PSOE, señor Kindelán. 

Nosotros no estamos de acuerdo, en abso- 
luto, con la cita del señor Kindelán. IPor su- 
puesto que estamos de acuerdo con que en  
HUNOSA hay que hacer lo que el Gobierno 

ie UCD dice que hay que hacer; pero ¿por 
qué no se va a poder hacer? ¿Porque va a 
iaber una oposición de alguna de las partes 
Iue tienen que sentarse a dialogar para en- 
mntrar una f6rmul.a de solución? 

No estamos de acuerdo tampoco con el 
señor Kindelán en que el tema de HUNOSA 
sea un cáncer, porque un cáncer es un tumor 
maligno 4ue no tiene sdución. Nosotros cree- 
nos que HUNOSA tiene solución, y que en 
HUINOSI hay que despedir personal, pero 
en H U W A  lo que hay que hacer es ir crean- 
do puestos de trabajo, a los que se refería 
rl señor Pérez Fernández en la serie de re- 
laciones que ha hecho de nuevas sociedades 
que tienen que ponerse en marcha, y en la 
que ha omitido una importante (al menos 
según la nota que he tomado, y ruego que 
me disculpen si no es correcta), que es la 
sociedad, tamlbién constituida por HUNOSA, 
con el 70 por ciento del capital, denom’nada 
Desarrollo de Operaciones Mineras (DOM), 
sociedad que no solamente está trabajando 
en HUNOSA en la explotación a cielo abier- 
to, sino que está exportando. concretamente 
a Venezuela, en las minas de Naricual; a 
Colombia, en la explotación a cielo abierto 
en la zona norte del Cerrejón, la tecnología 
española y, en concreto, la tecnología astu- 
riana. 

Creemos que el respeto a la normativa vi- 
gente hace evidente que en el texto de Su 
Señoría (no en la intervención, pero sí en el 
texto) hay una comisión de técnicos nom- 
brados por el Gobierno, más otros propues- 
tos por la Administración, cuya intervención 
no podemos aceptar. Pide Su Señoría que la 
reestructuración y racionalización del sub- 
sector de la minería del carbdn se haga por 
esa comisión, en la que interviene a nivel de 
todo el Estado también el Consejo Regional 
de Asturias ; y nosotros nos preguntaríamos 
qué opinarían las nacionalidades o regiones 
catalana, aragonesa, gallega o andaluza, por 
citar cuatro productoras de carbón, en cuanto 
a la intromisión del Consejo Regional de 
Asturias. 

Creemos que en tanto esté en vigor !a Ley 
de Sociedades Anónimas, o esta Cámara de- 
cida derogarla, tenemos que mantener 40 
que decía mi compañero de Grupo el señor 
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Martin Oviedo el 10 de octubre en esta Cá- 
mara: el respeto a la normativa vigente. 

Una moción de este tipo vulneraría, ade- 
más, el principio de la libertad de empresa y 
economía de mercado que respeta nuestra 
Constitución. \Por supuesto que, como HU- 
NOSA es una empresa que pierde, conviene 
que los españoles sepamos que HUNOSA 
nos cuesta 60 mfllones de pesetas al día en 
el año 1980; y lo malo es que no sabemos 
lo que nos va a costar en 1981, porque en 
el año anterior, en 1979, nos costó 50 mi- 
llones de pesetas al día, y lo que queremos 
saber es qué estamos dispuestos a pagar por 
tener una cierta independencia con respecto 
al aprovisionamiento del carbón. 

No podemos estar dispuestos a pagar in- 
definidamente ese saco sin fondo al que se 
ha referido Su Señoría, que proviene de un 
rendimiento en decadencia, que en 1977 fue 
de 1.223 kilos de carbón lavado por jornada, 
en 1978 de 1.124, en 1979 de 1.056 y en los 
dos meses de este año no llega a 900 kilos 
de carbón lavado por jornada. 

Esos picadores, que los señores Diputados 
que han intervenido conocen mucho mejor 
que yo desde el punto -de vista humano, pero 
no desde el punto de vista técnico y de pre- 
ocupación; esos picadores, de cada uno de 
los cuales dependen siete homdbres, en 1977 
han tenido un absentismo que osciló entre un 
mínimo del 25 al 31,99 por ciento, con una 
media al año del 28 por ciento. Y ese absen- 
tismo, por el que está pagando el conjunto 
del Estado español 60 millones de pesetas 
al día, se ha incrementado hasta iin 29,46 por 
ciento de media, con máximos del 61,70 por 
ciento mensual en el mes de 'febrero de 1979. 

Si por respeto a nuestra legislación y a la 
norma básica, que es la Constitución, no 
compartimos el \fondo de la moción, tampoco 
podemos compartir, y me he referido antes 
a lo que su propia Señoría ha rectificado, que 
el Consejo Regional Asturiano intervenga en 
toda la íeestructuración del sector minero. 

Se ha dicho que la Cámara tiene un desco- 
nocimiento de lo que se está haciendo, y si 
en pocos temas tiene !la Cámara un conoci- 
miento preciso y puntual es en el tema del 
carbón. Sabe Su Sefloría, el proponente de la 
moción, que ihemos compartido da Ponencia 
de Minas de Figaredo en la Comisión de In- 

lustria y Energía de este Congreso, que se 
:stá estudiando una subvención al carbón 
;iderÚrigico; que, en efecto, hay una prima 
ictuaimente para el carbón t6rmico que in- 
iuce al productor, al empresario, a que se  
ave de una manera distinta. Hay que cortar 
?1 lavado en un punto diferente, porque el 
:arrbón térmico tiene un precio mejor, pero 
>ara eso hay una subvención al carbón siade- 
eúrgico ; subvención que tuvimos ocasión de 
discutir en la Comisión de Industria de Ener- 
gía, que tuvo competencia legislativa, en este 
propio recinto hace pocos días, para calcu- 
lar la subvención que se ilba a dar, que se 
ha dado por ley aprobada en este Congreso, 
pendiente del Senado, de 2.500 pesetas tone- 
lada, a la producción de «Minas de Figaredo)), 
que no es tan insignificante, pues, según los 
datos que se nos proporcionaron por la Admi- 
nistración, está produciendo del orden del 
40 al 50 por ciento del carbón siderúrgico. 

Entendemos que la  reestructuración y ra- 
cionalización del subsector minero está sien- 
do realizada por el Ministerio de Industria 
y Energía en cumplimiento del Plan IEnergé- 
tico Nacional y de la resolución aprobada por 
esta Cámara el 21 de julio. Es objeto de 
minuciosa iniformación en Ila Comisión corres- 
pondiente. Ha ocupado intervenciones en el 
Pleno y no afecta, en primer lugar, a los 
problemas específicos de la minería astu- 
riana y, en concreto, de HUNOSA. Son temas 
distintos. Su Señoría lo sabe perfectamente. 
Hay una crisis siderúrgica que impide que 
suban los precios siderúrgicos, hay que sub- 
vencionar esos precios. Son temas distintos 
el tema del carS>ón coquizable y el del carbón 
termico. Se está actuando, sin olvidar el 
primero, básicamente en el campo energético, 
pero desearía dejar constancia -porque Su 
Señoría ha hecho referencia a unas declara- 
ciones, que no dudo que son ciertas, yo no 
las recordalba, de un miembro cualificado de 
la Administración espaflola-, quería signifi- 
car a Su Señoría que ayer, cuando terminá- 
bamos la sesión de esta Cámara a las once 
de la noche, yo tenía una cena desde las 
nueve y media, y llegué al postre, con el Se- 
cretario de Estado de la República Democrá- 
tica Alemana para la investigación en el cam- 
po 'del caribón. La República Democrática 
Alemana produce 250 millones de toneladas 
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de  lignito al año. Y en la República Democrá- 
tica Alemana -y podríamos ir a verlo ahora, 
ya que desde *las cuatro y media los expertos 
de la Alemania Oriental están teniendo un 
intercambio con los expertos españoles en la 
sede del Instituto Nacional de Industria- 
están pensando si el destino del carbón es ser 
quemado o tiene un destino mucho más no- 
ble, que es ser la base de la carboquímica, 
porque en la Repúb!ica Democrática Alema- 
na creen que hay que atender a la demanda 
energética básicamente con energía nuclear, 
porque del carbón ya se está obteniendo amo- 
níaco, porque del carbón ya se están obte- 
niendo gasolinas, ya que con la subida de los 
precios del petróleo, en cuanto el barril de 
crudo se sitúe por encima de los 40 dólares 
a que, sin la menor duda, ascenderh dentro 
de cste año, será competitivo. 

La reestructuración del sector a nivel na- 
cional y a nivel de cuencas productoras está 
en avanzado grado de ejecución. En su mo- 
mento se dio cuenta a la Cámara de los in- 
ventarios por zonas, del plan nacional de 
investigación del carbón, del programa de 
desarrollo de la producción canbnera,  y en 
este momento se ha referido Su Seiioría a los 
«stocks» almacenados, que, en efecto, se han 
incrementado el último año en 2 millones de 
toneladas. Hay un plan de cuentas con pre- 
cios, fijación de «stocks» y obligación de con- 
sumo. 

Nuestro Grupo considera -y ésta es la 
tercera y Última parte de mi intervención- 
que el problema más grave que tiene HUNO- 
SA, y lo decimos con el corazón, es encontrar 
su propia identidad como empresa. No se 
puede continuar indefinidamente subvencio- 
nando perdidas globales, sean cuales fueren 
éstas y con independencia de las cantidades 
de carbón producidas. Este sistema de sub- 
venciones a las pérdidas no es el utilizado en 
los países de la Comunidad Económica Eu- 
ropea, quienes, en la medida en que están 
interesados en mantener una cierta indepen- 
dencia del carbón, tienen ayudas directas o 
indirectas en ese contrato o programa a que 
se ha referido Su Señoría. Este tipo de ayu- 
das, que son visada, posteriormente, por los 
organismos de la Comunidad Europea del Car- 
bón y del Acero, permite fijar lo que cada 
país está dispuesto a pagar por tonelada de 

zarbón para mantener una producción propia 
determinada, no lo que está dispuesto a per- 
der un colectivo empresarial del que no salvo 
ni siquiera al presidente. 

El Instituto Nacional de Industria (de ahí 
la inoportunidad, yo diría, de su moción), 
accionista único de HUNOSA, ha preparado 
ya un plan que no se está haciendo, el plan 
está terminado ; ha sido aprobado por el Con- 
sejo, por la Junta General, por sus accionistas 
y por el propio Gobierno, y solamente está 
pendiente de que se sienten a discutir ese 
plan las centrales sindicales de mayor repre- 
sentación en la cuenca central asturiana. Con 
ello no sólo se consigue una adecuación a las 
estructuras empresariales europeas, sino que 
se permite un mayor control de la empresa 
por parte de la Administración, control que, 
por otra parte, corresponde a este Parlamen- 
to, en cuanto que en el programa económico 
del Gobierno se especifica que las empresas 
que tengan subvención o que tengan pérdi- 
das, dos razones que se dan en HUNOSA, 
deberán dar cuenta ante la Comisión corres- 
pondiente de esta Cámara de *la evolución de 
sus resultados. La puesta en práctica de este 
programa, que, repito, se 'ha confeccionado 
ya, está pendiente de que se negocie con las 
centrales sindicales que en HUNOSA concu- 
rren, las cuales podrán aportar cuantas solu- 
ciones consideren oportunas, sin limitación. 

Cuando se está hablando de minifundio mi- 
nero me parece que al señor Pérez Fernández 
se le ha ido el santo al cielo, porque no exis- 
te tal minifundio en la cuenca central astu- 
riana, porque no existe en la zona norte, en 
La Camocha, y no existe en la cuenca del 
Narcea, donde Su Señoría sabrá que se han 
reducido a siete desde setenta, en cinco años, 
el número de produrtorcs antraciteros. 

Sabe su compañero de Grupo Parlamenta- 
rio y de provincia -y en este morriento de 
escaño- que con la modificación de la Ley 
de Minas, con especial atención a los recur- 
sos energéticos, en criterio de uno de sus 
ponentes está saliendo una ley francamente 
progresista, que puede terminar con la inacti- 
vidad de las concesiones mineras. Una em- 
presa no puede considerarse sólo como un 
colectivo empresarial ; no puede estar aida- 
da de su entorno, y el entorno asturiano está 
específicamente matizado por HUNOSA; 
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veintitrés mil y pico personas en la nómina 
de HUNOSA suponen cien mil personas que 
dependen directamente de HUNOSA en As- 
turias y más de trescientas mil que dependen 
indirectamente. 

Estima el Grupo Parlamentario Centrista 
que en esas negociaciones entre las centrales 
y la empresa se recibirían de buen grado, por 
los caminos que se consideren aconsejables 
tanto por las centrales cuanto por la empre- 
sa, cuantas sugerencias considere oportuno 
hacer el Consejo regional de Asturias. Porque 
el tema de la reestructuración del cax-Mn a 
nivel nacional está contemplado en el Plan 
Energético Nacional y está en marcha ; está 
contrastado internacionalmente y en desarro- 
110 en lo que a investigación geológico-minera 
y tecnológica se refiere. La reestructuración 
especifica *de HUNOSA sólo está pendientc! 
de negociación entre las partes implicadas ; 
y estas partes no pueden ni quieren sentarse 
en una mesa de negociación en tanto existan 
mociones como la que nos ocupa. 

Finalmente, por respeto a la normativa 
vigente, el Grupo Parlamentario Centrista, 
que considera como suyo el problema de As- 
turias, y específicamente el de HUNOSA y 
el de todos y cada uno de los hombres que 
en la minería dejan lo mejor de su vida, por 
todo esto, votará en contra de la moción 
presentada. 

El señor PRESIDENTE: En su condición 
de proponente de la moción, y para cerrar 
el debate, tiene la pahbra el señor Pérez 
Fernández. 

El señor PEREZ FERNANDEZ: Señoras 
y señores, después de la exposición que acaba 
de hacer el Diputado señor Gdmez Angulo, 
que conoce técnicamente los problemas, qui- 
zá con más profundidad que yo, pero que 
prácticamente le gano y le llevo ventaja por- 
que dos conozco mejor que él, he de decir lo 
siguiente : 

El señor Gómez Angulo hace afirmaciones 
y está en  su perfecto derecho de hacerlas y 
de acogerse a la normativa vigente. Nadie 
ha dicho lo contrario ni se ha hablado de 
saltarse ninguna normativa. Hemos dicho que 
el Plan Energético Nacional debe cumplirse 
y ser revisable en todo aquello que el Go- 

bierno y la Cámara, en la medida que avan- 
cemos, lo crean necesario. 

No estamos haciendo dectoralismo, seflor 
Gómez Angulo. Las elecciones fueron el 3 de 
marzo de 1979, y aún quedan tres años más, 
parece ser. A partir de ahí nuestro deber 
como representantes públicos es currar y cu- 
rrar objetivamente, asumiendo responsabili- 
dades y, aquel que no las asuma, peor para él. 

En efecto, siempre se omite algo. Tiene 
usted razón. No voy a entrar en $la temática, 
pero he resaltado lo de Termoastur porque 
fue una constante de la política de  la direc- 
ción de HUNOSA procurarle algo más que 
arrancar carbón; es decir, dotar a HUNOSA 
de unos instrumentos como empresa pública ; 
procurarle unos valores añadidos e interco- 
nexionarla con otros sectores de la producti- 
vidad, con el sector eléctrico y con la carbo- 
química, de la que usted acaba de hablar. 

Mi compañero señor De Silva, que ése sí 
que es compañero de escaño, en la discusión 
del Plan Energético Nacional, ha heciho unos 
planteamientos sobre la carboquímica -de 
la que usted acaba de hablar, seiíor Gómez 
Angulo-, y usted los ha rechazado. Ahí iba 
orientada nuestra filosofía sobre el aprwe- 
chamiento del carbón. 

Hay una afirmación que UCD ha hecho y 
que yo no he dicho. Yo he indicado (y estará 
registrado taquigraificamente) que el Consejo 
Regional de Asturias, por tratarse HUNOSA 
de una empresa púlblica, por estar ubicada 
cien por cien en Asturias (y de aihí que el 
Consejo Regional de Asturias deba de ser 
una de las partes implicadas), adoptó una 
resolución pidiendo una participación. No 
neguemos que estamos en una política de 
autonomías, aunque la de Asturias vaya orien- 
tada por el artículo 143; pero permitan al 
Consejo Regional preocuparse de HUNOSA, 
porque lo va a hacer y lo va a hacer respon- 
sablemente. Los catalanes y los vascos yo 
no creo que tengan nada absolutamente que 
decir, porque los asturianos -lo he dicho 
textualmente- somos conscientes de que 
HUNOSA tiene que ser una empresa rentable 
en la medida de sus posibilidades y tiene que 
ser una empresa competitiva para que no sea 
un lastre ni para Asturias ni para España. 

Por otra parte, señor Gómez Angulo y se- 
ñores de UCD, podríamos Yolver la oración 
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por pasiva y decir 10s millones de kilowatios 
que salen de Asturias. Y ¿qué dicen los cata- 
lanes y los vascos de todo eso? Es decir, que 
no entramos en este juego de la demagogia. 
La decadencia del rendimiento, le digo a us- 
ted y les aseguro a ustedes categóricamente, 
que no es culpa de los trabajadores, porque 
con toda la estructura de HUNOSA, con el 
organigrama de HUNOSA, yo les aseguro 
que reducido el albsentismo a un mínimo del 
10 u 11 por ciento, HUNOSA no tiene capa- 
cidad para extraer la  producción que puedan 
producir los picadores, porque la planifica- 
ción que han hecho los técnicos no responde 
a esa capacidad de absorción y se *lo está 
diciendo un picador. Si ponemos diez picado- 
res en una explotación de 150 metros, a las 
cuatro horas están paralizados porque no hay 
capacidad de sacar el carbón. No entremos 
en este aspecto porque son fallos técnicos. 

El tema, señores Diputados de UCD, hay 
que contemplarlo de manera objetiva; es 
decir, de ver qué es lo que podemos hacer 
para que HUNOSA sea rentable. Yo no he 
dicho en ningún momento que el minifundio 
estaba asentado en Asturias : afortunada- 
mente cuando todas las emlpresas se cansaran 
de esquilmar las explotaciones, se acaba con 
el minifundio, porque HUNOSA se convierte 
en un hospital de empresas y yo no he dicho 
que existiesen minifundios en Asturias. 

En cuanto a la cuenca del Narcea, reco- 
nocemos, y lo hemos dicho, que ha habido 
ciertos empresarios con sensatez que han 
reducido este minifundio empresarial en !a 
cuenca antracitera del Narcea; pero no es el 
caso de León, señor Gómez Angulo, usted lo 
sabe, donde existen 86 u 87 empresas de 
an tracitas. 

Hay minifundios, hay una necesidad, y para 
eso, ¿a qué viene el proyecto de Ley de Mi- 
nas? A reordenar en cierta forma los cotos 
mineros. Por consiguiente, no hacemos dema- 
gogia, no vamos en el sentido que usted quie- 
re dar a la cuestidn y lo hemos dicho; si 
nuestra moción no les conviene o no les inte- 
resa al cien por cien, oifrézcannos ustedes 
otra alternativa. Puesto que el INI está estu- 
diando un programa, un plan de reordena- 
miento y saneamiento del sector, que venga 
cuanto antes. Examinémoslo: hay una Co- 
misibn de Industria y 'Energía para examinar- 

lo. Que la Cámara tome conciencia del 
problema, que es un problema de interés 
nacional, y ayudemos todos, porque lo he 
dicho en nombre de mi Grupo al principio: 
nosotros estamos en disposición de favorecer 
cualquier tipo de solución y de salida; pero 
todos. Cualquier cosa menos permanecer en 
la inercia, porque usted ha dicho muchas 
cosas, pero el problema no avanza y las so- 
luciones no se ven, y esto nos puede llevar a 
situaciones muy peligrosas. 
Y ahora me refiero a la cuenca minera 

asturiana, donde por necesidades que son 
necesidades generales de todo el país, porque 
se han cargado las tintas de la empresa pú- 
blica en Asturias, nos encontramos con una 
zona central asturiana que absorbe el 72 por 
ciento de su población activa, y no nos extra- 
ñemos de que, de seguir el desmantelamien- 
to y las cosas por estos derroteros, esto se 
convierta en un verdadero polvorín, en una 
verdadera explosión, donde ni el Partido So- 
cialista, ni el Partido Comunista, ni [la UCD, 
ni nadie van a contener esta explosión en 
una concentración que iha sido premeditada- 
mente hecha a trompicones, en detrimento de 
las zonas rurales no solamente de Asturias, 
sino del resto del país, concentrando aquí una 
cantidad de población que se equipara a la 
gran cuenca minera de Billbao, y es por estas 
razones, señores Diputados, por las que nos- 
otros (lo he dicho infinidad de veces) esta- 
mos dispuestos a dialqar y a trabajar objeti- 
vamente, sin demagogias de ningún tipo. Mu- 
ohas gracias. 

El señor PRES1,DENTE: Vamos a proceder 
a la votación de la moción del Diputado don 
Avelino Pérez Fernández sobre situación de 
la industria del carbón. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 235; a favor, 105; en 
contra, 129; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada 
la moción sobre situación de la industria del 
carbón, presentada por el Diputado don Ave- 
lino Pérez Fernández. 
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rOMA EN CONSIDERACION DE PROPOSI- 
CIONES DE LEY: 

- SOBRE CREACION DDL COLEGIO OFI- 
CIAL DE BIOLOGOS (DEL G. P. CEN- 
TRISTA). 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a debatir 
la toma en consideración de la proposición 
de ley del Grupo Centrista sobre creación del 
Colegio Oficial de Biólogos, proposición que 
aparece publicada en el «Boletín Oficial de las 
Cortes Generales)) de 28 de diciembre, por lo 
que daremos por leída, si no hay objeción por 
parte de la Cámara. (Asentimiento.) 

Por el Secretario de la Cámara se va a dar 
lectura al criterio expuesto por el Gobierno en 
relación con la toma en consideración de esta 
proposición de ley. 

El señor SECRETARIO CCarrascal Felgue- 
roso): Dice así: 

({Excmo. 'Sr.: De acuerdo con lo estableci- 
do en el artículo 92, 4, del Reglamento provi- 
sional del Congreso de los Diputados, en re- 
lación con la proposición de ley que ha pre- 
sentado ante esa Cámara el Grupo Parlamen- 
tario Centrista, el Gobierno, considerando el 
desarrollo de especialización de las Ciencias 
Biológicas en España, que ha llevado a los 
profesionales de estas materias a formar Aso- 
ciaciones dentro de los Colegios de licencia- 
dos, Asociaciones que cuentan ya con madu- 
rez sufiiciente y sin perjuicio de la redacción 
definitiva del articulado, considera que no pa- 
rece existir inconveniente en la toma de con- 
sideracidn de esta proposición de ley. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 6 de 
marzo de 1980)). 

El señor PRESIDENTE: (Por el Grupo ?ar- 
lamentario proponente, y para exponer los 
fundamentos de su iniciativa, tiene la palabra 
la señora Arahuetes. 

La señora ARAHUETES PORTERO: Señor 
Presidente, Señorías, tomo la palabra en nom- 
bre de mi Grupo Parlamentario para defender 
la proposición de ley relativa a la creación del 
Colegio Oficial de Biólogos, defensa en la que 
no es mi intención consumir el tiempo que pa- 
ra este turno me otorga el reglamento y la 

'residencia, puesto que se trata de una pro- 
~osición de ley cuya aceptación por parte de 
lsta Cámara estoy segura no encontrará obs- 
áculos, ya que se trata de una proposición 
le ley que no hace otra cosa que dar lo que 
!n justicia pide este colectivo de biólogos y, 
idemás, estoy segura de interpretar, con toda 
:erteza, que los (Diputados de esta Cámara se 
ncuentran perfectamente sensibilizados ante 
a problemática que afecta a estos profesio- 
iales. 

No obstante, y con la brevedad de que antes 
iablaba, quiero hacer algunas consideracio- 
ies. La primera en relación con la paulatina y 
iustancial transformación que en las últimas 
Iécadas han experimentado los estudios de 
liencias Biológicos pasando desde un cambio 
ie denominación, pues en un principio se lla- 
naba a los titulados en esta especialidad: li- 
Zenciados en ¡Ciencias Naturales, a lo que si- 
guió su desglose en Secciones de Biólogos y 
Seólogos y, por último, se llegó a la creación 
de las correspondientes Facultades y, concre- 
tamente, en este caso la Facultad de Ciencias 
Biológicas, produciéndose una mayor concre- 
ción en el estudio de la Biología y, fundamen- 
talmente, una variada especialización, lo que 
ha motivado un profundo cambio en la acti- 
vidad profesional de los biólogos. 

La formación alcanzada como consecuencia 
de esta especialización que ofrece esta licen- 
ciatura sc refiere a ramas como la Botánica, 
Zoología, Genética y Microbiología, entre 
otras varias, y hace que los licenciados en 
Ciencias Biológicas estén en condiciones de 
poder ejercer su actividad profesional en cam- 
pos tan diversos como son la agricultura, la 
sanidad o la industria y algunos otros más 
específicos, además del exclusivamente do- 
cente y de investigación como tradicionalmen- 
te venían haciendo. 

Es un viejo deseo, que me atrevo a calificar 
de unánime por parte de todos los biólogos, 
el disponer de un Colegio Oficial como cauce 
de participación y defensa de sus intereses 
profesionales en plano de igualdad con otros 
titulados universitarios y, concretamente, con 
los biólogos, que es la Sección en que se des- 
glosó la primitiva Facultad de Ciencias Natu- 
rales que disponen ya de su Colegio Oficial, 
creado por Ley de 27 de diciembre de 1978 y 
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publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de enero de 1979. 

Estoy segura que esta proposición de ley da 
cumplida respuesta a esta aspiración y a este 
deseo hondamente sentido por este colectivo 
de biólogos, que han encontrado serias difi- 
cultades en la realización de su actividad pro- 
fesional. 

La segunda de las consideraciones que quie- 
ro poner de manifiesto es que estos profesio- 
nales, los biólogos, que han venido hasta aho- 
ra integrándose en el Colegio Oficial de Doc- 
tores y Licenciados en Filosofía y Letras y en 
Ciencias, no han encontrado en él cauce sufi- 
ciente para cubrir sus variados intereses, ya 
que los titulados que se encuadran en este 
Colegio son aquellos cuya actividad es funda- 
mentalmente docente. 

Existen, por otra parte, Secciones de Biólo- 
gos, concretamente en los Colegios de Catalu- 
ña y Baleares, y Asociaciones privadas, como 
es la Asociación de Licenciados en Biológicas 
de España, de ámbito nacional (ALBE), o la 
Asociación VICIA, de ámbito en el País Vas- 
co, que tampoco dan la adecuada respuesta 
para abrir los cauces de participación y de- 
fensa de los intereses de estos profesionales 
a que antes hice referencia. Esto lo demues- 
tra el dossier que, a tal efecto, me ha facilita- 
do la Asociación ALBE con una larga serie 
de gestiones encaminadas a la consecución de 
este objetivo y que creo no es necesario leer 
a Sus Señorías y cansarles innecesariamente. 
Creo que por estas razones queda suficiente- 
mente justificada la creación del Colegio Ofi- 
cial de Biólogos. 

Pero no quiero terminar mi intervención 
sin hacer aquí expresa mención de reconoci- 
miento y agradecimiento en nombre del co- 
lectivo de biólogos de mi Grupo Parlamenta- 
rio; al Diputado por Barcelona, compañero de 
Grupo iParlamentario y Presidente de la Co- 
misión de Presidencia, don Antón Cafíellas, 
por el interés y apoyo que en todo momento 
ha prestado para hacer posible la presenta- 
ción en esta Cámara de esta proposición de 
ley. 
Y, por Último, al igual que en ocasión se- 

mejante a la actual, como fue la toma en con- 
sideracibn de la proposición de ley de crea- 
ción del Colegio Oficial de 'Psicólogos, que 
tuvo una acogida unánime en esta Cámara, 

yo quiero pedir a Sus Señorías el voto afir- 
mativo para prestar conformidad a la toma en 
consideración de esta proposición de ley que 
hoy nos ocupa. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El Gobierno había 
conferido su representación a la propia seño- 
ra Arahuetes, por lo que entiendo que no ha 
lugar a turno de Gobierno. 

Vamos a proceder a votación sobre la to- 
ma o no en consideración de la proposición 
de ley del Grupo 'Parlamentario Centrista so- 
bre creación del Colegio Oficial de Biólogos. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada. la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 242; a favor, 236; cn 
contra, ci,nco; obstmciones, una. 

El señor PRESEDENTE: Queda acordada la 
toma en consideración de la proposición de 
ley del Grupo Parlamentario Centrista sobre 
creación del ,Colegio Oficial de Biólogos. 

Para explicación de voto, por el Grupo Par- 
lamentario Comunista, tiene la palabra la se- 
ñora Vintró. 

La señora VINTRO CA'STELLS: Señor Pre- 
sidente, Señorías, con brevedad para expli- 
car el voto favorable del Grupo Parlamenta- 
rio Comunista a la proposición de ley presen- 
tada por el Grupo #Centrista, respecto a la 
creación del Colegio Oficial de Biólogos. 

Es evidente que mi Grupo Parlamentario, 
que propuso en su día la creación del Cole- 
gio Oficial de Psicólogos, por razones pareci- 
das a las que ha aducido la (Diputado Centris- 
ta para la creación del Colegio de Biólogos, 
no podía dejar de dar su voto favorable a esta 
proposición de ley. 

Ahora bien, a mí me gustaría subrayar uno 
de los aspectos que seguramente por la inter- 
vención breve que ha hecho la Diputado Cen- 
trista no se ha señalado como una de las ra- 
zones que yo estimo fundamentales para la 
creación de este Colegio, que es la existencia 
y la promulgación de un Estatuto profesional. 
Es evidente que la disparidad de campos en 

Los que se ejerce hoy el trabajo del biólogo 
exige la necesidad de un Estatuto profesional, 
y dado el ámbito legislativo en el que nos 
movemos, que era el caso que afectaba a los 
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psicólogos, es la existencia de un Colegio el 
mecanismo necesario para la promulgación de 
este Estatuto, y no porque en los Colegios 
actuales de Doctores y Licenciados estos pro- 
fesionales no pudieran tener, y de hecho te- 
nían, su acogida y su marco de reunión, pero 
no la posibilidad del Estatuto profesional. 

Por otro lado, yo felicita a la Diputado Cen- 
trista por aprovechar esta ocasión para hacer 
una cierta campaña electoral en favor del se- 
ñor Cañellas, al que por su profesión de joyero 
no creo que el Colegio Profesional de Biólogos 
le sea de una gran relación; y, sin embargo, 
querría citar que otros Grupos Parlamenta- 
rios habíamos sido también visitados por las 
Asociaciones Profesionales de Biólogos para 
pedirnos que, dadas las dificultades que ha- 
bían encontrado en su día otros colectivos 
profesionales para seguir adelante en su Co- 
legio, no interrumpiéramos la tramitación que 
tenían por el Grupo Centrista (y pienso que 
si estuviera aquí el señor Roca Junyent po- 
dría corroborar lo que yo estoy diciendo) por- 
que pensaban que si lo presentaba el Grupo 
del Gobierno sería más fácil la tramitación. 

Por lo tanto, pienso que no es de un Dipu- 
tado el mérito de esta aprobación que ha dado 
la Cámara; pienso que es una necesidad de un 
colectivo profesional, que lo precisa, y que la 
Cámara, efectivamente, ha sido sensible a 
esta necesidad, por lo que es, en todo caso, 
un mérito de todos nosotros el haberle dado 
buen puerto. Nada más y muchas gracias. 

- SOBRE IGUALDAD DE LA MUJER TRA- 
BAJADORA EN LAS PRESTACIONES DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL (DEL G. P. DE 
LA MINURIA CATALANA). 

El señor PRESIDENTE: Proposición de ley 
del Grupo Parlamentario de la Minoría Cata- 
lana sobre igualdad de la mujer trabajadora 
en las prestaciones de la Seguridad Social, 
publicada en el ((Boletín Oficial de las Cortes 
Generales)) del día 25 de enero. 

La daremos por leída si no hay objeción 
por parte de ningún Grupo Parlamentario. 
(Asentimiento.) 

Por el Secretario de la Cámara se va a dar 
lectura al criterio del Gobierno y al criterio 
de la Comisjón. 

La señora SECRETARIA (Becerril Busta- 
mante) : Criterio del Gobierno : 
«De acuerdo con lo establecido en el ar- 

tículo 92, 4, del Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados, en relación con la 
proposición de ley que ha presentado ante 
esa Cámara el Grupo (Parlamentario de la Mi- 
noría Catalana, sobre igualdad de la mujer 
trabajadora en las prestaciones de la Seguri- 
dad Social, el Gobierno, a la vista de las con- 
sideraciones efectuadas por los Grupos Par- 
lamentarios en el reglamentario debate de la 
Comisión correspondiente del Congreso, con- 
sidera conveniente modificar su criterio an- 
terior, expresando que no parece existir in- 
conveniente en su toma en consideración, to- 
da vez que la entrada en vigor de la norma 
a que da lugar la proposición de ley no será 
anterior a 1981.-Dios guarde a V. E. muchos 
años.-Madrid, 6 de marzo de 198O.-E1 Mi- 
nistro de la Presidencia, señor Pérez-Llorcan. 

Criterio de la Comisión: 
«La Comisión de Sanidad y Seguridad SO- 

cial, en su reunión del día 5 de marzo de 1980, 
ha examinado la proposición de ley relativa a 
igualdad de la mujer trabajadora en las pres- 
taciones de la Seguridad Social, presentada 
por el Grupo Parlamentario de la Minoria Ca- 
talana, adoptando por unanimidad el acuerdo 
de manifestar su criterio favorable a la toma 
en consideración de tal proposición. .Lo que 
tengo el honor de poner en conocimiento de 
V. E., encumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 92, 4 del vigente Reglamento de la 
Cámara.-Palacio del Congreso de los Dipu- 
tados, a 5 de marzo de 1980.-El Presidente 
de la Comisión)). 

El seflor PRESIDENTE: iPor el Grupo Par- 
lamentario de la Minoría Catalana, y para ex- 
poner los fundamentos y motivos de su inicia- 
tiva, tiene la palabra la señora Rubíes. 

La señora RUBIES GARROFE: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, en nom- 
bre de la Minoría Catalana voy a exponer 
ante esta Cámara, de un modo breve, los mo- 
tivos que nos han inducido a presentar esta 
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proposición de ley referente a la igualdad de 
la mujer trabajadora en las prestaciones de la 
Seguridad Social. 

Ante todo me felicito de que todos los Gru- 
pos Parlamentarios en la Comisión han te- 
nido bien tomar en consideración esta propo- 
sición de ley, y que esto haya motivado la 
modificación del criterio del Gobierno. 

Esta proposición de ley está en la línea de 
las presentadas, tanto en la pasada legisla- 
tura como en ésta, tanto en esta Cámara co- 
mo en el Senado, relativas a que vayan des- 
apareciendo las discriminaciones que la mu- 
jer ha padecido durante mucho tiempo, ya 
sean por causas políticas, ya sean porque la 
legislación de la Seguridad Social no estaba 
de acuerdo con el reconocimiento de la igual- 
dad de derechos de la mujer y del hombre. 

Hoy me congratulo en recordar que esto 
que la Minoría Catalana aporta lo hace en la 
línea en que los Grupos Socialistas de Cata- 
luña, Socialista del Congreso y Comunista lo 
han venido haciendo en estas dos legislatu- 
ras. Me refiero a las proposiciones de ley 
para que pudieran cobrar pensiones de viu- 
dedad las viudas por causa de la guerra civil, 
y también las viudas menores de cincuenta 
años que, debido al régimen de la Seguridad 
Social Agraria, no podían hacerlo. La Mino- 
ría Catalana siempre ha apoyado y apoya to- 
das estas proposiciones de ley que significan 
una justicia social, y en este sentido, seño- 
ras y señores Diputados, hoy pedimos el voto 
favorable para la que vamos a presentar. 

La mujer trabajadora, todavía en nuestra 
legislación sobre Seguridad Social, y aunque 
el artículo 14 de la Constitución reconoce la 
igualdad entre la mujer y el hombre, está 
discriminada. La presente proposición de ley 
se refiere a que la mujer trabajadora, en caso 
de muerte, favorezca con pensión de viude- 
dad a su marido en todos los casos, y no úni- 
camente en aquéllos en que el marido se ve 
incapacitado para cualquier trabajo, y queda 
la mujer reconocida como único sostén de la 
familia. 

Por todo esto, como el hombre y la mujer 
trabajadora cotizan lo mismo a la Seguridad 
Social, así como exactamente cotiza lo mis- 
mo la parte empresarial, tanto si se trata de 
un hombre como de una mujer y por idénti- 
cos epígrafes y cantidades, es lógico se con- 

sidere que hayan de tener cubiertas las mis- 
mas contingencias. Parece, por tanto, que el 
hombre y la mujer trabajadora han de tener 
cubierta igualmente la contingencia de viu- 
dedad, sobre todo teniendo en cuenta que la 
mujer contribuye de forma creciente con su 
trabajo a la provisión económica de la fa- 
milia en igual proporción que el hombre, o 
en proporción superior, si se considera que 
las mujeres que trabajamos fuera de casa, 
cuando llegamos a nuestros hogares hemos de 
ayudar al cuidado de nuestros hijos y al cui- 
dado del hogar. 

La Constitución, que establece la plena 
igualdad de sexos como uno de sus principios 
más elementales, aboga por esta igualdad de 
forma insoslayable. Ahora bien, el sistema le- 
gal español sobre la materia no permite esta 
igualdad. En la actualidad el régimen de viu- 
dedad viene regulado por el capítulo tercero 
de la Orden de 13 de febrero de 1967, y en 
él, mientras que el hombre trabajador será 
siempre causante de pensión de viudedad en 
favor de su mujer, cuando reúna las condi- 
ciones generales requeridas, la mujer trabaja- 
dora sólo causará pensión de viudedad en fa- 
vor de su esposo cuando éste se halle per- 
manentemente imposibilitado para todo tipo 
de trabajo y sea la mujer la que mantuviera 
económicamente al cónyuge y a su familia, 
en su caso. 

La Orden de 13 de febrero de 1978, por la 
que se regulan las cotizaciones relativas a las 
diferentes contingencias protegidas por el sis- 
tema de la Seguridad Social, indica, con refe- 
rencia a las cotizaciones destinadas a la co- 
bertura de las pensiones que en su día puedan 
corresponder, que entre el empresario y el 
trabajador deberán ingresar mensualmente un 
11 por ciento con destino a la compensación 
intermutualista en el epígrafe 7, 1. 

Como quiera que dentro de esta aportación 
global se tienen por cubiertas todas las pen- 
siones que pueda causar el trabajador (es de- 
cir, las derivadas de invalidez permanente en 
cualquiera de sus grados y por enfermedad 
común, la de jubilación, la de orfandad, etc.), 
con el sistema legal actual resulta imposible 
la deducción de la parte alícuota dedicada a 
la pensión de viudedad. Y como quiera, ade- 
más, que en algunos casos la mujer trabajado- 
ra sí es considerada en condiciones de igual- 
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dad de derechos con respecto al hombre tra- 
bajador, en relación con la contingencia de 
viudedad es difícil calcular y proponer una 
deducción de la cotización efectuada por la 
mujer trabajadora para que, de alguna mane- 
ra, pueda compensársela de la falta de pleni- 
tud de derechos que ante tales situaciones 
tiene en comparación con el hombre trabaja- 
dor. 

Téngase en consideración la actual evolu- 
ción de las circunstancias del régimen econó- 
mico-familiar y apréciese, en su justo valor, 
la aportación que el trabajo de la mujer hace 
al proceso económico y social del país. Por 
ello entendemos que es equitativa y justa la 
igualación y concesión de plenitud de dere- 
chos y obligaciones, dentro de la esfera de la 
Seguridad Social, en cuanto a sus contingen- 
cias y prestaciones. Por ello proponemos que 
se promueva la igualdad de trato entre hom- 
bre y mujer, en relación con las prestaciones 
derivadas del fallecimiento de uno de los cón- 
yuges trabajadores y, en general, la pensión 
de viudedad. 

Por todos estos motivos, señoras y señores 
Diputados, no dudamos de que hoy vamos a 
dar un paso a favor de la igualdad en cuanto 
a las prestaciones, tanto para la mujer tra- 
bajadora como para el hombre trabajador, 
porque es de justicia. 

Yo no quisiera terminar sin decir también 
a esta Cámara que todavía todas las desigual- 
dades que sufrimos las mujeres que trabaja- 
mos no quedan salvadas con este proyecto 
de ley, y que esperamos que se ponga reme- 
dio. Me refiero, por ejemplo, al gran colec- 
tivo de mujeres trabajadoras que somos las 
funcionarias del Estado, las cuales, en caso de 
estar casadas y nuestros maridos trabajando 
por cuenta propia, nos encontramos con que 
en nuestras familias no tenernos derecho al- 
guno a percibir ayuda familiar por nuestros 
hijos. Tampoco, por el mismo motivo, nues- 
tros maridos pueden estar incluidos en las 
cartillas de la Seguridad Social; en cambio, 
a la recíproca, si es un hombre el que trabaja 
como funcionario del Estado, su esposa y sus 
hijos tienen cubiertas todas estas contingen- 
cias. Como se nos exige el mismo nivel pro- 
fesional, las mismas oposiciones, el mismo 
horario y el mismo rendimiento, nosotras 

también desearíamos ver abolida de nuestra 
legislación esta discriminación. 

Les pido, señoras y señores Diputados, en 
la seguridad de que así procederán, que todos 
vayamos haciendo que realmente en la prác- 
tica los derechos de la mujer y los del hom- 
bre sean considerados en igualdad, como pi- 
de nuestra Constitución. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE : Según comunica- 
ción que obra en poder de la Presidencia, el 
Gobierno ha conferido su representación pa- 
ra este debate a la señora Cannela García- 
Moreno, quien tiene la palabra. 

La señora GARCIA-MORENO TEISEIRA : 
Señor Presidente, Señorías, tomo la palabra 
en nombre del Gobierno para decir sí a esta 
proposición de ley de la Minoría Catalana, re- 
ferida a la igualdad de prestaciones, en el 
principio de igualdad de cotización, para la 
mujer trabajadora. Lo hacemos movidos por 
una serie de razones que parten, como ha se- 
ñalado la representante de la Minoría Catala- 
na, de un principio reconocido en la Consti- 
tución de equiparación de sexos. Y lo hace- 
mos, asimismo, porque el desarrollo de este 
principio constitucional supone el superar una 
discriminación jurídica que, de alguna for- 
ma, puede entenderse duplicada en lo que sig- 
nifica esta discriminación. Y digo duplicada 
porque, si bien hay igualdad en la prestación 
de obligaciones, en la cotización se quiebra 
y aparece la discriminación efectivamente en 
el ejercicio del derecho, es decir, en la causa 
de recibir o de dar al otro la pensión de viu- 
dedad. Ello es reflejo de una discriminación 
social que afecta a la mujer, que está en las 
leyes, por lo que, una vez aprobada esta nor- 
ma, tienen que irse aprobando poco a poco 
otras que vayan corrigiendo el amplio espec- 
tro de desigualdades jurídicas de la mujer. 
Y ello fundado en lo que hasta ahora la so- 
ciedad española puede concebir en base a la 
aportación del trabajo de la mujer. 
Yo entiendo, y quiero que en esta Cámara 

sirva de reflexión, de autocrítica nuestra y 
de crítica de todos, que esta forma de conce- 
bir la no equiparación en las prestaciones de 
la Seguridad Social, cara a la mujer, viene 
dada por el propio concepto que tiene la so- 
ciedad, que ha tenido hasta ahora, del trabajo 
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cebido por parte de toda la sociedad el trabajo 
de la mujer como mera ayuda, mero auxilio, 
y nunca en equiparación con el varón, como 
si no pudiera prestar el mismo tipo de traba- 
jo, tener las mismas cualificaciones profesio- 
nales y aportar la misma contribución a las 
cargas familiares y al bienestar de la socie- 
dad. 

Son principios que deseo queden claros 
aquí como reflexión, y que nos deben servir 
de punto de partida en todo el desarrollo le- 
gislativo para superar la situación de discri- 
minación jurídica a que afecta específicamen- 
te esta proposición de ley presentada por la 
Minoría Catalana. 

Pero una cosa es el fondo de la cuestión, 
en el que estamos totalmente de acuerdo, y 
otra son las realidades con las que nos en- 
frentamos, realidades que, como bien ha sefla- 
lado la representante de la Minoría Catalana, 
vienen dadas por injusticias en otras normas 
que, poco a poco, tendremos que ir superan- 
do hasta lograr ese principio equiparador re- 
flejado en la Constitución. 

Al hablar de las realidades, me refiero a 
las limitaciones presupuestarias y, por lo tan- 
to, al criterio del Gobierno de que se admite 
esta proposición de ley, en tanto en cuanto no 
pueda desarrollarse hasta el nuevo ejercicio 
presupuestario, es decir, una vez entrado en 
vigor el presupuesto para el aflo 1981. 

Me es muy grato, al margen de prestar esta 
colaboración en toda la enorme inquietud que 
tiene el Gobierno, mi Grupo y yo en particu- 
lar en torno a la superación de la discrimina- 
ción de la mujer, el que esto se plantee en un 
día como hoy, cuando pasado mañana, día 8, 
se va a celebrar en toda España y en el mun- 
do el aniversario de la mujer trabajadora. 

En este sentido quisiera recordar que no 
sólo tenemos una obligación impuesta por la 
Constitución, como norma de rango superior, 
sino que en esta materia hemos de ponernos 
a la altura y asumir las recomendaciones de 
los diferentes organismos internacionales. Re- 
comendaciones que afectan a la Carta So- 
cial Europea, al Consejo de Europa, a decla- 
raciones de las propias Naciones Unidas, e 
incluso a las directivas del Mercado Común, 
que regula y exige la puesta en marcha del 
principio de igualdad entre el hombre y la 

mujer en materia de Seguridad Social. Si bien 
todavía nosotros no estamos en las Comuni- 
dades Europeas, es bueno que empecemos a ir 
por este camino, y obedeyamos e instrumen- 
talicemos estas directivas de la Comunidad 
Europea en orden a la equiparación. 

Por lo tanto, la alegría del Gobierno, al que 
yo represento en este momento, de mi Grupo 
y mía se unen en el intento de superar esta 
discriminación, y en el de contribuir, con el 
asentimiento de esta Cámara, al aniversario 
del Día Internacional de la Mujer Trabaja- 
dora. 

Por todo ello pido el voto positivo, que es- 
pero va a ser dado sin ningún tipo de dificul- 
tad. Al fin y al cabo, con esto las mujeres -y 
perdónenme la anécdota y la sonrisa- hare- 
mos que cuando nos muramos (porque el 
ejercicio de la profesi611 hace que las muje- 
res, lo que se ve en las curvas de defunción, 
empiecen a morir antes que los hombres, al 
contrario que hasta ahora) podamos dejar a 
nuestros viudos, al margen del cariño y el 
recuerdo, también un poquito de dinero. Mu- 
chas gracias. 

El seflor PRESIDENTE: Sometemos a vo- 
tación la toma en consideración de la propo- 
sición de ley del Grupo Parlamentario de la 
Minoría Catalana, sobre igualdad de la mujer 
trabajadora en las prestaciones de la Seguri- 
dad Social. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 240; a favor, 236; 
em contra, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda acordada 
la toma en consideración de la proposición 
de ley del Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, sobre igualdad de la mujer tra- 
bajadora en las prestaciones de la Seguridad 
Social. 

Para explicación de voto, por el Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso, tiene la 
palabra el señor Granado. 

~í señor GRANADO' BOMBIN : Señor Pre- 
sidente, Señorías, brevísimamente para expli- 
car por qué hemos votado sí a esta proposi- 
ción de ley de la Minoría Catalana. 
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Primero, porque la igualdad de derechos 
constitucionales de la mujer y del hombre era 
antes, en la conciencia de los socialistas, una 
exigencia, ya mucho antes de que lo procla- 
mara la Constitución. 

En segundo lugar, porque la igualdad de 
cotización en un régimen como el de la Segu- 
dad Social española, donde su legislación, to- 
davía en mantillas, implica una correlación 
estrecha entre la cotización y las prestacio- 
nes, imponía esta igualdad también, no sólo 
en esta prestación de viudedad, sino en otras 
prestaciones que nosotros intentaremos se 
haga realidad. 

Además, hay una relación, que yo en la 
Comisión señalé, con la estructura socio-eco- 
nómica española. La mujer española, desgra- 
ciadamente, todavía está en condiciones mu- 
cho menos favorables que el hombre y apor- 
ta, por tanto, por su jornada laboral, muy su- 
perior a la del hombre -y, sobre todo, cuan- 
do es trabajadora- una parte muy importan- 
te a la economía familiar. De ahí que cuando 
la mujer fallece, el daño a la economía fa- 
miliar es mucho mayor que cuando el hom- 
bre desaparece de la vida. 

Como final, diré que me felicito del cambio 
de opinión, en una semana, de la Unión de 
Centro Democrático; me congratulo de ese 
cambio y de que haya votado también sí, 
aunque esto sea el preludio de esa colabora- 
ción, de esa coalición en el Gobierno central 
entre la Minoría Catalana y la UCD. 

Nada más. Y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario de Coalición Democrática tiene 
la palabra el señor Carro. 

El señor CARRO MARTINEZ : Señor Presi- 
dente, para explicar también nuestro voto, 
que ha sido afirmativo. Hemos votado con 
gusto «sí)) a esta proposición de ley de la 
Minoría Catalana porque resuelve un viejo 
problema, no resuelto por nuestra legisla- 
ción social tradicional, en la medida en que, 
a partir de esta proposición de ley -si es 
que es aprobada definitivamente la ley-, se 
podrá admitir que las mujeres leguen o cau- 
sen pensión en favor de sus maridos, aun 
cuando éstos no estén incapacitados, que era 

la única excepción que contemplaba la actual 
legislación. 

Las razones de esta proposición, manifes- 
tadas por la señora Rubíes, son correctas, 
son exactas y no las repetimm, por tanto, 
porque la hacemos totalmente nuestras y 
además han sido ya expuestas aquí, sobre 
todo la razón de que la igualdad de cotiza- 
ción debe dar lugar también a igualdad de 
prestaciones. 

Solamente nos gustaría añadir una cosa 
más, y es que, una vez resuelto este tema 
importante, aún queda por resolver otro pro- 
blema similar para la mujer: aparte del caso 
de la mujer trabajadora en el sector privado, 
queda el problema de la mujer que trafbaja 
en el sector público, como funcionaria, la 
cual no causa derechos pasivos en favor de 
su marido. Nosotros sugerimos a'hora al Gru- 
po Parlamentario Centrista, que tan acerta- 
damente ha sabido cambiar de opinión, en 
momento oportuno, que acerca de este pro- 
blema se realice una especie de negociación 
global, a efectos de que yueda resolverse 
también este tema que aún está pendiente 
en el r6gimen de clases pasivas para las fun- 
cionarias civiles españolas. Muchas gracias. 

El señor IPRESIDENTE : Para explicación 
de voto, #por el Grupo 'Parlamentario Comu- 
nista. tiene la parniabra el. señor Núñez. 

El señor NUREZ GONZALEZ: Señor Pre- 
sidente, señores Diputados, para explicar có- 
mo nuestro Grupo ha apoyado en Comisión 
plenamente la toma en consideración de esta 
proposición de ley. En este caso, en la Comi- 
sión se presentaban varias cosas importan- 
tes, además de ésta, relativa a los derechos 
de la mujer, como eran las de los mineros 
y otras. En esta ocasidn prosperó, con el apo- 
yo de UCD y con el que nosotros también he- 
mos dado, el tema de los derechos de la mu- 
jer en este caso. Pero fueron rechazadas otras 
peticiones en sentido semejante, que afecta- 
ban a otros sectores, también importantes, 
de la población. 

Hemos aprobado, por tanto, esta propues- 
ta, porque es un pequeño paso más en algo 
tan importante como la cuestión de la Seguri- 
dad Social para nuestra población en general. 
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Hay que decir que, en orden a la mujer, 
quedan otras muchas cosas por resolver. Real- 
mente, este primer paso debe abrir la vía a 
la solución de otras desigualdades, como, por 
ejemplo, en materia de empleo, nivel de sa- 
larios, etc., donde todavía quedan grandes 
discriminaciones, quizá aún más graves que 
ésta que hoy empezamos a resolver. 

PROPOSICIONES NO DE LEY: 

- SOBRE SITUACION DEL PERSONAL DE 
VUELO (DEL G. P. SOCIALISTA DEL 
CONGRESO). 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la pro- 
posición no de ley del Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, sobre situación del 
personal de vuelo. 

Conforme al artícuIo 141, deberán inscri- 
birse, inicialmente, los Grupos Parlamentarios 
que deseen intervenir en el debate. Entiendo 
que un primer turno lo consumirá el Grupo 
Parlamentario proponente, que es el Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso. 

¿Grupos Parlamentarios que deseen inter- 
venir? (Pausa.) 

¿El Grupo Parlamentario Centrista desea 
intervenir en turno a favor, en contra o de fi- 
jación de posición? 

El señor ESTELLA GOYTRE: Para fija- 
ción de posición. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún otro Gru- 
po Parlamentario desea intervenir también 
para fijar su posición? 

El señor CARRO MARTINEZ: Para fija- 
ción de posición, nuestro Grupo desea inter- 
venir también. 

El señor PRESIDENTE: Si desea interve- 
nir, acumulando en esa intervención la defen- 
sa de sus enmiendas, simplificaríamos el de- 
bate, porque, en principio, la tramitación de 
las enmiendas es ulterior. Entonces, consumi- 
rá su turno y expondrá su posición en rela- 
ción con la enmiendas también. 

Para consumir un turno a favor, por el Gru- 
po Parlamentario Socialista del Congreso, tie- 
ne la palabra el señor González Vila. 

El señor GONZALEZ VILA: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, en nom- 
bre del Grupo Parlamentario Socialista voy 
a defender una proposición no de ley en rela- 
ción con los trabajadores de la aviación civil, 
que, dicho sea de paso, y con la legislación a 
la vista, de civil poco tienen, como veremos 
dentro de unos momentos. 
Nos encontramos con un grupo de trabaja- 

dores, cuya imagen ha sido constante, miti- 
íicada, idealizada, desconociéndose, por tan- 
to, Su realidad laboral y profesional. Precisa- 
mente por no conocerse esa realidad, que sue- 
le pasar desapercibida para la opinión públi- 
ca, e incluso para los parlamentarios de esta 
Cámara, que tantas veces somos atendidos 
en nuestros viajes por este personal de me-  
lo, es por lo que quiero hacer hincapié sobre 
la situación de estos profesionales. 

Este personal se halla sometido a jornadas 
de trabajo que pueden llegar incluso, a veces, 
a las diecisiete horas diarias. Sus cambios de 
horario son continuos ; en vuelos internacio- 
nales pasan, en escaso número de horas, del 
día a la noche, y del calor del verano al frío 
del invierno. Las condiciones ambientales de 
la cabina de la aeronave son artificiales, pa- 
sando en ella horas y horas; las comidas, a 
horas impropias y en tiempos reducidísimos. 
Esta forma de vida lleva consigo una inesta- 
bilidad familiar y afectiva y, por si fuera po- 
co, tenemos también la existencia de enfer- 
medades profesionales específicas, derivadas 
del medio ambiente en que desarrollan su 
trabajo. 

Señorías, a esta situación profesional, des- 
xita muy de pasada, se viene a sumar la 
ixistencia de una ley especialmente represi- 
va y discriminatoria respecto a otros traba- 
jadores. Me estoy refiriendo a la Ley Penal 
y Procesal de la Navegación Aérea, objeto 
hndamental de esta proposición. Sólo la eta- 
3a de dictadura anterior que hemos pasado 
mede explicar su existencia. 

Recordemos a este respecto que el desarro- 
lo de la Ley de Bases para un Código de la 
qavegación Aérea, del 27 de diciembre de 
1947, se desdobló, apareciendo, por un lado, 
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la Ley sobre Navegación Aérea del 21 de ju- 
nio de 1960 y, por otro, la Ley Penal y Pro- 
cesal de 24 de diciembre de 1964. Cualquiera 
de estas dos disposiciones son hoy obsole- 
tas, anticonstitucionales y prefiguran el ám- 
bito laboral de los trabajadores circunscritos 
a la autoridad militar, y a la segunda de es- 
tas leyes la podemos considerar también co- 
mo draconiana. 

Creemos, por tanto, que estamos en la obli- 
gación y el deber de enfrentarnos cuanto an- 
tes con tan injusto y represivo ordenamiento 
jurídico. 

No es mi intención hacer un análisis pro- 
fundo de dichas leyes, pero sí resaltar aque- 
llos aspectos que la hacen totalmente inacep- 
table, fundamentalmente a la segunda de 
ellas. Según el artículo 20, queda totalmente 
excluida la posibilidad de hacer una huelga, e 
incluso asamblea, para este personal, ya que 
si la llevasen a cabo podrían ser considerados 
como reos de sedición. 

Los malos tratos de obra a un superior en 
acto de servicio, si se ocasionara la muerte o 
lesiones graves, serán penados con la pena 
de muerte o con la prisión mayor a reclusión 
menor. Esto dice la ley. Si no se ocasionara la 
muerte o lesiones graves, serán castigados con 
prisión menor. LA ofensa de paIabra o por es- 
crito a un superior se puede castigar con la 
pena de arresto mayor a prisión menor, es de- 
cir, hasta de seis años. El delito de desobe- 
diencia es castigado con la pena de arresto 
mayor, e incluso puede llegar a prisión ma- 
yor, según las consecuencias que se deriven 
de esta desobedienciii. «El personal que no 
anotare con la debida exactitud las indicacio- 
nes reglamentarias en los libros a su cargo, 
o por falta de asistencia o puntualidad al ser- 
vicio, podrá ser sancionado con la pérdida de 
libertad hasta treinta días». Y así podría se- 
guir un largo etcétera. 

Baste decir, por los hechos anteriormente 
mencionados, que en otros casos referidos al 
resto de los trabajadores, segdn la legislación 
laboral, se sancionarían de distinta forma, se- 
gún los casos. Se podría llegar al despido, se 
podría incoar un expediente laboral, y sólo, 
en último extremo, tendrían que ser tratados 
por el Código Penal, distinguiéndose entre im- 
prudencia simple y temeraria. La Ley Penal 
y Procesal no distingue, y está confundiendo 

lamentablemente lo penal con lo laboral 
y disciplinario, de tal manera que sobre el 
personal de vuelo recae un doble ordenamien- 
to jurídico: laboral y militar. Es decir, hay 
una superposición de normas a aplicar sobre 
unos mismos supuestos que, lejos de favore- 
cer las relaciones trabajador-empresa, las en- 
turbia y crispa, ya que, por un lado, estos 
profesionales se rigen por las normas y pro- 
cedimientos laborales existentes en las em- 
presas de aviación civil, los reglamentos de 
régimen interior y convenim colectivos, ade- 
más de los convenios internacionales suscri- 
tos por España, y, paralelamente a éstos, las 
normas sancionadoras contenidas en la Ley 
de Navegación Aérea y, fundamentalmente, 
la Ley IPenal y Procesal ya mencionada. 

En definitiva, la Ley Penal y Procesal im- 
pone unas penas de carácter militar sobre los 
tripulantes. Pero por si esto fuera poco, el 
libro 11 de dicha ley habla de la jurisdicción. 
En una palabra, nos explica quién juzga y có- 
mo se aplica esta ley. Así, nos encontramos 
con que los comandantes de las aeronaves, los 
jefes de aeropuertos o aeródromos y los je- 
fes de sector aéreo, según la ley, serán com- 
petentes para sancionar las faltas y proceder 
a la formación de diligencias por los delitos 
castigados en esta ley. El sancionado sólo po- 
drá recurrir ante el jefe de región o zona aé- 
rea, siendo esta resolución definitiva. Sin em- 
bargo, no se articula la posibilidad de utilizar 
con alguna garantía los medios de defensa y 
prueba, ya que el sancionado s610 podrá ser 
oído por el comandante o jefe respectivo. Así, 
el comandante, siendo un trabajador más, 
aunque sea de superior categoría profesional, 
se constituye en juzgador de los mismos tra- 
bajadores; por tanto, sin garantías procesa- 
les, que son requisitos imprescindibles en to- 
do procedimiento penal. 

El Tribunal Aeronáutico conocerá de las 
causas que se instruyan por los delitos con- 
templados en esta ley, no reservados al Con- 
sejo Supremo de Justicia Militar. Dicho Tribu- 
nal estará formado por generales, jefes y pilo- 
tos pertenecientes al Arma de Aviación y, ade- 
más, en situación de activo. 

Los jefes de sectores, zonas y regiones aé- 
reas tendrán jurisdicción en el respectivo te- 
rritorio. El Consejo Supremo de Justicia Mili- 
tar ostenta la superior jurisdicción. Es más, las 
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normas de competencia del Código de Justicia 
militar prevalecerán sobre las establecidas en 
esta ley, las cuales, además, serán supletorias 
de dicho Código cuando conozca de los hechos 
la jurisdicción militar. 

Señorías, si estos trabajadores realizan una 
actividad puramente civil, no tiene que pesar 
sobre ellos una jurisdicción cuasimilitar. Ro- 
gamos que en este terreno se lleve a cabo el 
principio constitucional de unidad de juris- 
dicciones (artículo 117 de nuestra Constitu- 
ción) y, por tanto, la jurisdicción militar de- 
berá actuar en el ámbito estrictamente cas- 
trense. Es por lo que, y con fecha 26 de sep- 
tiembre, proponemos que el Gobierno se com- 
prometa a remitir a esta Cámara, en plazo no 
superior a dos meses, cuantas disposiciones 
sean precisas para, primero, establecer un Có- 
digo de Aviación Civil que sustituya a la Ley 
Penal y Procesal de 24 de diciembre de 1964, 
y a la Ley de Navegación Aérea; segundo, 
desarrollar lo previsto en la Disposición adi- 
cional cuarta en relación con el artículo 3." 
de la vigente Ley de Relaciones Laborales, de 
8 de abril de 1976, equiparando a los traba- 
jadores del aire con el resto de los trabaja- 
dores en cuanto a derechos y obligaciones, 
con las adaptaciones derivadas de la singula- 
ridad y del medio y lugar donde se desarrolla 
su trabajo, y tercero, derogar el artículo 57 
del texto refundido de Procedimiento Labo- 
ral, de 21 de abril de 1966. 

A la vista está, Señorías, que debido a la 
fecha en que fue propuesta, esta proposición 
no de ley ha quedado ya obsoleta. Nosotros 
propondríamos, si el señor Presidente y la Cá- 
mara nos lo aceptan, una variación, que no 
cambia ni la esencia ni el espíritu de lo que he 
dicho, y que se referiría a lo anteriormente 
expuesto en dos puntos, que serían establecer 
un Código de la Aviación Civil que sustituya 
a la Ley Penal y Procesal de 24 de diciem- 
bre de 1964, y adaptar en lo que fuera pre- 
ciso, la Ley de Navegación Aérea de 21 de 
junio de 1960, contemplando con arreglo a la 
realidad actual los aspectos penal, procesal y 
disciplinario que la singularidad del trabajo 
aéreo exige, y adaptándola a los principios es- 
tablecidos en la Constitución, y a las necesi- 
dades de la defensa nacional. 

El segundo punto quedaría: Equiparar a 
los trabajadores de la Aviación Civil con el 

resto de los trabajadores en cuanto a dere- 
chos y obligaciones, con las adaptaciones 
derivadas de la singularidad y del medio y 
lugar donde se desarrulla SU trabajo. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario de Coa1,ición Democrática, tiene 
la palabra el señor Carro. 

El seAor CARRO MARTINEZ: Señor Pre- 
sidente, nosotros éramos favorables a esta 
proposición no de ley y lo seguimos siendo, 
y esta es la posición de nuestro Grupo. Lo 
que teníamos presentado eran unas enmien- 
das relativas a la supresión de los párra- 
fos 2 y 3 de la proposición no de ley presen- 
tada por el Grupo Socialista, principalmente 
por razones de incongruencia con el Esta- 
tuto del Trabajador, que estaba en tramita- 
ción. Como quiera que el Grupo proponente 
ha modificado ei texto de la proposición no 
de ley, que asi modificada coincide práctica- 
mente con lo que se pretendía en nuestras 
enmiendas, nuestra posición es de apoyar 
en su integridad la proposición no de ley 
presentada por el Grupo Parlamentario So- 
cialista. 

El seiíor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Centrista, tiene !a palabra el se- 
ñor Estdla. 

El señor ESTELLA GOYTRE: Señor Pre- 
sidente, Señorías, intervengo a efectos de fi- 
jar la posición de nuestro Grwpo Parlamen- 
tario en esta proposición no de ley. Para ello 
es preciso fijar unos antecedentes que deter- 
minan nuestra posición ante esta proposi- 
ción no de ley, que se ha variado en este 
Pleno por el señor González Vila. Y es que 
de la simple lectura que ha hecho el señor 
González Vila, en su fórmula variada, re- 
sulta que es literalmente idéntica a la apro- 
bada en el Pleno de las Cortes Constituyen- 
tes de 27 de ju!io de 1978 respecto de la 
Marina Mercante, que también tiene sus es- 
pecialidades. Como vemos, ha suprimido en 
el apartado 1, lo relativo al compromiso del 
Gobierno de mandar en el plazo de dos me- 
ses este Código que solicita, sin duda porque 
al presentarse el Litbro Blanco del Transpor- 
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te, en mayo de 1979, se fijaba un calendario 
de medidas instrumentales, entre las que es- 
taba la posibilidad de remitir a esta Cámara 
tanto el Código de la Marina Mercante como 
el de la Aviación Civil, Ese calendario de 
medidas instrumentales sigue vigente y va 
a cumlplirse. 

Se publica en septiembre de 1979 esta pro- 
posición y posteriormente esta Cámara y el 
Senado aprueban el Estatuto de los Trabaja- 
dores, que tiene una incidencia especial en 
esta proposición, Y, como saben Sus Seño- 
rías, también se tramita en esta Cámara el 
Código de Justicia Militar, que incluirá asi- 
mismo los aspectos procesales, puesto que 
se prevé en determinados artículos la comi- 
sión de posibles delitos por razón del delito, 
de la persona y del lugar, que supondrá una 
atracción a la jurisdicción militar o bien a 
la jurisdicción ordinaria. Con todos estos an- 
tecedentes podemos ya situar nuestra acti- 
tud ante esta proposición. 

Suprimido el plazo de compromiso al GO- 
bierno, porque existe el Lilbro Blanco del 
Transporte ; variado el punto primero sobre 
la remisión de un Código de la Aviación 
Civil; atplicado el Estatuto de los Trabaja- 
dores, ya en vigor, concretamente su Dispo- 
sición final tercera, apartado 14, que deroga 
la Ley de Relaciones Laborales, que se citaba 
y ya no se cita; la Disposición final1 cuarta, 
que se refiere al sector del transporte, que 
dice que seguirá aplicándose la normativa 
específica sobre jornadas de descanso, mo- 
vilidad geogrhfica, etcétera, y la final sexta, 
y todo ello junto al compromiso del Gobier- 
no de remitir a esta Cámara, en el plazo de 
seis meses, un texto refundido de Procedi- 
miento Laboral, nuestro Grupo votará favo- 
rablemente a la proposición no de ley en los 
términos que ha sido expuesta, tanto por lo 
que significa contemplar la singularidad del 
tratbajo aéreo como a la equiparación de la 
aviación civil al resto de los trabajadores 
de otros sectores. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PR'ESIDENTE: El señor Gonzá- 
lez Vila tiene la palabra en turno de réplica 
y para cerrar el debate. 

El señor GONZALEZ VILA: Señor Presi- 
iente, Señorías, creo que no se ha interpre- 
ado ,bien lo que yo he dicho de que el plazo 
le dos meses no había sido suprimido. Yo 
iabía dicho concretamente que «el Gobierno 
;e comprometa a remitir a esta Cámara en 
!1 plazo no superior a dos meses cuantas 
lisposiciones sean precisas para.. .». Esto es 
o que he dicho y consta en copia. 

Sin embargo, si esto es un problema para 
lue no se apruelbe esta proposición no de 
ey, más vale pájaro en mano, y entonces 
3ceptamos que no figuren los dos meses, 
3ero siempre y cuando el Gobierno se mani- 
Fieste a favor de la urgencia y necesidad de 
:Stas leyes. No vaya a pasar que se está 
simplemente mencionando el Libro Blanco 
5el Transporte, cuando las experiencias que 
tenemos al respecto son bastante negativas 
En cuanto a los cumplimientos de que se 
iabla en el mismo. Si el Gobierno se com- 
xomete a hacerlo urgentemente, aunque sea 
?n plazo superior a dss meses, estaríamos 
i e  acuerdo aunque figure tiempo determi- 
nado. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Hay que precisar 
el sentido en el que queda la proposición no 
de ley a efectos de votación. ¿Quiere decir 
que desaparece la referencia al plazo de dos 
meses, señor Gonzáslez Vila? 

El señor GONZA'LEZ VILA: Señor Pre- 
sidente, dado que el Diputado ha hablado 
del Libro Blanco del Transporte, que tiene 
fecha del mes de mayo del año pasado, y 
según los plazos que esta ley menciona se- 
rían dentro de un año, lo que quiere decir 
que de aquí a dos meses y pico se cumpli- 
rían, entonces diríamos que en un (plazo no 
superior a tres meses, o en el plazo mhs 
breve posible. 

El señor PRESIDENTE : Entonces aseda 
así: que «El Gobierno se comprometz a re- 
mitir a esta Cámara, en el plazo más breve 
posible, cuantas disposiciones sean precisas 
para...)). Y el punto primero y el segundo 
en los términos que ihan sido (leídos por el 
señor González Vila en su primera inter- 
vención. 
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.Quedan claros, por consiguiente, los tér- 
minos en  que se somete a votación la pro- 
posición no de ley del Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso sobre situación del 
personal de vuelo. 

Comienza da votación. (Pausa.) 

Efectuada la votucibn, dio el siguiente re- 
sulindo: votos emitidos, 241; a favor, 237; en 
contra, tres; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobada 
la proposición no de ley del Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso, sobre si- 
tuaci6n del personal de vuelo, en los térmi- 
nos que han sido indicados con anterioridad 
a la votación. 

El mfíor PR,ESIDENTE: Señor Guerra 
Fontana, ¿ha sido retirada efectivamente la 
proposición no de ley de Socialistas de Ca- 
taluña? (Asentimiento.) La proposición no de 
ley del Grupo Parlamentario Socialistas de 
Cataluña ha sido retirada. 

-SOBRE PAGO DE LAS CANTIDADES 
ADEUDADAS POR LAS CORPORACIO- 
NES LOCALES A LA ,MUTUAL'IDAD 
NACIONAL DE PREVISION DE LA AD- 
MINESTRACION LOCAL (del G. P. Coa- 
lición Democrática). 

El señor PR,ESIDENTE: Pasamos por tan- 
to a la proposición no de ley del Grupo Par- 
lamentario Coalición Democrática, sobre 
pago de las cantidades adeudadas por las 
Corporaciones Locales a la Mutualidad Na- 
cional de Previsión de la Administración 
Local. 

Consumirá un primer turno, naturalmente, 
en defensa de la moción, el representante del 
Grupo Parlamentario de Coalición Demo- 
crática. 

LGrJpos Parlamentarios que deseen parti- 
cipar en el debate? (Pausa3 Gru,po Parla- 
mentario Centrista para 'fijación de posición. 

¿Algún otro Grupo Parlaamentario desea 

intervenir? (Pausa.) Asi, pues, queda cerrado 
el debate con la intervención de los Grupos 
Parlamentarios Coalición Democrática y Cen- 
trista. 

Tiene la palabra el señor Carro. 

El señor CARRO MARTINEZ: Señor Pre- 
sidente, Señorías, esta proposición no de ley, 
que ha sido presentada ante la Cámara en el 
mes de septiembre del año pasado, se de- 
fiende hoy con un lamentable retraso, aun- 
que fácilmente explicable ; proposición de 
ley relativa al pago de cantidades adeudadas 
por las Corporaciones Locales a la Mutuali- 
dad Nacional de Previsión de la Administra- 
ción Local, familiarmente llamada, MUNtPAL. 

Esta proposición no de ley y la cuestión 
que en ella se planteaba se ha modificado en 
cierto sentido, como consecuencia del trans- 
curso del largo período de tiempo transcu- 
rrido entre su presentación y su defensa, por 
lo cual tendremos que conformar nuestras 
peticiones a este momento procesal en el que 
tenemos el honor de exponer el tema ante Sus 
Señorías. 

Como se recordará por la Cámara, la cues- 
tión base de esta proposición no de ley viene 
determinada por las importantes cantidades 
adeudadas por las Corporaciones Locales a 
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Ad- 
ministración Local, de manera que cuando ha- 
ce algún tiempo, por parte de nuestro Grupo 
Parlamentario tuvimos la ocasión de interpe- 
lar al Gobierno sobre esta misma cuestión, 
la contestación que el señor Ministro de Ad- 
ministración Territorial dio era que esa deu- 
da, que se cifraba ya a finales de agosto de 
1979 en 8.267 millones de pesetas, y que pos- 
teriormente, cuando se presentó esta propo- 
sición, sobrepasaba ya la cantidad de los 
13.000 millones, en los últimos meses se ha- 
bía reducido algo, aunque se mantenía, por 
supuesto, por encima de los 10.000 millones 
de pesetas. 

Con este importante pasivo, la referida Mu- 
tualidad, que atiende a algo más de 83.000 
funcionarios jubilados, normalmente mutualis- 
tas, según la nómina de septiembre pasado, 
no puede hacer frente a los incrementos de 
pensiones y a otras mejoras correspondien- 
tes a los años 1974, 1975 y 1976; mejoras que 
afectan a 46.447 pensionistas del total de los 
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indicados anteriormente, con lo cual se crea 
una situación de verdadera indigencia en mu- 
chos de ellos. Piénsese que para perceptores 
de pensiones de 20.000 pesetas mensuales, es- 
tos atrasos suponen aproximadamente unas 
60.000 pesetas, y muchos de ellos son ya oc- 
togenarios. 

La Administración, y concretamente el se- 
ñor Ministro de la Administración Territorial, 
entienden que con la aplicación estricta del 
contenido del Real Decreto 264/1979, de 13 
de febrero, sobre fijación y recaudación de 
cuotas y pagos de pensiones, probablemente 
-y son palabras textuales- «a finales de 
1980 estaría resuelto el problema)). 

No voy a negar aquí la loable intención que 
guió la aprobación del referido Real Decre- 
to, y tampoco creer que los mecanismos que 
establece no pueden dar el resultado que de 
él se espera, pero la realidad nos ha demos- 
trado todo lo contrario en su ya largo año de 
vigencia, y es que algo ha fallado, que las deu- 
das de los Ayuntamientos españoles con la 
referida Mutualidad han seguido creciendo en 
vez de reducirse. 

Igualmente hemos de citar aquí el impor- 
tante esfuerzo que ha supuesto para el sanea- 
miento de las finanzas de las Corporaciones 
Locales la aprobación del reciente Decreto- 
ley 1/1980, de 25 de enero, sobre Presupues- 
tos extraordinarios de liquidación de deudas 
de las Corporaciones Locales y su financia- 
ción, que se une a una larga lista de medi- 
das similares, entre las que destacamos el 
Real Decreto-ley 2/1979, de 26 de enero, y 
el 115, de la misma fecha. 

Todo ello nos ha proporcionado una amar- 
ga experiencia, puesto que estas medidas no 
han sido utilizadas por las Corporaciones Lo- 
cales para cancelar sus deudas con los pen- 
sionistas, y me temo -aun cuando me gus- 
taría equivocarme- que tampoco se utiliza- 
rán en esta nueva oportunidad. 

Se hace, pues, necesario pensar en otro 
mecanismo que impida la continuación de es- 
ta situación, que se ha demostrado totalmen- 
te perjudicial para los más débiles, esto es, 
para los jubilados y, de ellos, para los más 
ancianos y los perceptores de pensiones más 
pequeñas. 

¿Qué pretendemos, señoras y señores Di- 
putados, con esta proposición no de ley? 

Cuando se presentó en el pasado 17 de sep- 
tiembre creíamos que, estándose discutiendo 
en esta Cámara por aquel entonces los Pre- 
supuestos Generales del Estado, se haría fi- 
gurar en los mismos la cantidad que los Ayun- 
tamientos adeudaban a la Mutualidad Nacio- 
nal de Previsión de la Administración Local, 
quedando de esta manera saldado este im- 
portante pasivo de una Institución de la que 
dependen tantos miles de jubilados. Las Cor- 
poraciones Locales quedarían, de esta forma, 
deudoras del Estado y no de sus pensionis- 
tas. 

Pero la situación ahora no es aquélla de 
discusión de los Presupuestos. Estos fueron 
aprobados, y se aprobaron desgraciadamente 
sin contener esta referencia, con lo que ahora 
solamente existe la posibilidad de ordenar, 
desdr esta Cámara, que el Gobierno asuma 
la obligación de presentar, en el más breve 
plazo de tiempo posible, un presupuesto ex- 
traordinario o un crédito extraordinario para 
la liquidación de las concretas deudas que las 
Corporaciones Locales tienen con su Institu- 
ción mutual, para que ésta pueda liquidar 
urgentemente los incrementos de pensiones y 
otras mejoras correspondintes a los ejerci- 
cios de 1974, 1975 y 1976, cuya cuantía se 
acerca a unos 5.000 millones de pesetas apro- 
ximadamente. 

Un segundo objetivo de nuestra proposición 
no de ley es que se exija al Gobierno, y con- 
cretamente al Ministerio de Hacienda, el más 
exacto cumplimiento de las normas conteni- 
das en el Real Decreto 264/1979, de 13 de 
febrero, y concretamente lo dispuesto en su 
artículo 4.0, relativo a las retenciones que las 
Delegaciones Provinciales de Hacienda están 
obligadas a efectuar cuando la Mutualidad 
les comunica el incumplimiento de la obliga- 
ción de liquidar las cuotas por las Corporacio- 
nes Locales. 

Con ambas medidas, si merecieran el jui- 
cio favorable de Sus Señorías, podríamos dar 
fin feliz a esta vieja situación que se arrastra 
en el tiempo desde hace más de cinco años 
y de la que depende la felicidad de más de 
cuarenta mil españoles jubilados. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Centrista tiene la palabra el se- 
ñor Figuerola. 
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El señor FIGUEROLA CERDAN: Señor 
Presidente, Señorías, espero que con la con- 
cisión y con la claridad que en su día recla- 
maba uno de los Diputados pertenecientes al 
Grupo componente de esta proposición no de 
ley, voy a tratar de fijar cuál es la postura de 
mi Grupo con relación a la misma. 

Mi Grupo Parlamentario va a votar favo- 
rablemente a los números 2 y 3 de dicha pro- 
sición no de ley, en el sentido de que dicen 
que una vez liquidadas las referidas deudas 
se proceda al pago de los incrementos de 
pensiones correspondientes a los años 1974, 
75 y 76, y que en los sucesivos se exija un 
más exacto cumplimiento de las normas vi- 
gentes en relación con las obligaciones que 
tienen las Corporaciones Locales de liquidar 
puntualmente sus obligaciones. 

Es obvio que nuestro Grupo Parlamentario 
no tiene ninguna objeción que hacer a estos 
dos puntos de la proposición de ley, pero en 
lo que no está conforme es con el punto 1, 
conforme al cual, dado el momento en que 
fue presentdo, debía incluirse en los Presu- 
puestos de 1980 una partida para que estas 
deudas de los Municipios fueran liquidadas 
con cargo al Estado. 

Mi Grupo Parlamentario se va a oponer 
al número 1, en base a dos razones fundamen- 
tales: uia razón de justicia y una razón de 
eficacia. Una razón de justicia porque cree- 
mos que no es justo que se haga recaer sobre 
los Presupuestos Generales del Estado y, en 
definitiva, sobre los contribuyentes españoles 
- c o n  cuyas aportaciones se nutre este Pre- 
supuesto- la totalidad del pago de estas deu- 
das, o de cualesquiera otras de carácter mu- 
nicipal, y menos en este caso, cuando se tra- 
ta de deudas que no son homogéneas, en el 
sentido de que su reparto por la geografía es- 
pañola no es homogéneo ni siquiera en cuanto 
al grado de endeudamiento. Es significativo 
el hecho de que el incremento de pensiones de 
una de las anualidades (la de 1974, que as- 
ciende a dos mil y pico millones de pesetas, 
y las otras dos son parejas) podría ser can- 
celado si uno s610 de los Ayuntamientos y 
una Diputación provincial, a la que pertene- 
de ese mismo Ayuntamiento, liquidase sus 
deudas con la MUNPAL. Esta es la razón de 
justicia. 

La razón de eficacia es porque entendemos 
que soluciones de este tipo -la solución de 
condonar indiscriminadamente cualquier ti- 
po de deuda por parte del Estado a cualquier 
otro poder público o Corporación Local- no 
proceden o no llevan consigo ningún incre- 
mento de eficacia. Sería difícil pensar que si 
el Estado sigue pagando las deudas de los 
Municipios, éstos procederían a una adminis- 
tración más eficaz. 

Nuestro Grupo Parlamentario entiende que 
las medidas racionales pasan por medidas co- 
mo la del Real Decreto 1 1 1 ,  de 20 de julio 
de 1979, relativo a medidas urgentes de fi-  
nanciación. Es ésta una medida, el Decreto 
que se publicó en jucio de 1979, que cuando se 
discutió se puso de relieve el curso de Go- 
bierno que iría produciendo sus efectos duran- 
te el curso de 1980, y así ha sido en la rea- 
lidad. En el curso del año 1980 los Munici- 
pios españoles han liquidado prácticamente 
una tercera parte del total del monto de las 
deudas que tenían con la MUNPAL, y esto 
va a permitir que por parte de ésta se pueda 
proceder al pago del incremento de pensiones 
correspondientes a la primera anualidad de 
1974. Si la aplicación de este mismo Decreto 
durante 1980 va produciendo progresivamen- 
te  el mismo efecto, es indudable que esto va 
a permitir a la MUNPAL el pagar los incre- 
mentos de pensiones correspondientes a 1975 
y 1976. 

Este es el motivo por el cual mi Grupo Par- 
lamentario se va a oponer al número 1 de la 
proposición no de ley. 

También quisiera hacerle referencia al ce- 
ííor Diputado que ha intervenido con anterio- 
ridad, que no es que haya fallado el Decreto 
264, relativo a recaudación de cuotas por par- 
te de la MUNPAL, y que no es que se haya 
incumplido el artículo 4." de dicho Decreto, 
porque el citado artículo no puede leerse sino 
en relación con la Disposición transitoria se- 
gunda, que ordenaba o matizaba la aplica- 
ción de este artículo 4.0 del Decreto-ley. 

El señor PRESIDENTE: El Gobierno tiene 
en este momento posibilidad de consumir 
turno para fijar posición. (Pausa.) Renuncian- 
do a ello, en turno de réplica, y para cierre 
de debate, el representante del Grupo Parla- 



CONGRESO 
- 4761 - 

6 DE MARZO DE 198O.-NÚM. 71 

mentario proponente, señor Carro, tiene la 
palabra. 

El señor CARRO MARTINEZ: Señor Pre- 
sidente, señores Diputados, hemos escuchado 
con toda atención las manifestaciones del re- 
presentante del Grupo Centrista y, por su- 
puesto, no compartimos las afirmaciones, las 
ideas suyas, en torno a que el tema que se 
plantea pueda ser injusto y poco eficaz. 

Nosotros entendemos que los funcionarios 
del Estado tienen un sistema de Seguridad So- 
cial, un sistema de Clases Pasivas, cuyo défi- 
cit está financiado prácticamente por los Pre- 
supuestos del Estado, y en las Corporacio- 
nes Locales no existe este mismo sistema, si- 
no un sistema de reparto a través de la MUN- 
PAL, un sistema de reparto que no se autofi- 
nancia y que, consiguientemente, tiene que 
ser subvencionado constantemente cada cor- 
tos períodos de tiempo. Es el Estado el que 
tiene que ir a subvencionar a esta Mutuali- 
dad de Funcionarios de la Administración 
Local. 

Yo considero que es mucho más injusto el 
que los funcionarios de la Administración Lo- 
cal no puedan recibir sus pensiones que el 
hecho de que puedan imputarse al Estado, 
que al final tendrá que terminar pagando es- 
tas deudas. Porque, en definitiva, las Hacien- 
das Locales son insuficientes y están siendo 
constantemente nutridas con fondos estata- 
les. Y en este punto, una vez más, los fondos 
estatales tendrán que ir a nutrir los fondos 
de las Corporaciones Locales, pues entende- 
mos que esto se va a producir. 

Lo que sí es posible es que puedan produ- 
cirse estos efectos beneficiosos respecto de 
estas deudas. El Grupo Centrista nos dice 
que se han reducido estas deudas en más de 
una tercera parte en lo que va de año, desde 
que se presentó la proposición hasta el mo- 
mento actual, y que posiblemente esto pueda 
irse reduciendo aún más a lo largo del año 
1980. Pues bien, si es así, y habida cuenta 
de que nuestra proposicibn está redactada en 
el mes de septiembre, y en este mes de sep- 
tiembre hacíamos referencia en el punto pri- 
mero a un proyecto de Presupuestos que en- 
tonces aún no había comenzado a tramitarse, 
pero que ahora ha sido ya aprobado, enton- 
ces comprendemos en cierta parte la razón 

de ser para modificar este punto primero y 
para que no pueda quedar aprobado tay y co- 
mo está. 

Habida cuenta de estos hechos, preferimos 
en este momento suprimir ese punto prime- 
ro, que es el punto de discordia, en el que no 
hay acuerdo, y apuntarnos a esa esperanza de 
que vaya disminuyendo el problema, y que se 
vaya resolviendo por sí solo, tal y como se 
ha prometido, aun cuando dudamos mucho de 
ello. Y si, realmente, dentro de este año el 
problema no se ha resuelto, entonces volve- 
ríamos a reproducir en todos sus términos es- 
ta proposición no de ley. 

Consiguientemente, nuestra posición final 
es agradecer al Grupo Centrista que admita 
los puntos segundo y tercero, y facilitamos 
entonces la tarea suprimiendo y eliminando el 
punto primero, por hacer referencia a un trá- 
mite que en estos momentos no resulta efi- 
caz. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Suprimido el pun- 
to primero, habrá que verificar una adaptación 
del punto segundo, puesto que en su redac- 
ción arranca de una referencia al punto pri- 
mero. Señor Carro, ¿de acuerdo? (Asenti- 
miento.) Pero, ¿en qué términos? 

El señor CARRO MARTINEZ : Podemos su- 
primir las primeras palabras del punto segun- 
do, comenzar por «La Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración ,Local.. .». 
(Pausa.) 

El seflor PRESIDENTE : Retirado, entonces, 
por el Grupo proponente el punto primero, el 
punto segundo sería que «La Mutualidad Na- 
cional de Previsión de la Administración Lo- 
cal proceda...)), y sigue en su redacción origi- 
naria. Y se mantiene el punto tercero. ¿Hay al- 
guna observación? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Figuerola. 

El señor FIGUEROLA CERDAN: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, yo 
entiendo que cuando he tratado de fijar la po- 
sición de mi Grupo era de ser favorable a 
que por la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local se proceda al abo- 
no con carácter de urgencia de los incremen- 
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tos de pensiones, pero si se suprime la prime- 
ra frase, que es la que condiciona el pago de 
estas liquidaciones, lo que ocurre es que esto 
todavía haría más grave la proposición no de 
ley, porque obliga inmediatamente al pago de 
esos incrementos de pensiones. Entonces, se- 
ñor Presidente, con todos los respetos, yo en- 
tiendo que en la proposición no de ley el su- 
primir el punto primero no implica la modifi- 
cación del punto segundo, porque queda com- 
pletamente 16gico que sea una vez liquidada 
la referida deuda, aunque no se haga referen- 
cia al modo de liquidación, pero siempre el 
pago quedará condicionado a que se haga la 
liquidación de la deuda. 

El señor PRESIDENTE: Esa formulación sí 
implica una modificación; lo que pasa es que 
puede ser una modificación distinta de la pro- 
puesta por el señor Carro. Tendrá que decir 
que una vez liquidada la deuda que tiene con- 
traída con la Mutualidad Nacional, etc., e 
identificarla. Esa es otra fórmula. (Pausa.) 
S í ,  señor Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ : Da- 
do el procedimiento en este tipo de proposi- 
ciones no de ley, el debate lo cerraba el se- 
ñor Carro, y nosotros no hemos querido in- 
tervenir. Estamos dispuestos a votar a la to- 
talidad de la proposición no de ley, aunque 
el señor Carro sólo ha agradecido al Grupo 
Centrista - c o m o  es lógico- que votase la 
parte que le quería votar, y nos parece que en 
este momento no tiene mucho sentido que 
sea el señor Presidente el que haga las ob- 
servaciones necesarias para ajustar los de- 
seos del Grupo Centrista, después de haber 
intervenido el señor Carro, y haber hecho una 
formulación ; por consiguiente, yo considero 
que, salvo que el señor Carro haga un cam- 
bio, que se vote lo que el señor Carro dice. 

Quiero que se me entienda bien. La inter- 
vención del señor Presidente la interpreta- 
mos en toda la buena voluntad que tiene: 
no tiene ningún sentido de crítica la expre- 
sión que he hecho. 

El señor PRESIDENTE : Gracias, señor Pe- 
ces-Barba. La Presidencia trataba bnicamen- 
te de conseguir un ajuste técnico de la mo- 

ción; la fórmula, desde el punto de vista de la 
Presidencia, es evidentemente la que pueda 
formular el señor Carro, que es el proponente 
de la moción. Tiene la palabra el señor Carro. 

El señor CARRO MARTINEZ: : En primer 
lugar, para agradecer al Grupo Socialista que 
vaya a votar la proposición. Si antes no he 
agradecido la actitud del Grupo Socialista es 
porque desconocía cuál era su posición, pero 
ahora que la conozco, la agradezco muy sin- 
ceramente, como asimismo las palabras del 
señor Peces-Barba. Y como estamos aquí pa- 
ra resolver problemas y no para crear inciden- 
tes, yo entiendo, señor Presidente, consecuen- 
temente con lo que hemos hablado hasta este 
momento, y para no volvernos atrás -por- 
que esto sería una cosa que no terminaría 
nunca-, que la proposición no de ley que yo 
sugiero que se someta a votación estuviese 
integrada por dos párrafos exclusivamente: 
es decir, que el párrafo primero se suprimi- 
ría, y el segundo quedaría en la siguiente for- 
ma: «Una vez liquidada la deuda de las Cor- 
poraciones Locales españolas que tienen con- 
traída con la Mutualidad Nacional de Previ- 
sión de la Administración Local, la Mutuali- 
dad Nacional proceda al abono.. ., etc.». 

El señor PRESIDENTE : «Dicha Mutuali- 
dad.. ., etc.)). Quedan claros los términos en 
los que se somete a votación la moción. 

Comienza la votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 236; a favor, 233; en 
contra. tres. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobada 
en los términos en que ha sido sometida a 
votación, la proposición no de ley del Grupo 
Parlamentario Coalición DemocrAtica, sobre 
pago de las cantidades adeudadas por las 
Corporaciones Locales a la Mutualidad Na- 
cional de Previsión de la Administración Lo- 
cal. 

El IPleno se reunirá de nuevo el martes de 
la próxima semana, a las cuatro y treinta de 
la tarde. Se levanta la sesión. 

Eran las nuieive y cinco minutos de la no- 
che. 
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